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TO CIVIL (Continuación) 

Se abre la sesión a las nueve y treinta y cinco minutos de 
la maíiana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y señores 
Diputados. Vamos a reanudar las sesiones de la Comi- 
sión, que, como todos ustedes saben, tiene por objeto 
emitir el correspondientes dictamen sobre el proyecto de 
Ley de reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil. 

Si la memoria no nos es infiel, habíamos paralizado 
nuestro trabajo en la última reunión a la altura del artí- 
culo 492. Sobre este artículo pende la enmienda número 
210, del Grupo Parlamentario Popular. 

Para su defensa, tiene la palabra el seíior Ruiz Gallar- 
dón . 

El señor RUIZ GALLARDON: Seiior Presidente, efecti- 
vamente, voy a defender nuestra enmienda número 210, 
en la que sostenemos que debe mantenerse el actual tex- 
to del artículo 492 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 

razón en virtud de la cual nosotros propugnamos el man- 
tenimiento de este precepto, que se refiere a la discrepan- 
cia en cuanto al valor de la cosa litigiosa o de la clase dc 
juicio propuesto por el acto, se inscribe dentro de la con- 
cepción que nosotros tenemos, y que habrá de discutirse 
en su momento, respecto del declarativo de mayor cuan- 
tía, en el que, como en su momento diremos, nosotros 
propugnamos un sistema más avanzado que el del 
proyecto y el de las propias enmiendas del Grupo Socia- 
lista. 

Por consiguiente, llegado ese momento se tendrá que 
ver si debe mantenerse o no el precepto en cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ruiz Gallar- 

Para turno en contra, tiene la palabra don Alvaro Cues- 
dón . 

ta, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En efecto, nosotros nos oponemos a la enmienda que 
plantea el Grupo Popular, porque el texto del proyecto, 
en concreto del artículo 492, difiere de la actual Ley de 
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Enjuicimiento Civil en la redaccioh, ya que excluye en su 
mandato la referencia al juicio de menor cuantía, que va 
a seguir, según el propio proyecto, un régimen distinto, 
pues, en su caso, se examinará la cuestión de adecuacibn 
de la cuantía una vez contestada la demanda y en el 
trámite de la comparecencia saneadora. 

Por tanto, la cuestión de fondo que se suscita está en 
clara relaci6n con las alternativas dadas en la redacción 
del artículo 693, regla primera. Basta aquí afirmar que, 
sin perjuicio de lo que se argumente con motivo del estu- 
dio de ese artículo 693, el actual artículo 492 se justifica 
por coherencia interna del nuevo proyecto con lo pro- 
puesto en el artículo 693, regla primera, citada anterior- 
mente. 

En consecuencia, y resumiendo, al no contemplarse 
por nuestra parte la comparecencia saneadora en el jui- 
cio declarativo de mayor cuantía, como veremos en el 
resto del proceso, es lógico que este artículo omita toda 
referencia al juicio de menor cuantía y regule solamente 
el tema de la disconformidad con la clase de juicio para 
el supuesto de juicio de mayor cuantía. 

Por estas razones de coherencia interna y de lo que va 
a ser objeto de debate en esta Comisión en trámites pos- 
teriores, nos oponemos a la enmienda del Grupo Popular. 

El setior PRESIDENTE: En consecuencia, debatida la 
enmienda 2 1 O, del Grupo Parlamentario Popular, vamos 
a someterla a votaci6n. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, doce; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Oueda desestimada la en- 
mienda 210, del Grupo Parlamentario Popular, con rela- 
cibn al artículo 492. 

Sometemos a la consideración de SS. SS. aprobar el 
texto que para dicho artículo nos ofrece el informe de la 
Ponencia, en un todo coincidente con el proyecto de Ley. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado como texto, 
para la redacción del artículo 492, el ofrecido en el infor- 
me de la Ponencia. 

Al  artículo 493 no existe enmienda alguna. 
El señor Cuesta Martínez tiene la palabra. 

El sefior CUESTA MARTINEZ: El Grupo 'Socialista, 
tras revisar el informe de la Ponencia, propone en este 
trámite la retirada de sus enmiendas 498 y 499, que fue- 
ron incorporadas al texto de la Ponencia, y, por tanto, 
propugna la rcdacci6n de estos dos artículos 493 y 494 en 
la forma que ya está contemplada en el actual texto de la 
vigente Ley de .Enjuiciamiento Civil. Es decir, que en 
estos dos artículos no modificamos el texto vigente ac- 
tualmente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y ello por 

.coherencia con el propio proyecto, que se refiere a estos 
dos artículos 493 y 494 cuando aborda la regulación del 
artículo 693 en su regla primera. 

El señor PRESIdENTE: Pero, señor Cuesta, como ha 
sido objeto de trabajo en la Ponencia y ha sido objeto ¿e 
publicación, cabe el derecho de cualquier Crup Parla- 
mentario para intentar mantener o defender el informe 
de la Ponencia. El trámite 16gico sería, dado que viene en 
dicho informe, someter a votación esos artículos y, 16gi- 
camente, si se p d u c e  el voto negativo, no quedarían 
redactados; sin que ello tenga la menor imagen de recha- 
zo del trabajo de la Ponencia, porque ha sido precisa- 
mente el Grupo proponente el que ha hecho esta conside- 
raci6n, vamos a proceder así. Y se hacen estas declara- 
ciones para evitar mdentendidos sobre la votaci6n y por- 
que el Reglamento nos condiciona a votar de esta mane- 
ra. 

En consecuencia, votaremos conjuntamente las redac: 
ciones que para los artículos 493 y 494 nos ofrece el in- 
forme de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, Ib: abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Se desestima la redacción que 
para los artículos 493 y 494 ofrece el informe de la Po- 
nencia y, en consecuencia, dichos artículos no se verán 
afectadas por este proyecto de reforma y permanecerán 
con la redacción que actualmente tienen en la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Pasamos, a continuación, al estudio del artículo 495, 
sobre el que existen pendientes la enmienda número 13, 
del señor Díaz Fuentes, y la enmienda 21 1 ,  del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El seiior Díaz Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: En el Preámbulo de este 
proyecto de Ley se indica, como uno de los propósitos 
más señalados del mismo, e4 de evitar retrasos sensibles 
en la Administración de Justicia. Nos hallamos ante un 
artículo, tal como está formulado en el proyecto de Ley 
inicial que, contradiciendo los prop6sitos iniciales anun- 
ciados en el Reámbulo, provoca uno de Los mecanismos 
que favorece la dilación procedimental. 

En la regulaci6n actual de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuando se planteaba un incidente de cuantía referi- 
do a un juicio de mayor cuantía y se resolvía a favor de 
la consecución del procedimiento, dado que era el proce- 
dimiento más amptio, más compendioso, el que se consi- 
deraba que tenía mayores garantías procesales, no se 
permitía establecer recurso alguno contra esa resoluci6n 
y este criterio es mantenido por el proyecto actual, pero 
cua.ndo el incidente de cuantía se resuelve a favor del 
juicio de menor cuantía, la legislaci6n tradicional, la que 
estamos modificando, tampoco permitfa dilaciones, por- 
que si bien cabía impugnar esa resolución, la impugna- 
ci6n de algún modo quedaba demorada a la apelación 
que se formulase de la sentencia definitiva en su momen- 
to. En cambio, el proyecto actual provoca una dilaci6n 
nueva, permitiendo un recurso de apelaci6n a tramitar 
por separado contra el auto que resuelve el incidente de 
cuant La. 
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Este recurso de apelación que antes sf se admitía, pre- 
cisamente cuando la decisión era la de seguir un juicio 
verbal, estaba fundamentado en la circunstancia de que 
no se podía entonces demorar para después, junto con la 
apelación del asunto principal, la que se formulase al 
incidente de cuantfa, porque, en definitiva, se haría re- 
caer la resolución de esa apelación en la misma persona, 
en el mismo Juez que habfa dictado el auto inicial. En- 
tonces, por esa coincidencia personal, lógicamente se es- 
tablecía para el caso de resolver en favor del juicio ver- 
bal. 

Por ese motivo, para que el incidente de cuantía no SK 

convierta en una argucia dilatoria, y en esto estamos 
todos de acuerdo y es un propbsito explícito del provecto, 
la enmienda que vo defiendo propone mantener el siste- 
ma tradicional para cuando se resuelva como procedi- 
miento adecuado el de menor cuantía o el de cognición, 
de tal manera que en ese caso el único medio de impug- 
nar el auto lo sea uniendo el procedimiento impugnato- 
rio de apelación a la apelación de la propia resolución 
final del procedimiento, v sólo se admita la apelación 
directa del auto cuando éste se pronuncie en favor del 
juicio verbal, porque en  en ese caso se mantienen las 
mismas razones que existían de antiguo en nuestra legis- 
lación tradicional para que el Juez de Primera Instancia 
que resuelve el incidente no sea el que luego resuelva, a 
su vez, la apelación contra la sentencia del juicio verbal. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Diaz Fuentes. 
Enmienda número 21 1 ,  del Grupo Parlamentario Po- 

pular. Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El senor RUIZ GALLARDON: Efectivamente, nosotros 
estamos de acuerdo con el propósito de la Ley de evitar 
todo tipo de dilaciones singularmente por la introduc- 
ción, dentro del proceso, de incidentes que no afectan, de 
manera sustancial, al mismo. 

Por esa razón entendemos que, en cualquier caso, con- 
tra el auto declarando la clase de juicio declarativo que 
corresponde no debe darse recurso alguno. 

Se nos podrá decir, y se nos dirá, que esto producirá en 
la práctica algunos supuestos en los que, efectivamente, 
se dé algún resultado no adecuado, no ajustado a Dere- 
cho. Es verdad, nosotros lo reconocemos así, pero preferi- 
mos, en este caso, no dilatar el procedimiento aceptando 
ese riesgo, en algunos supuestos, de que pueda haber 
algún error o equivocación. Máxime si tomamos en con- 
sideracioh una práctica que nosotros mantenemos para 
el juicio de mayor o menor cuantfa - e n  nuestra termi- 
nologfa, juicio mayor y juicio menor-, no  SK nos alcanza 
a entender que establezcamos simplemente el recurso de 
apelación en dos efectos para el supuesto de que se decla- 
re que el juicio procedente sea un juicio verbal. Serán 
supuestos muy pequeños, y,  en todo caso, siempre cabrá 
acudir en las distintas comparecencias a señalar este de- 
fecto que podrá ser subsanado, incluso de oficio, por par- 
te del Juez. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Gallar- 
dón. 

Para turno en contra tiene la palabra el serior Cuesta, 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Simplementc para de- 
cir, señor Presidente, que en efecto el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista se opone a ambas enmiendas, tanto a la 
número 13, del señor Días Fuentes, como a la númcro 
21 1 ,  del Grupo Parlamentario Popular, por estimar que 
con ello estamos introduciendo tambien un criterio con 
la propia filosofía del provecto y ,  en concreto, con el 
contenido que le damos cuando regulamos el trámite de 
la comparecencia saneadora para el juicio de menor 
cuan t f a. 

Creemos también que la dilación no seria e n  este caso 
excesiva y que, por otro lado, garantizábamos así, con la 
actual redacción que es clara y sencilla, la posibilidad de 
establecer garantías en el propio proceso a la hora de 
permitir subsanación de errores en el supuesto de inade- 
cuación de la cuantía. 

Por todas estas razones nos oponemos a ambas cn- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuesta. 
Vamos a pasar a verificar las correspondientes votacio- 

nes. 
Votamos, en primer lugar, la enmiendanúmero 13. 

propuesta por el Diputado señor Díaz Fuentes, del Grupo 
Parlamentario Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra. 18: abstenciones. seis. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda número 13, del señor Díaz Fuentes,. 
del Grupo Parlamentario Centrista. con relación al artí- 
culo 495. 

Sometemos a votación la enmienda número 21 1 ,  del 
Grupo Parlamentario Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra. 18; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 2 1 1 ,  del Grupo Parlamentario Popular, 
con relación al artículo 495. 

Sometemos a votación el texto que para redacción de 
dicho artículo nos ofrece el informe de la Ponencia en u n  
todo coincidente con el proyecto de Lev. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 495 de acuerdo con lo propuesto por la Ponencia. 

Pasamos al estudio del artículo 497, no incluido en la 
reforma como consecuencia de la propuesta verificada 
por el Grupo Parlamentario Popular en su enmienda nú- 
mero 212. 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 
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El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, yo cn- 
tiendo que en el presente caso no creo que haya mayor 
dificultad por parte de los distintos Grupos Parlamcnta- 
rios en admitir la enmienda que proponemos al apartado 
segundo del artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, que es una enmienda técnica que, en determinadas 
ocasiones, con la legislación actualmente vigente ha da- 
do lugar a algunas contradicciones en materia en la que, 
además, por otra parte, cabía muy difícilmente que se 
pronunciara nuestro más A l t o  Tribunal. 

En efecto, el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que es el primero de esta Sección Segunda de las 
diligencias preliminares, habla y trata dc la preparación 
de cualquier clase de juicio y dice: «Todo juicio podrá 
prepararse: 2 .  Pidiendo la exhibición de la cosa mueble 
que, en SU caso. haya de ser objeto de la acción real o 
mixta que trate de entablar contra el que tenga la cosa 
en su poder.. 

Pues bien. nosotros pedimos la supresión de la palabra 
<(mueble», por cuanto que, como no ignoran los ilustres 
Diputados componentes dc esta Comisión, se da el caso 
concreto de los inmuebles por incorporación que, e n  rea- 
lidad, se trata por naturaleza no por incorporación de 
cosas muebles. Hasta ahora, la exhibición de esta cosa 
inmueble por incorporación, pero mueble por naturalc- 
za, no podía, según la letra de la Lcv, pedirse. 

Por otra ,partc,\tampoco\ parece llógico\el \circunscri- 
bir la exhibición de la cosa a tan sólo las cosas muebles, 
pucs, muchas veces, la descripción, el detalle, la signifia- 
ción de la cosa inmueble puede tener trascendencia para 
lo que luego haya de ser objeto de las distintas pretensio- 
nes de las partes. 

En resumidas cuentas. nuestra enmienda se remite so- 
lamente a que. en la preparación del juicio correspon- 
diente. se pueda pedir la exhibición de la cosa sin mavo- 
res distinciones. facilitanto así la labor, en su caso, del 
juzgador y ,  en cualquier caso, la mejor precisión de las 
pretensiones que las partes puedan alegar en el procedi- 
miento. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Ruiz 

Para turno en contra del Grupo Parlamentario Socia- 
Gallardón. 

lista, tiene la palabra el senor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, en realidad 
este artículo forma parte de otros que vamos a analizar 
después. que no fueron incluidos en la reforma. En conse- 
cuencia, ha de comprender el Grupo Popular, que este 
caso, que, aunque hemos de prestar atención suficiente a 
las cuestiones que se nos han alegado por parte de dicho 
Grupo, no forman, como digo, parte de esa urgencia en la 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Nuestra Ley de Enjuiciaminto Civil tiene muchos as- 
pectos reformables, pero el sentido de esta reforma que 
planteamos ante la Comisión es, sencillamente, agilizar 
los procedimientos. 

Se introduce aquí una cuestión, que dice el señor Ruiz 

Gallardón que pucde tener cierto cco doctrinal, pero, en 
definitiva. nosotros creemos que debe mantenerse el tcx- 
to actual. 

Se ha dicho que por qué no se incluían los inmueblcs 
en esta expresión o manifestación del artículo 497. Y lo 
cierto es que toda la doctrina está de acuerdo en que la 
exhibición de bienes inmuebles n o  tiene consecuencia 
procesal alguna. Es decir, es obvio que el artículo se con- 
creta solamente a aquellas cosas respecto dc las cuales la 
exhibición puede producir dichos efectos procesales. Así, 
por ejemplo, el profesor Guasp mantiene la tesis de que 
sería inútil esa declaración, por cuanto el régimen jurídi- 
co que suele aplicarse a los bienes inmuebles dista mu- 
cho del sentido de esta norma. 

Adcmás, el propio Grupo Popular, como veremos des- 
pués, introduce la enmienda 213, en la que establece una 
serie de nuevas circunstancias de administración para el 
supuesto también de la cosa inmueble, porque elimina 
también en ese artículo la expresión de  mueble^^, y a 
nosotros nos parece que eso es ir más allá del espíritu de 
la reforma. y que. asimismo, en el caso concreto, que 
luego se vera, del artículo 499, produce efectos realmente 
inasumibles desde el punto de vista jurídico material. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor López 
Riaño. 

Vamos a votar, en consecuencia, la enmienda número 
212, del Grupo Parlamentario Popular, que trata de dar 
nueva redacción al artículo 497. 

Efectitada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 18; abstenciones. utiü. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 2 12, del Grupo Parlamentario Popular, con rela- 
ción a la posible redacción del artículo 497. 

A continuación, pasamos a considerar la enmienda 
213, del Grupo Parlamentario Popular, en su intento de 
redacción del articulo 499. 

Tiene la palabra el senor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Efectivamente, como decía el senor López Riano, la 
enmienda que nosotros proponemos, v que no está inclui- 
da en la reforma del artículo 499 de la Lev de Enjuicia- 
miento Civil, es consecuencia de la que acabamos de dis- 
cutir, v que ha sido desestimada por mavoría en esta 
Comisión. 

Nosotros también, por concordancia con lo que hemos 
propuesto para el artículo 497, número 2 ,  v puesto que el 
499 empieza diciendo que se refiere al caso segundo del 
artículo 497, proponemos una redacción en la que se su- 
prima la terminología de acosa mueble,. 

Se nos ha dicho, por parte del señor Lhpez Riaño, y 
con esto me adelanto ya a su posible réplica, sin duda 
siempre fundada, que el Grupo Parlamentario Socialista 
no está de acuerdo en lo referente a la Administración y 
al dep6sito (depósito s610 cabe de cosas muebles, y eso 
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hay que decirlo porque, con independencia de que lo di- 
ga o no la Ley de Enjuiciamiento Civil, el depósito de 
cosa inmueble es una figura desconocida en nuestro De- 
recho) que en nuestra enmienda se propone. 

Pues bien, entendemos que, sin embargo, si lo que es- 
tamos pretendiendo con este proyecto de Ley es dar fa- 
cultades más amplias al juzgador, la introducción de la 
posibilidad de administración, incluso de cosas inmue- 
bles, cuya exhibición se ha pedido y que, por las razones 
que fueren, estime el Juez competente que debe otorgar- 
se la administración, con los requisitos establecidos en el 
artículo 1.400 y, con independencia de que se pueda de- 
cretar el embargo preventivo o no, y con las caracterfsti- 
cas que señalaba la antigua norma, vigente en la actuali- 
dad, del 499, no tiene ninguna dificultad para ser admiti- 
da. 

En resumidas cuentas, nosotros pretendemos, en este 
caso lo mismo que en el anterior, suprimir la limitación, 
por congruencia con lo dicho, de la movilidad de la cosa, 
como exigencia para la aplicación de este precepto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor López 
Gallardón. 

Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, las mismas 
razones que hemos alegado en la defensa de nuestra posi- 
ción frente a la enmienda 212 las reiteramos respecto de 
la 213, y entendemos que es más correcta la redacción 
del artículo 499 conforme se determina en la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Vamos a votar, en consecuencia, la enmienda 213, del 
Riaño. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 213, del Grupo Parlamentario Fopular, en su in- 
tento de redacción del artículo 499. 

Pasamos, a continuación, a considerar el artículo 10 
del proyecto. 

Sobre el párrafo inicial de dicho artículo está pendien- 
te de discusión la enmienda número 14, del señor Díaz 
Fuentes, que tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, según 
el *pegote* que nosotros tenemos, antes de la enmienda 
número 14, del señor Díaz Fuentes, está la enmienda nú- 
mero 214, nuestra. 

El señor PRESIDENTE: En el *pegote* que también 
tiene la Presidencia -porque no es usted el único que 
tiene antecedentes, señor Ruiz Gallardón-, viene des- 
pués, y va a ser objeto de consideraciorí. Estamos si- 

guiendo el orden del apegoteB. Es que hay un párrafo 
inicial del artículo 10 y ustedes lo que quieren es añadir 
otro párrafo último. 

El señor RUIZ GALLARDON: Exacto, señor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a empezar por el pá- 

Tiene entonces la palabra el señor Díaz Fuentes. 
rrafo inicial y luego entraremos en el posterior. 

El señor DIEZ FUENTES: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Esta enmienda tiene por objeto nada más que buscar 
una forma de cohonestar la reforma que se propone con 
respecto al artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil con la necesidad de modificar, por las mismas razo- 
nes, el artículo 508. Dado que todos los traslados que se 
hagan en lo sucesivo, si la Comisión aprueba definitiva- 
mente el dictamen respecto al artículo 520, se harán so- 
bre las copias de documentos, y se suprime esa posibili- 
dad antigua del traslado de los documentos originales 
cuando excedan de 25 folios, lógicamente hay que, por 
pura concordancia interna dentro del texto de la misma 
Ley, llevar este mismo principio al artículo 508. 

Ese es el único fundamento de mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor López Riaño tiene la palabra, por el Grupo 

Parlamentario Socialista. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, es tan razo- 
nable la posición del seíior Díaz Fuentes, que a este Gru- 
po le complace apoyar esta enmienda y admitirla como 
aceptable. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Vamos a pasar a la consideración, como al fin y al cabo 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

Riaño. 

se trata del mismo artículo, de la enmienda 214. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Antes de entrar en la consideración de la enmienda 
214, de nuestro Grupo, también quiero yo manifestar 
nuestra total aquiescencia a la enmienda presentada por 
el Grupo Centrista y defendida por el señor Dfaz Fuentes, 
con lo cual, evidentemente, ese párrafo tercero del artf- 
culo 508 debe quedar suprimido, ya que las multicopis- 
tas están funcionando con absoluta normalidad. Buena 
prueba de ello son los papeles que todos tenemos encima 
de la mesa. 

Entrando en la defensa de la enmienda 214, entende- 
mos que ésta, no incluida en la reforma, constituye, sin 
embargo, a nuestro juicio, un punto de extraordinaria 
importancia para el cual yo rogaría a los distintos miem- 
bros de esta Comisión que tuvieran la máxima compren- 
sión en orden a su admisibilidad. 
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Digo que es de extraordinaria importancia porque es 
un caso frecuentísimo, que se da en todos los Juzgados y 
Tribunales, y que muchas veces está sirviendo de excusa 
o de pretexto para dilatar indefinidamente, o por largo 
tiempo, la tramitación de los distintos procesos que se 
remiten en los Juzgados civiles a la consideración de sus 
señorías. 

En efecto, es práctica habitual que en todos los supues- 
tos en que se presenten algunos documentos o algunos 
escritos que pudieran estar sujetos a cualquier tipo de 
impuesto, esté mejor o peor liquidado, tenga o no tras- 
cendencia en el pleito, sean de aquellos en los que se 
fundamente la pretensión de las partes, cuando acumu- 
lan mucho trabajo los Juzgados, paralizan la tramitación 
de estos procedimientos con la nada aconsejable práctica 
de poner un auto o una providencia en su caso, que es 
prácticamente del tenor siguiente: uPor presentado el an- 
terior escrito y documentos que se acompañan, y habien- 
dose observado que los documentos tales y tales no apa- 
recen debidamente liquidados, pásense, al objeto perti- 
nente de liquidación, a la oficina de impuestos corres- 
pondiente.. 

Nosotros entendemos, señores, que con independencia 
de las obligaciones fiscales que todos tienen que cumplir 
(naturalmente, también los litigantes deben cumplir), el 
incumplimiento puramente formal, que da lugar muchas 
veces a que  un escrito se presente con una determinada 
pretensión judicial, se remita a la oficina liquidadora y 
se le devuelva incluso con el carácter de no sujeto o de 
exento de los impuestos, no debe de interferirse en la 
Administración de Justicia. 

En consecuencia, nosotros propugnamos anadir un 
nuevo párrafo al artículo 504 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil en el que textualmente se diga: aEn ningún caso 
dejarán de admitirse aquellos documentos en los que se 
hagan constar actos o contratos sujetos a impuestos. En 
tales casos, el Juez ordenará la devolución de los mismos 
al que los presentare para que se practique la oportuna 
liquidación u obtenga exención en su caso, dejando cons- 
tancia en autos de dichos documentos en su integridad. 
Asimismo, pasará nota a la oficina liquidadora, a los 
efectos oportunos, pero no podrá suspenderse la tramita- 
ción del proceso por razones fiscales en ningún supues- 

Entendemos que esa práctica viciosa que estamos de- 
nunciando al defender esta enmienda debe ser corregida 
por un precepto legal, del tenor del que nosotros propo- 
nemos o de cualquier otra fórmula que a la Comisión se 
le Ocurra y que conduzca a la misma finalidad que perse- 
guimos con nuestra enmienda. 

to.. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón. Tiene usted también una enmienda, la 215, 
que afecta también a este artículo 10. Si quiere usted 
defenderla, se contestarían conjuntamente por aquellos 
turnos que quisieran manifestar su oposición. 

El seAor RUIZ GALLARDON: Senor Presidente, es que 
la enmienda del artículo 514, que nosotros propugnamos, 

tiene un supuesto de hecho completamente distinto, y lo 
entraré a discutir dentro de un instante, siendo también 
muy importante, como también consideramos que lo es. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo; la debatiremos a 
continuación. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, y para turno en 
contra, tiene la palabra el señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Realmente, la enmienda que 
ha presentado el Grupo Popular, que no va incluida en la 
reforma (me refiero en relación con el artículo, pues este 
artículo no va incluido en el proyecto), tiene, indudable- 
mente, una importancia que ha sido resaltada por el se- 
ñor Ruiz Gallardón. 

Habría que decir aquí que quizá estructuralmente no 
es el artículo 504 donde debe precisarse esta cuestión. 
Parece obvio, cuando se está refiriendo a los documentos 
que han de ser presentados con la demanda, que introdu- 
cir un articulo de clara referencia fiscal es, a todas luces, 
inadecuado e incluso improcedente. Eso en cuanto a la 
forma. 

En cuanto al fondo. quiero decir que evidentemente 
esta cuestión que plantea la enmienda se refiere o tiene 
sus antecedentes en otras disposiciones jurídicas, de na- 
turaleza fiscal, como hemos dicho, y que tienen un cierto 
arraigo ya en nuestra doctrina y ,  sobre todo, en la prácti- 
ca procesal. Pero es que además, en la actualidad, como 
sabe muy bien S .  S . ,  el tema de las liquidaciones fiscales 
se ha simplificado enormemente; hay un proceso de au- 
toliquidación que hace evidente y contradictorio el razo- 
namiento que ha expuesto S .  S .  No hay razón, hoy, para 
suponer que se produce un atraso, que sería quizá la 
reflexión que haríamos conjuntamente con el Gtupo Po- 
pular para aceptar, de alguna forma, el espíritu que en- 
traña esta enmienda en otros supuestos, en otros casos o 
en otro momento parlamentario, pero decimos que dada 
la facilidad y la agilidad con que hoy se producen las 
liquidaciones fiscales, no se produciría como consecuen- 
cia un retraso en los procedimientos. 

Entendemos, además, que hay una cierta tradición en 
nuestra legislación respecto de este tipo de exigencias, 
por ejemplo, en la Ley antigua del Timbre (hoy de Actos 
Jurídicos Documentados), respecto a determinados docu- 
mentos que han de cumplir requisitos fiscales, como es 
la letra, por ejemplo; e incluso podríamos decir que hay 
documentos públicos cuyo cumplimiento con respecto a 
los reglamentos notariales wrreipondientes y a los pre- 
supuestos de las Leyes correspondientes que le son de 
aplicaci6n, también cubrirían la necesidad de mantener 
este principio que se contiene en las Leyes fiscales actua- 
les. 
No creo, señor Ruiz Gallardón, que sea ahora el mo- 

mento más adecuado para introducirnos en este debate. 
No obstante, aceptaremos, de aquí al Pleno, una refle- 
xión. Si le parece bien a S.S., veremos si hay alguna 
soluci6n de procedimiento más adecuada que la de la 
introducci61-1 de esta enmienda en el artículo 504 y, en 
consecuencia, en este momento nos opandremos a su en- 
mienda, por las razones que hemos expuesto. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, para réplica, 
el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
López Riaíio, puesto que me deja usted la puerta abierta 
para una posible negociación antes de que lleguemos al 
pleno, en orden a buscar una fórmula más adecuada, 
cosa que también yo he ofrecido, puesto que la que noso- 
tros propugnamos no le parece convincente. 

Quiero significar dos cosas: estamos en una Ley proce- 
sal civil ,  y esta Ley procesal civil ha sido sisteniática- 
mente interferida por un conjunto de disposiciones de 
carácter fiscal, como sabe muy bien S .  S.,  a veces por 
simples órdenes ministeriales, que han paralizado la tra- 
mitación de los procedimientos civiles. Si la verdadera 
razón. en la que todos estamos conformes, de este 
proyecto de Ley es, fundamentalmente, la agilización dc 
la Administración de Justicia, lo primero que debemos 
remover entre todos son estas prácticas, malas prácticas 
forenses -y en lo forense no entra solamente lo que ha- 
cen los procuradores y los abogados, sino también lo que 
hacen los Jueces indebidamente- que retrasan o limitan 
muchas veces la tramitación de los procedimientos. 

No entendemos cómo, normas de carácter fiscal pue- 
den interferir una norma de carácter de Ley, cuando tie- 
nen, además, carácter de meras Ordenes ministeriales, 
tal como Ocurre en la actualidad. 

Dicho lo anterior, permítame el señor López Riaño de- 
cir, que por mucho que se ha agilizado y se ha simplifica- 
do, en parte, la liquidación de los distintos actos, docu- 
mentos y contratos sujetos a impuesto, de todos es cono- 
cido que desgraciadamente esa agilización no siempre se 
produce con la celeridad necesaria, y que muchas veces, 
sobre todo cuando se trata de documentos que están 
exentos de la correspondiente tributación. se producen 
limitaciones también porque se exigen determinados in- 
formes a las Oficinas liquidadoras e incluso al Abogado 
del Estado, que eternizan la tramitación de los corres- 
pondientes pleitos. No nos olvidemos que estamos en ca- 
sos de presentación de documentos, no sólo de los docu- 
mentos base de la pretensión, sino de todos aquellos que 
pueden significar alguna aclaración de la misma preten- 
sión, que a veces se aportan a meros efectos probatorios; 
que los efectos probatorios deben ser considerados con 
independencia (existe jurisprudencia reiterada del Tribu- 
nal Supremo al respecto) de que hayan sido o no debida- 
mente liquidados. Consiguientemente, lo que se propug- 
na, y en lo que creo que en el fondo estamos todos de 
acuerdo, es buscar un procedimiento en virtud del cual 
la justicia civil no se paralice por incidentes como los 
que estamos todos denunciando. 

En consecuencia, el Grupo Popular queda abierto a 
cualquier consideración o nueva redacción, que espera 
que antes del pleno se produzca, para que, efectivamen- 
te, podamos llegar a las conclusiones correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de contrarréplica, 
tiene la palabra el señor Mpez Riaño. 

El senor LOPEZ RIANO: Voy a precisar la posición del 
Grupo Socialista respecto a esta cuestión. 
JJ Le hemos dicho al serior Ruiz Gallardón, que esta- 
mos dispuestos a estudiar el fondo o el espíritu de su 
enmienda, lo cual no significa, v va lo anticipo, que este 
Grupo abra una puerta a la reforma del articulo 504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, porquc la reflexión que 
hace el señor Ruiz Gallardón en su última exposición 
parte de una base que no compartimos, y es la de que las 
obligaciones liscales no son realmente obligaciones que 
afectan a los ciudadanos responsables y,  en  consecuen- 
cia, su exigencia no nos parece de segundo grado. Nos 
parece sobre todo cuando están impucstas por Lev, como 
es este caso, que sería la Ley y el Reglamento de Trans- 
misiones Patrimoniales, que sucede a la antigua Ley de 
Derechos Reales, que no es un tratamiento ligero cl que 
debe hacerse a esta cuestion. Las obligaciones fiscales 
que se exigen para la presentación de los documentos y 
para que éstos surtan efectos procesales forman parte de 
un conjunto muy serio, de una situación que no puede 
ser tratada ahora aqui a la ligera y que, en definitiva. 
exige esa reflexión que he anunciado. 

En ese aspecto, vamos a conversar, si le parece oportu- 
no al señor Ruiz Gallardón, en su momento, dc aquí al 
Pleno. Si hubiese alguna solución que encajase con la 
reforma de la Ley Procesal, la aceptaríamos, pero que 
tenga tambikn en cuenta el Grupo Popular que quizás 
haya que plantearse esta cuestión en otro ámbito, incluso 
cn otra Comisión Parlamentaria, por cuanto lo que ha- 
bría que derogar son esos Presupuestos fiscales que no 
figuran, y no deben de figurar tampoco, en la Lev dc 
Enjuiciamiento Civil. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor López 
Riano. 

Pasamos a continuación a la enmienda 215 que afecta 
también a este artículo 10. El señor Ruiz Gallardón tiene 
la palabra para su mantenimiento. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente, henos aquí en presencia también de otro prc- 
cepto que, a juicio del Grupo Popular, ha contribuido en  
muchísimos casos en la práctica forense a una paraliza- 
ción indebida de la Administración de la Justicia Civil. 
Precepto que, además, es conturbador e innecesario, co- 
mo voy a tratar de demostrar brevemente, en la esperan- 
za, en este caso, de que el Grupo mayoritario tome en 
consideración mis razones que, como verán SS. SS., son 
puramente de técnica, no  tienen un transfondo político 
de ningún tipo, y en las que creo que podemos coincidir 
todos los aquí presentes. 

Nosotros propugnamos en esta enmienda 215 la dero- 
gación del artículo 514 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
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vil. En efecto, el artículo 514 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se refiere al supuesto concreto siguiente: uEn el 
caso de que, sosteniendo una de las partes la falsedad de 
un documento que pueda ser de influencia notoria en el 
pleito, entablare la acción criminal en descubrimiento 
del delito, y de su autor, se suspenderá el pleito en el 
estado en que se halle, hasta que recaiga ejecutoria en la 
causa criminal. Se decretará dicha suspensión luego que 
la parte interesada acredite haber sido admitida la que- 
rella. Contra esta providencia no se dará recurso algu- 
n0.u 

Como es de sobra conocido, señor Presidente, la inter- 
ferencia del proceso penal en el proceso civil está regula- 
da en tres preceptos de nuestra legislación positiva vi- 
gente. Por un lado, el artículo 514; por otro lado, el arti- 
culo 362, también de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y ,  
por último, en el articulo más fundamental, que es el 
artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Es conocido que el alcance de estos tres preceptos es 
distinto, lo cual ha producido notorias disfuncionalida- 
des en la administración de la Justicia civil, según que 
una de las partes haga usv de uno u otro procedimiento. 
Pues bien, entendemos nosotros que para la mejor clari- 
dad, mayor comprension v eficacia siempre univoca de 
la alegación de la existencia de un delito que incida en la 
resolución del procedimiento civil, basta y sobra. por ser 
omnicomprensivo. con que se mantenga en vigor el artí- 
culo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; articulo 
que responde a un viejo principio adoptado por nuestra 
legislación. tomado de la legislación francesa v de la ju- 
risprudencia francesa. Q Le penal -dice el aforismo fran- 
cés- tient le civil en état.» Es decir, que promovido un 
procedimiento criminal que tenga por objeto algo en lo 
que coincida sustancialmente con el proceso civil, debe 
de suspenderse el procedimiento civil, por tratarse de 
una cuestión prejudicial de carácter más importante que 
la resolución de los conflictos particulares entre partes, 
que son los que se dilucidan en esta materia. 

Por consiguiente, mantener tres preceptos distintos 
cuales son el 362, el 514 y el 114, este último de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, no induce sino a confusión co- 
mo la práctica ha demostrado. Dejemos, pura y simple- 
mente, el 114 de la Lev de Enjuiciamiento Criminal, que 
es donde debe de estar regulado el efecto del proceso 
penal en el proceso civil, y suprimamos estos otros pre- 
ceptos; deroguémoslos, porque son disfuncionales Y no 
conducen sino a equívocos. No tiene por qué darse, en 
absoluto, ninguna trascendencia más que la simple acre- 
ditación del hecho de que se está siguiendo un procedi- 
miento penal, no sólo en  virtud de querella, como exige 
el artículo 514, que es el que estamos examinando, sino 
por cualquier otra circunstancia, etcétera. Todo ello son 
las razones que abonan la derogación de este precepto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 

El señor Mpez Riaño, del Grupo Parlamentario Socia- 
Gallardón, 

lista, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, es cierto, 
como expone el señor Ruiz Callard6n, que este artículo 
514 ha ofrecido a la doctrina motivos y causas muy se- 
rias de discusión, y me va a permitir el señor Ruiz Ga- 
Ilardón que le diga que creo que ambos hemos utilizado 
la misma fuente doctrinal, por su referencia a esa mani- 
festación del Derecho francés. Cuando leía ese mismo 
texto, me quedaba la duda de por qué la Ley de Enjuicia- 
miento Civil española mantenía este artlculo 514, cuando 
todo hacía suponer que con el juego del 114 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal era innecesario. 

Ahora, al escucharle a usted, señor Ruiz Callardón, se 
me suscita una cierta duda de si no es conveniente, y 
estimo que sí, mantener la actual redacción de la Ley en 
el 514. Porque se refiere y está encuadrado este artículo 
en la sección de la presentación de los documentos, y 
precisa que, en el caso de que haya sido sostenido por 
cualquiera de las partes la falsedad de un documento de 
influencia notoria en el pleito, se suspenderá el procedi- 
miento hasta que recaiga ejecutoria. 

Sin embargo, el artículo 114 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal manifiesta que, promovido el juicio cri- 
minal, en términos generales, no podrá seguirse pleito 
sobre el mismo hecho, suspendiéndole hasta que recaiga 
sentencia firme. Y sin querer yo, porque nada está más 
lejos de mi intención, que superar o mejorar ese magnifi- 
co texto. que seguro que hemos usado conjuntamente en 
nuestro estudio previo, a mí se me hace perceptible una 
cierta necesidad de mantener el artículo de la Ley como 
está. Porque en un caso, como, repito, se refiere a la 
presentación y contenido de un documento concrento y 
determinado, en cualquier fase del procedimiento, y,  en 
el otro, se refiere, en el 114 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al juego que los juicios criminales tienen res- 
pecto a los juicios civiles y ,  en consecuencia, aquella 
prioridad del juicio criminal que trae como consecuencia 
la suspensión del pleito civil. 

Por otra parte, ustedes no han modificado el artículo 
362, creo recordar, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que se refiere a este mismo tema. Si me permite usted, 
por la intuición de creer que este artículo debe de ser 
mantenido, le rogaría que hiciese la consideración de si 
procede en este momento de una reforma ciertamente 
urgente, y cuyo sentido ya lo hemos significado, que es el 
de agilizar los procesos, meternos en esta cuestión, cuan- 
do podremos encontrarnos probablemente con el proyec- 
to, que algún día ha de venir a esta Cámara, de modifica- 
ción de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Para réplica, tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 
Riaño. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Quiero, antes de replicar a mi querido ilustre compa- 
ñero, sehor López Rlano, hacer dos advertencias. Una, 
que quiero pedir perdón a la Comisión porque parece 
que me estoy deteniendo quizá excesivamente en algunos 
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puntos que alguien pudiera juzgar que tienen poca im- 
portancia. No es esa mi consideración. Creo que la tienen 
y creo que, segunda consideración, debemos aprovechar 
esta reforma que estamos haciendo, parcial y urgente, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil no sólo para modificar 
aquellos preceptos que el Gobierno, en uso naturalmente 
de su libérrimo derecho, considere importantes, sino 
aquellos otros que los Grupos Parlamentarios, muchas 
veces porque tenemos conocimiento directo de supuestos 
como el que estarnos examinando en el presente caso, 
consideremos que han producido perturbaciones graves 
de fácil solución y que, ciertamente, pueden tener cabida 
como enmiendas adicionales no incluidas en la reforma 
en este trámite parlamentario. 

Con ello paso a contestar a mi distinguido compañero. 
Efectivamente, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
que no es ni mucho unívoca en esta materia. ha venido 
considerando tradicionalmente, sin embargo, que el su- 
puesto del artículo 514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
es tan sólo un caso particular del más amplio del 114 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En efecto, como muy 
bien decía el senor López Riaño al citar el artículo 114 de 
la Ley de  Enjuiciamiento Criminal, promovida acción 
penal, juicio criminal, se debe de suspender el procedi- 
miento civil hasta tanto recaiga la correspondiente sen- 
tencia en el procedimiento criminal. EA que se refiere cl 
artículo 514? El artículo 514 de  la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se refiere tan sólo a una de esas posibilidades de 
promover un procedimiento criminal. El artículo señala 
textualmente: aEn el caso de  que sosteniendo una de las 
partes la falsedad de  un documento, que pueda ser de 
influencia notoria en el pleito, entablare acción criminal 
en descubrimiento del delito ... D. Es un supuesto especifi- 
co para un delito especifico que es el de  falsedad que, 
naturalmente. está comprendido dentro del artículo 114 
de  la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que es más amplio 
y más genérico y que se refiere a todos los supuestos en 
que se haya promovido sobre un mismo objeto cualquier 
tipo de acción o procedimiento criminal. 

En concreto, imaginemos el supuesto de que existe una 
denuncia en el procedimiento civil, no de la falsedad dr 
un documento aportado, sino de algo mucho más am.  
plio, de que con la aportación de ese documento -y el 
señor Presidente de esta Comisión es experto abogado cr 
la materia- lo que se está produciendo o lo que se pre. 
tende producir es un delito de estafa, incluso de  estafa 
procesal. Pues bien, en ese caso no se puede acudir a la 
vía del 514. Se tiene que acudir directamente a la vía de, 
114. iPor qué da r  mayor facilidad y doble vía a aqué 
que sostiene tan sólo la falsedad de un documento que a 

aquél otro que sostiene algo más importante cual es la 
utilización torticera para la obtención de un lucro o be. 
neficio contra la voluntad de su duefio y con un daño qut 
le representa indiscutiblemente a aquél contra el que st 
promueve el procedimiento penal? iPor qué darle ess 
facilidad mayor al que tiene un supuesto específico? 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo que ha exa. 
minado estos temas ha sido vacilante precisamente por 
que los dos preceptos, y también el artículo 362, qut 

ieberfa haber sido modificado, se refieren a casos con- 
:retos de un supuesto genérico y que tienen efectos dis- 
tintos. No faltan sentencias en las que se diga que por n o  
haberse utilizado precisamente la vía específica del artí- 
-u10 514 no ha lugar a la suspensión del procedimiento 
i v i l ,  aun cuando exista pendente todavía un proccdi- 
miento penal sobre los mismos hechos. 

Considero, señor Presidente, señor López Riaño, que 
zaben otras consideraciones respecto a las que me ofrcz- 
:o voluntariamente para discutir con textos jurispruden- 
i a l e s  en la mano, pero éste es el momento oportuno que 
debemos aprovechar, el de la actual reforma, para ir l i -  
mando y suprimiendo aquellas contradicciones o aquc- 
110s artículos que han producido perturbación en la prác- 
tica forcnse. En ningún caso se quiere que el proccdi- 
miento penal suspenda el procedimiento civil. porquc 
también soy consciente de que muchas veces se utiliza cI 
procedimiento penal tan sólo a los efectos de paralizar el 
procedimiento civil. En ese caso, dígase claramente. ~ C I ' C J  

lo que no admito desde un punto de vista teórico es q u c  
se pretenda mantener este artículo 514, que si está e11 la 
Ley de Enjuciamiento Civil, señor López Riano, es por- 
que su texto procede de la Ley de 1851, por consiguiente, 
t n  cualquier supuesto, anterior a la Ley de  Enjiliciamicn- 
to Criminal, que fueron redactadas por dos legisladorc.5 
distintos y que han producido esta contradicción que es- 
toy denunciando. 

De nuevo pido perdón por haberme extendido sobre el 
tema, pero es otro de los preceptos que considero iiiipor- 
tante que fueran modificados en esta reforma. 

El señor PRESIDENTE: El senor López Rianci tiene 121 

palabra para su turno de contrarréplica. 

El senor LOPEZ RIANO: Señor Ruiz Gallardóri, y o  Ic 
he significado dcsde el principio que la enmiciida que ha  
presentado el Grupo Popular tiene, cómo no, u11 sentido 
doctrinal importante y la rcflexion que le hcrnos dcdica- 
do en este momento del proyecto significa, también por 
nuestra parte, una consideración a ese fondo que ustcdcs 
quieren manifestar aquí. Pero también tenemos la cxpc- 
riencia, senor Ruiz Gallardón, y creo que es conjunta i i  

toda la Comisión de Justicia, de  que algunas de las re1oi.- 
mas que hacemos no son suficientemente asirniladas por 
la máquina procesal, incluso, diriamos, por el excesivo 
trábajo que tenemos aquí que trae como consecuencia 
que la Judicatura tenga que estar todo el dia estudiando 
estas reformas. 

Considero que es mucho más serio, por decirlo dc algu- 
na manera, que, como he indicado al final de mi primera 
intervención, este tema se dejara para cuando lucra niu- 
dificada la Ley de  Enjuiciamiento Criminal, porque toda- 

vía no alcanzo a ver esa claridad del razonamiento del 
señor Ruiz Gallardón. En que el articulo 362 de la Ley dc 
Enjuiciamiento Civil concede a los Jueces y Tribunale5 
cuando hubieren de fundar exclusivamente la sentencia 
en el supuesto de la existencia de  un delito, me parece 
que es una circunstancia totalmente distinta de la que 
contiene el artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal y el 514 que ahora se pretende modificar. 
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En vista, precisamente, de la importancia alegada por 
el Grupo Popular en cuanto al contenido o fundamento 
de su enmienda entiendo que no es el momento de in- 
cluirla en la presente reforma. Queda abierta, cómo no, 
la posibilidad de haber una reflexión mucho más profun- 
da que consiguiese coordinar definitivamente las inci- 
dencias de los pleitos civiles respecto de los procedimien- 
tos criminales y viceversa. Creo que no está tan claro 
como dice el señor Ruiz Gallardón, independientemene 
de la jurisprudencia que me quiera aportar, que hoy pro- 
ceda modificar este artículo 514 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. (El señor Ruiz Gallardón pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 
Riaño. Cuando se enfrentan dos prestigiosos letrados co- 
mo el señor Ruiz Gallardón y el senor Mpez Riaño es 
evidente que serlan capaces de, con este mismo artículo, 
tenernos aquí hasta la próxima legislatura, pero precisa- 
mente para eso está el Reglamento, para que esa tenta- 
ción o riesgo quede lógicamente colapsado. Hay turnos 
de exposición, a favor y en contra, réplica y contrarrépli- 
ca, y ya está debatido el tema, para no sentar bajo nin- 
gún concepto el menor precedente de la existencia de la 
dúplica, de la réplica, de la contrarréplica, de la redúpli- 
ca . 

El señor RUIZ GALLARDON: Tan sólo quiero interve- 
nir para una mera ilustración. 

El señor PRESIDENTE: Ustedes van a tener ocasión de 
sobra para hacer todas las ilustraciones que quieran a lo 
largo del turno de preguntas de esta tarde y van a poder- 
las hacer con carácter particular por los pasillos. 

Debatidas las enmiendas que afectaban a este artículo 
10, vamos a pasar a su votación. Vamos a proceder a la 
votación de las primeras enmiendas, teniendo en cuenta 
que ha sido asumida la enmienda número 14, del señor 
Dlaz Fuentes. La primera enmienda que vamos a some- 
ter a votación es la enmienda 214, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda número 214, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, que afecta al artlculo 10, cuyo objetivo era 
la adición de un párrafo. 

A continuación, sometemos a votación la enmienda 
215. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 11; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 2 15, del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a votar, porque la manifestación de asunción de 
la enmienda número 14, del señor Dlaz Fuentes, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, es pura y simplemente 

una manifestación verbal, la enmienda número 14, del 
señor Dfaz Fuentes, que afecta al artículo 10. 

Efectuada la votacibn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda asumida, por unanimi- 
dad, la enmienda número 14, del señor Dlaz Fuentes, con 
relación al artículo 10. A continuacibn votamos el artlcu- 
lo 10 que, lógicamente, será consecuencia del texto que 
nos ofrece el informe de la Ponencia junto con la modifi- 
cación que para el mismo supone la previa asunción de 
la enmienda número 14. 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Es decir, que el texto resul- 
tante, si no he entendido mal, sería el artlculo 10, en el 
mismo Titulo, Sección 3 del Capitulo 1, y se deroga el 
párrafo tercero del artículo 503 y el párrafo tercero del 
artículo 508. (Asentimiento.) 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, eso es lo que 
se vota. 

Efectuada la voracibn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, queda redac- 
tado, en la forma expuesta por el señor Sotillo. el artlcu- 
lo 10. 

Pasamos a la consideración del artículo 1 1 .  
El articulo 1 1  tiene un párrafo inicial que ha quedado 

configurado, en el trabajo de la Ponencia, por la asunción 
de la enmienda número 216, del Grupo Popular. En con- 
secuencia, sometemo: a la consideración de la Comisión 
ese párrafo inicial del artículo 1 1 ,  según el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, se aprueba 
la redacción del artículo 11 ,  en la forma en que nos es 
ofrecida por el informe de la Ponencia. 

A continuación estudiamos el artículo 515, sobre el que 
no pesa enmienda alguna. 

El señor Cañellas tiene la palabra. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, precisa- 
mente la enmienda número 216 es la que hace referencia 
al artlculo 515; es una corrección al párrafo tercero. 

El señor PRESIDENTE: Por eso vamos a proceder a su 

El seíior Sotillo tiene la palabra. 
votación. 

El señor5OTILLO MARTI: Está asumida por la Ponen- 
cia en el informe. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, se somete a 
votación el artlculo 515, según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacibn, fue aprobado por unanimidad. 
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El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, queda apro- 
bada la redacción del artfculo 515, en la forma en que ha 
sido ofrecida por el informe de la Ponencia. 

El articulo 516, en su párrafo primero no tiene enmien- 
da alguna. El párrafo segundo ha sido suprimido en vir- 
tud de la asunción de la enmienda número 501, del Gru- 
po Parlamentario Socialista. En consecuencia, procede 
que votemos el artfculo 516, de acuerdo con lo que nos 
ofrece a dicho fin el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, se aprueba, 
para la redacción del artículo 516 el texto que, a dicho 
fin, ofrece la Ponencia. 

Al artfculo 520 existen las enmiendas números 15 y 
500. La enmienda número 15, ofrecida por el señor Dfaz 
Fuentes, ha sido rechazada, y la número 500, del Grupo 
Parlamentario Socialista, ha sido aceptada y ha servido 
para la redacción de dicho texto. 

Por tanto, tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

En este momento, seguramente, mi enmienda pierde 
alcance, precisamente con la introducción, a través de la 
enmienda socialista número 500, de una corrección al 
texto inicial. Tenia el valor de que, una vez que hemos 
modificado el texto que excusaba la entrega de copias 
para los documentos superiores a 25 pliegos, la referen- 
cia de que los traslados se evacuasen a la vista de las 
copias de escritos que tiene la parte o por examen directo 
de los originales en la Secretarfa, en el caso previsto en 
el apartado 2 del articulo 516, nos pareció una redacción 
realmente peligrosa, sobre todo porque esto implicaba 
que la facultad de las partes de acudir al examen directo 
de los autos en la Secretaría venía circunscrita a un de- 
terminado supuesto legal, y eso implicaba, a nuestro mo- 
do de entender, una restricción que no era admisible. 

Independientemente del criterio de quién sean los au- 
tos, que sean de las partes o no, indudablemente las par- 
tes tienen un interés clarísimo y directo en el acceso a su 
conocimiento, con independencia de que posean perso- 
nalmente las copias de los mismos, porque a veces la 
averiguación hay que hacerla directamente en los autos 
originales, incluso para instruirse de los caracteres de 
documentos, de tintas, de factores que pueden servir pa- 
ra la proposición de pruebas respecto a la autenticidad 
de esos propios documentos. Por tanto, en cuanto que 
implicaba una limitación del examen directo, que pudie- 
ra dar lugar a que cualquier Secretario judicial denegase 
a la parte el acceso a los autos, se justificaba fundamen- 
talmente mi enmienda. 

Indudablemente, suprimida esa prevención, con la in- 
troducción de la enmienda número 500, del Grupo Socia- 
lista, quizá no sea ya tan necesaria, pero me parece opor- 
tuno que mi enmienda se vote por si la Comisión consi- 
dera conveniente la expresibn explfcita y positiva de que 
el examen directo de los originales es, en todo caso, posi- 

ble en Secretaría, lo cual nunca es ocioso, y me parece 
que podemos hacer un pronunciamiento expreso por par- 
te de la Comisión. En ese sentido mantengo la enmienda 
para que la Comisión se pronuncie sobre ella. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Dfaz 

Por parte del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 
Fuentes. 

palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, hay 
una cosa que resulta de evidencia y es que el artículo 
529, tal como viene en el texto de la Ponencia, no puede 
mantenerse, puesto que hace referencia al párrafo segun- 
do del artfculo 516, que, precisamente por una enmienda 
de nuestro Grupo, acabamos de derogar. En consecuen- 
cia, hay que modificar este texto. 

Si contemplamos la enmienda número 15, del señor 
Díaz Fuentes, veremos que textualmente coincide con la 
número 500, del Grupo Socialista, hasta llegar a esa di- 
syuntiva de prever el examen directo de los originales en 
la Secretaría. Y llevan razón las argumentaciones que 
nos ha hecho el señor Diaz Fuentes. Lo que ocurre es que 
el artfculo 519 ya prevé expresamente que los autos ori- 
ginales se conservarán, dice, en la escribanía, hay que 
entender en la Secretarla, donde podrán examinarlos las 
partes o sus defensores. 

No está, no obstante, de más el que al llegar al articulo 
520, y con el fin, incluso, de dar una mejor redacción a la 
sustitución de este inciso, que hemos convenido en que 
ha de suprimirse, puesto que hace una referencia al pá- 
rrafo segundo del articulo 516, que se deroga, se añada 
de nuevo, aunque lo haya dicho ya el artfculo 519; en 
cuyo caso admitirfamos íntegramente la enmienda nú- 
mero 15, del señor Díaz Fuentes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ruiz Gallardt~n, por 
el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 
Yo, que abundo en las mismas ideas de los señores 

Díqz Fuentes y Granados, sin embargo, me pregunto si 
no sería mejor, para mayor coherencia con la derogación 
anterior y con el articulo 519, sustituir una sola palabra: 
un *OS por un *sin perjuicio den. Es decir, quedaría re- 
dactado así: *Los traslados se evacuarán, y las demás 
pretensiones se deducirán en vista de las copias de los 
escritos, documentos y providencias, que cada parte con- 
servará en su poder, sin perjuicio del examen directo de 
los originales en la Secretaria, según previene el articulo 
anterior,. Porque no es alternativo, no es *o*, es *sin 
perjuicio de*.r 

El señor PRESIDENTE: El señor Granados, por el Gru- 
po Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El sefior GRANADOS CALERO: Gracias, seiior Presi- 
dente. Yo interpreto, quizá con lectura distinta a la del 

' 
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señor Ruiz Gallardón. el verdadero sentido de lo que dice 
la enmienda. A mí me parece que se está refiriendo a la 
eficacia que producen los traslados de los documentos. 
Aquí se puede contemplar la posibilidad, que ocurre en 
la práctica, de que un documento o bien porque no se 
haya fotocopiado íntegro o bien porque se haya sustitui- 
do la fotocopia por copia mecanografiada - q u e  todavía 
existe esa posibilidad- pueda inducir a error a la parte 
a la que se ha dado traslado; amparándose quizá en este 
error podría pensarse que la parte que. si es el demanda- 
do, contesta en ese momento, está incurriendo en un 
error salvable, mientras que si, además, decimos que en 
el mismo rango y en la misma posibilidad también pro- 
duce el efecto de traslado el examen directo en los origi- 
nales, la parte demandada ya no se puede llamar a error, 
porque antes ha tenido la posibilidad de cotejar esa co- 
pia con el original. Entonces, va no sería *sin perjuicio» 
puesto que parece que aquí la posibilidad de acudir a la 
Secretaría para ver los originales queda, de una manera 
subsidiaria, en un segundo plano. En cambio, tal como 
va la enmienda del señor Díaz Fuentes, entendemos que 
se la dota en igualdad de condiciones a todos los medios 
que tiene la parte de darse por notificado y enterado del 
contenido de un documento, escrito o providencia. Es 
por ello por lo que nosotros nos seguimos inclinando por 
esta primitiva redacción. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ruiz Gallardón tiene 
la palabra. 

El senor RUIZ GALLARDON: Gracias, señor Presiden- 
te. Veo la finalidad es la misma, pero yo  le pido al señor 
Granados que reflexione si precisamente con la introduc- 
ción del «sin perjuicio. lo que se está diciendo es que lo 
verdaderamente válido, aquello que auténticamente va a 
producir efectos es aquello que queda a salvo sin pcrjui- 
cio de ello, es decir, los documentos originales que obran 
en poder del actuario. 

Respecto a la afirmación que hace el señor Grana- 
dos de ponerlo al mismo nivel, vo entiendo que debe 
quedar siempre primado el examen directo o lo que los 
documentos dicen en sí mismos, con independencia de 
los errores, salvables o no, de los documentos que por 
copia se acompañan. 

El senor PRESIDENTE: Como consecuencia de la 
asunción de la enmienda número 15, del señor Díaz 
Fuentes, y por la obligada referencia a la anterior discu- 
sibn, en virtud de la cual se suprimía el citado párrafo 
segundo del artículo 516, señor Granados, jcómo queda- 
ría el texto del artículo 520? 

El señor GRANADOS CALERO: Quedaría exactamente 
reproduciendo la enmienda número 15, del señor Díaz 
Fuentes, que dice textualmente: #Los traslados se eva- 
cuarán y las demás pretensiones se deducirán a la vista 
de las copias de los escritos, documentos y providencias 
que cada parte conservará en su poder o por examen 

directo de los originales en la Secretaría, según previene 
el artículo anterior». 

El señor PRESIDENTE: ¿Están suficientemente infor- 
mados todos y cada uno de los señores miembros de la 
Comisión del texto resultante, al haber asumido la en- 
mienda número 15 del señor Díaz Fuentes? (Asentimien- 
to.) 

Dicho texto es el que se somete a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho texto 
para la redacción del artículo 520, y con él quedan re- 
sueltos los problemas que sobre enmiendas había al efec- 

Sobre el artículo 521 penden las enmiendas números 

Para defender la enmienda número 16, el señor Díaz 

to. 

16 v 217. 

Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, esta en- 
mienda tiene un contenido muy sencillo y también abso- 
lutamente consecuente con cuanto llevamos elaborado 
hasta este momento en la Comisión. 

Puesto que hemos suprimido la entrega de documentos 
originales, sólo queda una hipótesis realmente en el pro- 
cedimiento, y es la entrega de autos, que ésa sí se hace a 
alguna dc las partes en determinadas ocasiones. Por tan- 
to, la enmienda tiene por objeto que allí donde se habla 
de .la entrega directa de documentos aportados., se ha- 
ga referencia solamente al supuesto, que es el único re- 
sultante ya, de entrega de autos para trámites tales como 
conclusiones u otros semejantes. 

De modo que el texto de la enmienda que propongo es 
sustituir el actual por el de *en el caso de haberse entre- 
gado los autos a alguna de las partes, si no fueren devuel- 
tos dentro del término correspondiente, se empleará el 
procedimiento establecido en el Real Decreteley de 2 de 
abril de 1924.. 

El señor PRESIDENTE: El señor Granados tiene la 
palabra para su correspondiente turno. 

El señor GRANADOS CALERO: Gracias, señor Presi- 
dente. La fundamentación que nos ha hecho el señor 
Dfaz Fuentes no tiene en cuenta la modificación que ya 
se ha hecho en este trámite de Comisión de la nueva 
redacción del articulo 308, en el cual en su párrafo pri- 
mero se dice que asi los autos se hallaren en poder de 
alguna de las partes o se hubiese entregado a éstas algún 
documento y no lo hubiesen devuelto en el plazo corres- 
pondiente, se ordenará que devuelvan aquéllos ... ., y esta- 
blece el procedimiento con respecto a los autos. Por eso 
mantiene el artfculo 521 #documentos en generalu. Si 
volviéramos de nuevo a hablar de autos, estaríamos du- 
plicando los efectos del artículo 308, y es por ello que nos 
vamos a oponer a esta enmienda. 
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El senor PRESIDENTE: Para turno de réplica, el señor 
Díaz Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Yo acepto y comprendo la 
explicación que se me acaba de dar por parte de la Po- 
nencia, pero le quisiera hacer una observación también 
rogándole que lo considerase. En ese caso el texto del 
artículo 521 actual viene a ser totalmente estéril, es de- 
cir, viene a ser totalmente innecesario, puesto que referi- 
do  ya al supuesto de  entrega de documentos, si la entrega 
de documentos la hemos descartado, lo que haríamos 
entonces, y tal vez seria lo oportuno -me gustaría quc 
expresara la Ponencia su criterio sobre este particular- 
es que mi enmienda pudiera ser modificada en el sentido 
de suprimir todo contenido legal al artículo 52 1 de la Lcv 
de Enjuiciamiento Civil. 

El señor PRESIDENTE: El señor Granados tiene la 
palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: En primer lugar. vuel- 
vo a reiterar el fundamento que va expuse. El artículo 
308 habla de ((entrega de autos» v establece un proccdi- 
miento sustitutorio del Real D c c r e t d c v  de 2 de abril de 
1924, v aquí habla de documentos en  general. Estos do- 
cumentos pueden darse a la parte en cualquier instante 
de la tramitación de un pleito, v entonces se está refirien- 
do  concretamente a un pleito específico, que es al dccla- 
rativo de mayor cuantia. Luego, en consecuencia, lo mis- 
mo que antes hemos duplicado, por así decir, la rcfcrcn- 
cia al artículo 519 por una enmienda del propio señor 
Díaz Fuentes, vo entiendo que aqui tampoco está de más 
que, sin perjuicio de que en la parte general se hable del 
traslado de las notificaciones en general que contempla 
el artículo 308, al llegar al de mavor cuantia aqui se cstk 
previendo también la posibilidad de que pasa con un 
documento que n o  se devuelve dentro del plazo marcado 
por el Juez. En consecuencia, entiendo que Csta es la 
explicación. 

El scnor PRESIDENTE: Pasamos al debate de la en -  
mienda número 217, del Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Canellas. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
La enmienda número 217 va en el mismo sentido de refe- 
rirse al artículo 308, tal como ha quedado después de la 
reforma que se le impartió aqui, en esta Comisión. 

Evidentemente, se plantea esta posible duplicidad en- 
tre los artículos 521 y 308, pero tampoco vemos motivo 
para que no se mantenga el texto que nosotros proponía- 
mos en nuestra enmienda, que es: aEn el caso de haberse 
entregado a las partes algún documento, si n o  fuere de- 
vuelto dentro del término correspondiente, se procederá 
conforme dispone el articulo 3 0 8 ~ ,  y no 306, como dice 
por error la transcripción de nuestra enmienda. Volve- 
ríamos al supuesto del articulo 308 que ya ha  previsto. 

Si es necesaria o innecesaria esta duplicidad, es ya un 
punto de  discusión sobre el que caben todas las interpre- 

taciones posibles. Evidentemente hoy en día el artículo 
521 no tiene contenido, está derogado por el Real Decrc- 
to del año 1924. En cuanto a la necesidad de no volverlo 
a introducir, hay tantos argumentos a favor como en 
contra y no  vamos a pronunciarnos; nosotros seríamos 
quizá partidarios de que si se vuelva a insistir en este 
punto, e n  lo que va se dijo e n  el articulo 308. 

El señor PRESIDENTE: El señor Granados tiene la 
palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Estimando la correc- 
ción de lo quc se presenta como crrata, es decir, aludir al 
artículo 306 en lugar de al correcto, artículo 308, nuestro 
Grupo admitíria la enmienda que dijera así: ((En el caso 
de haberse entregado a las partes algún documento, si no 
lucre devuelto dentro del tkrmino correspondiente, se 
procederá conforme dispone el articulo 308*.  

El señor PRESIDENTE: iEstán ustedes suficicntcmcn- 
te informados? íAstvztirrzietzto.) Con ello quedaría asumi- 
da la enmienda número 2 17 y, en consecuencia, sólo nos 

quedaría pcndicntc de votacibn la enmienda número 16, 
del señor Díaz Fucftcs. 

El señor Díaz Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: La retiraria, señor Prcsidcn- 
te, a la vista de las explicaciones que se han dado. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, j s c  consideran suli- 
cientemente informados todos ustedes del texto que para 
la redacción del artículo 521 se ofrece por el informe dc 
la Ponencia v como consecuencia de la asunción de la 
enmienda número 217, y que ha sido literalmente cxprc- 
sado por el Diputado señor Granados? (Aserzriiriiciilo.) 

Procedemos a votar el articulo 521. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 521 queda rcdacta- 
do con sujeción al tenor literal del que ha dado lectura cl 
señor Granados. 

Al artículo 522 no se han presentado ninguna clase de 
enmiendas; por tanto, vamos a proceder- a su votación de 
acuerdo con lo que a dicho fin nos ofrece el informe de la 
Ponencia. 

Eféctuada la votación, fiie aprobado por iitiatzitiiiduú. 

El señor PRESIDENTE: El contenido del artículo 522 
será en un todo coincidente con lo ofrecido por el texto 
de la Ponencia. 

Al articulo 12 del proyecto de  Ley existe la enmienda 
número 17, del señor Díaz Fuentes. 

El señor Díaz Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, para dc- 
cir, a modo de indicación, que esta enmienda tiene por 
objeto cambiar la rúbrica de la Sección Quinta, que dice 
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*De la condena en costas, por *de las costas». Simple- 
mente para resaltar que la condena no es el único su- 
puesto posible. Por tanto, parece más oportuna la otra 
expresión general y no orientada a un caso concreto de 
determinación judicial. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para oponerme a la enmienda número 17, del 
señor Díaz Fuentes. Nosotros consideramos que la expre- 
sión *condena en costasu es más correcta e incluso está 
acuñada en la propia doctrina y en la propia práctica 
jurídica. Pero es que, además, adoptar la expresión *de 
las costasu, en general, sería tanto como incurrir en un 
error sistemático respecto al problema general de las 
costas. 

La doctrina, en efecto, habla de *condenas en costasu y 
el propio artículo 12, cuando incluye esta Sección Quin- 
ta, aDe la condena en costas., regula el hecho única y 
exclusivamente de los criterios para la imposición de las 
costas, para la condena en costas, y no sc refiere a la 
regulación general de las costas ni a otros aspectos como, 
por ejemplo, la tasación de costas, que aparecen en otras 
partes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La crítica a la falta de una regulación de las costas con 
un carácter general ha sido aducida por la propia doctri- 
na: hacerlo en esta reforma parcial seria muv difícil por- 
que nos obligaría a crear un Título nuevo, de las costas 
en general, en el que recogeríamos todo lo dispuesto y 
diseminado en la Lev de Enjuiciamiento Civil en artícu- 
los como el 710, 916. 1.474, etcctera. 

Nosotros creemos que en el artículo 523 vamos a regu- 
lar única v exclusivamente la imposición o condcna en 
costas y no vamos a regular otros aspectos, como tasa- 
ción de costas, etcétera, que justificasen otra denomina- 
ción de la propia Sección Quinta. 

Por estas razones, nosotros entendemos que es más co- 
rrecto el texto del provecto. 

El seíior PRESIDENTE: En consecuencia, vamos a 
proceder a la votación de la enmienda número 17, del 
Diputado señor Díaz Fuentes, del Grupo Parlamentario 
Centrista, con relación al artículo 12 del proyecto de Lev. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. uno; en contra, 14; abstenciones. if. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 17, que afectaba a este artículo 12. 

Sometemos a consideración de la Comisión el texto 
que para la redacción del articulo 12 nos ofrece, en con- 
secuencia, el informe de la Ponencia, en un todo coinci- 
dente con el del proyecto de Ley. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, uno; abstenciones, i 1 .  

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para la redacción 
del artículo 12 del proyecto de Ley lo que no es propues- 
to por el informe de la Ponencia a dicho fin. 

Entramos, a continuación, a estudiar el artículo 523 en 
sus diferentes apartados 1 y 2 y en su intento de adición 
de un apartado 3. 

Al apartado 1 se formulan las enmiendas que quedan 
vivas, números 18, del señor Díaz Fuentes; 97, del Grupo 
Parlamentario Vasco; 2 18, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, y 329, del señor Montesdeoca, del mismo Grupo 
Parlamentario Popular. 

El seíior Díaz Fuentes tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Senor Presidente, compren- 
do muy bien que la oposición que se acaba de hacer a mi 
enmienda número 17, de alguna manera estaba relacio- 
nada con el criterio que vamos a mostrar cada uno res- 
pecto a esta enmienda número 18. Y es que para quien 
considera que la teorla del vencimiento objetivo no debe 
aplicarse, resulta inadecuada la rúbrica del Título que 
antes exponíamos, y,  al revés, es un rubrica absoluta- 
mente aceptable para quien se dirige al establecimiento 
del principio del vencimiento. 

Lo cierto es que con esta enmienda número 18 propon- 
go la supresión del texto del articulo 523, tal como venía 
en el proyecto de Lev v en el informe de la Ponencia, 
porque considero absolutamente desacertada la intro- 
ducción del principio del vencimiento objetivo en costas 
en nuestro procedimiento civil con carácter general. 

La aplicación de este principio además va a represen- 
tar, según vo adivino, una de las consecuencias sociales 
probablemente más perniciosas que puede acarrear la 
reforma de la Lev dc Enjuiciamiento Civil que estamos 
intentando. 

Probablemente, desde un plano profano es común y 
corriente pensar que el que obtiene una resolucion judi- 
cial plenamente favorable la obtenga con todas sus con- 
secuencias v hasta la obtenga de manera que resulte exo- 
nerado de todo gasto. Probablemente esto sea deseable 
en un plano de idealidad pura, pero quien conoce de 
verdad la realidad de los Tribunales, la vida jurídica 
práctica, las formas en que se desenvuelven los procesos, 
sabe que establecer ese principio no sólo es desacordado, 
sino gravemente perjudicial para los fines de la Justicia. 

Hay que decir primeramente que el Derecho no es una 
ciencia exacta. El Derecho no admite, generalmente, esti- 
maciones absolutas que impliquen la sanción para quien 
sostuvo, puede sostener, v de hecho sostiene en la vida 
práctica, posiciones y actitudes de defensa de pretensio- 
nes con absoluta buena fe, con absoluta solidez de crite- 
rios, aunque no lleguen a obtener el respaldo judicial. 
Pienso que no hay justificación para imponer las costas a 
una parte, porque sus pretensiones han sido desestima- 
das y, sobre todo, no tiene justificación en un país como 
el nuestro donde todavía la estadística judicial acredita 
que en la segunda instancia se producen niveles de revo- 
cación de las sentencias de primera instancia que alcan- 
zan porcentajes próximos al 30 por ciento. 

Cuando el nivel de servicios de la Justicia se produce 
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con un grado de riesgo que acarrea esos resultados esta- 
dfsticos, pienso que el legislador no tiene propiamente 
legitimidad para establecer esos criterios de sanción en 
costas. 

Pienso, además, que en el fondo, el defender ese crite- 
rio del vencimiento objetivo, de que lleve aparejado ne- 
cesaria y materialmente el pago de las costas del proce- 
dimiento, responde a un concepto yo no se si teocrático 
de la Justicia, a un concepto de la atribución de quien la 
ejerce, de esos conceptos de omnisciencia o de atributos 
que en los viejos catecismos se concedían a la Divinidad. 
Y no es así ni puede ser asi. 

Creo -y sobre eso llamo la atención del Grupo Socia- 
lista-, y más que nunca en un sistema democrático co- 
mo en el que estamos viviendo, que siempre implica el 
principio de tolerancia a las distintas opciones, a la con- 
cepción de las variantes posibles en las actitudes en la 
vida, que la aplicación de ese principio resulta algo real- 
mente nocivo. Y va a producir como primera consecuen- 
cia un efecto de disuasión en el planteamiento de accio- 
nes judiciales, lo cual puede ser muy bueno cuando se 
consigue la disminución de la conflictividad social que 
genera litigios, si esa disminución se produce por causas 
espontáneas debido a que en la sociedad realmente desa- 
parecen los factores de controversia. Pero que se produz- 
ca artificialmente, sencillamente por hacer más dificul- 
tosa, más gravosa o más amenazadora la simple iniciati- 
va procesal, eso es realmente muy grave. Es muy grave 
porque puede equivaler a una denegación de la Justicia, 
cuando el servicio de la Justicia se pone tan dificultoso, 
con la consecuencia, que es muy conocida en toda la 
historia jurfdica, de que allí donde la Justicia se pone 
diffcil o se obstruye el acceso a ella, los conflictos socia- 
les derivan por otros cauces que generalmente son aque- 
llos que nosotros debemos atajar y evitar que se produz- 
can. 
Y además, yo le harfa todavía al Grupo Socialista una 

consideración que desde su posición ideológica debiera 
serle extraordinariamente amable. El efecto de disuación 
por el encarecimiento que puede suponer la pérdida de 
las acciones que entable un justiciable indudablemente 
se va a producir necesariamente para las personas que 
están en situación social y económica más débil. Esos 
son aquellos sobre cuyo ánimo van a pesar más grave- 
mente las consecuencia de un proceso. Y en ese situación 
se crea un factor de diferenciación social importante, 
porque a aquella persona acaudalada y poderosa poco le 
importa ese efecto añadido al resultado de su proceso y,  
en cambio, para aquella otra que no tiene esos niveles de 
renta resultará una decisión en muchos casos grave, a 
veces terrible, tomar el camino de acudir a pedir la tute- 
la judicial. 

Tenemos una experiencia, que ha sido la del juicio de 
cognición, de un alcance muchísimo menor, porque pre- 
cisamente sus propios limites de cuantía restringen su 
ámbito'de aplicación a unos campos (por lo menos hasta 
ahora, en estos años últimos, por el desfasamiento de los 
niveles de cuantía), muy reducidos en la vida económica. 
Y, a pesar de eso, desde su implantación en el ano 1952, 

los que hemos estado asomados al vivir diario de los 
rribunales, no hemos hecho más que ir contemplando 
día a día, cómo los justiciables han ido huyendo de un 
procedimiento que realmente era grave de plantear para 
rllos; grave por la propia incertidumbre, por lo que tiene 
de azoroso un proceso, hasta el punto de que en la mayo- 
ria de los casos se ha convertido en un procedimiento 
usado en unos niveles realmente muv bajos. 
Yo admito que procedimientos especiales que existen 

en nuestras Leyes procesales, de interdicto, de desahucio, 
incluso los de arrendamientos, se produzcan, restringien- 
do a esos campos muy concretos ese principio del venci- 
miento, pero llevarlo como tónica general a los juicios 
declarativos, eso realmente me parece que va a producir 
unas consecuencias tremendas de las que vamos a ser 
responsables nosotros, los legisladores. 
Y, desde luego, yo no comprendo este propósito, salvo 

que, conocidas en este momento las grandes deficiencias 
que la estructura judicial tiene en España, dado que la 
fenomenología jurídica excede mucho, desde luego, de 
las posibilidades de que están dotados los Tribunales, 
pretendamos resolverlo por el camino más impropio, que 
es provocando una artificial disminución de los litigios, 
en lugar de provocar la dotación suficientc de los órga- 
nos que los hayan de atender. 

Defiendo, y considero perfectamente aceptable para cl 
mundo de hov, el principio, tradicional cn nuestro Derc- 
cho. de las estimativas de conducta, que, basado en el 
artículo 1.902 del Código Civil, por valoración de la con- 
ducta de las partes, es suficiente, entiendo vo, para las 
determinaciones judiciales sobre costas. Otra cosa es que 
los Jueces usen de esta facultad con una moderación qui- 
zá excesiva. probablemente muv influidos por el conccp- 
to humano y por la valoración constante en que les colo- 
ca su  propia función ante la lógica v el carácter delendi- 
ble que en la mayor parte de los casos tienen las posicio- 
nes que los hombres adoptan; pero, cn todo caso, seria 
mucho más recomendable que nosotros, como Iegislado- 
res, ideásemos alguna expresión legal que de algún modo 
sirviese de estimulación para el mejor uso de ese criterio 
tradicional, para ponerlo en uso de verdad,v no dctermi- 
nar la condena en costas por vencimiento objetivo, con 
todo el margen de azar v de imponderables a que, como 
sabemos, está sujeta la Administración de Justicia v,  so- 
bre todo, en momentos como éste, con las tremendas ca- 
rencias que tiene para obtener precisamente los resulta- 
dos más deseables en una sociedad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. iTurno en 
contra? (El senor Cuesta pide ku palabra) ¿En este mo- 
mento o de todas y cada una de las enmiendas? Es facul- 
tad del Grupo oponente ir evacuando cada trámite o, por 
el contrario, acumular la contestación a todas las en- 
miendas que pueden tener un contenido similar. El señor 
Cuesta, del Grupo Socialista, tiene la palabra. 

El senor CUESTA MARTINEZ: Por cuestiones simple- 
mente metodológicas. Es que aquí estamos ante una en- 
mienda de supresión, y el resto de enmiendas no son de 
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supresión, sino de modificación, a no ser que e l  Grupo 
Popular se adhiera tambicn a la enmienda de supresión y 
entonces lógicamente usaríamos un único turno con toda 
la tramitación. (Airmores.) 

El scnor PRESIDENTE: Vavamos por e l  correspon- 
diente orden. Señor Cuesta, si usted considera convenien- 
te, en el ejercicio de sus legítimos derechos, contestar 
una a una,  es usted quien es dueíio de su propio mctodo. 
Tiene la palabra. 

El scnor CUESTA MARTINEZ: Contestare única v cx- 
clusivamente a la enmienda número 18. de suprcsion. del 
scnor Diaz Fuentes. 

Ihi primer lugar, la argumentación v los temores ex- 
puestos. y la relevancia, incluso social, de base planteada 
y suscitada por el scnor Díaz Fuentes tendrian su rcali- 
dad y su virtualidad si el propio articulo 523, en su lor- 
mulación, se detuviese única v exclusivamente e n  la teo- 
iki del vencimiento, sin más; en una palabra, si en su 
primer párrafo dijese que en los juicios declarativos las 
costas de la primera instancia se impondrán a la parte 
cuyas pretensiones hubiesen sido totalmente rechazadas, 
y punto, y no hiciese ninguna otra matización. Por tanto, 
cstamos, a tenor del artículo 523, en una concepción un 
iento híbrida en la que, partiendo del principio general 
dc la condena en costas, en aplicación de la tcoria del 
vencimiento, se matizan a su vez los efectos de esta teo- 
ría del vencimiento, en atención a unas circunstancias 
que posteriormente se dejan al arbitrio del Juez. 

El Derecho, en electo, no es una ciencia exacta. y en 
virtud de esto es por lo que el propio articulo 523, en el 
proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
introduce criterios nada ridipos, sino más bien criterios 
llc'r i blcs . 

F.s c.iei.lo que tradicionalmente las Partidas y la Novisi-  
i i i i i  Recopilación adoptaban la tcoria de la temeridad o 
dc la  iiiala fe del litigante como criterios de imposición 
de las costas. Incluso la propia doctrina ha hccho ver que 
cstc planteamiento era un plantcamicnto indeseable con 
carácter general, por mantener critcrios exclusivamente 
subjetivos, y somctia a criticas la Ley de Enjuiciamiento 
Civil porque no contemplaba un criterio general de la 
condena en costas. La jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo, en electo. ha rellenado esta laguna a iraves de 
una interpretación que, por supuesto, mantenía el criie- 
rio o la tcoria del resarcimiento por culpa, en virtud del 
articulo I .902 del Código Civil, en contra, por tanto, de la 
teoría del vencimiento absoluto. N o  obstante, la regla 
general expresada por la propia .jurisprudencia como 
principio informador de la Ley de En.juiciamiento Civil 
encuentra en la propia Lev de Enjuiciamiento Civil nu- 
merosas excepciones. que al ser t an  numerosdas pasan a 
convertirse en regla general. Sc aplica, a tenor de los 
artículos 31, 108, 148, 211, 245, 396, 625, 645, 710, 713, 
782, 842, 1.475, 1.557, 1.582, un largo etcktera. el critc- 
rio de principio del vencimiento. Por via de cxccpcionali- 
dad ,  la propia Ley de Enjuiciamiento Civil está matizan- 
do el criterio jurisprudencia1 de la sanción de costas a 

travks de la interpretación del artículo 1.902 del Código 
Civil. 

¿Cuál es el fundamento que ha llevado a la doctrina, 
incluso al propio proyecto, a mantener una definición 
general de  partida, a pesar de las matizaciones posterio- 
res. de la necesidad de  adoptar el criterio del vencimien- 
to? En efecto, se dice tradicionalmente que el vencido 
debe pagar las costas, no por ser una pena que el venci- 
miento le impone, ni porque se presuma legalmente su 
culpa o negligcncia, sino porque él, aunque actúe con 
buena intención y con la debida diligencia, es la causa de 
un juicio objetivamente injusto que sufre la parte contra- 
ria. Por tanto, si las costas no se impusiesen al vencido 
sufriría el vencedor, por el hecho de impetrar la tutela 
del órgano judicial, una injusta disminución patrimo- 
nial. Este es, en principio, el argumento básico que lleva 
a muchos a defender la teoría del vencimiento absoluto, 
y yo digo que, no obstante, el artículo 523 del provecto 
matiza este criterio adoptando una fórmula que podria- 
mos calificar de híbrida, de flexible, y que, incluso sin 
pretensión de acunar nuevos terminos para la doctrina, 
podríamos denominar teoría del vencimiento limitado. 

De toda la lectura del artículo 523 desechamos cual- 
quier riesgo de injusticia, de inflexibilidad, e incluso de 
disuasión del justiciable, de disuasión del ciudadano que 
intenta defender un derecho. En el párralo tercero del 
informe de la Ponencia, que se incluvc como enmienda 
socialista, que se asume, al artículo 523 del proyecto, se 
hace también una limitación del alcance de estas costas 
en el concepto concreto de honorarios de letrados, de 
peritos o de funcionarios no sujetos a arancel. Con ello se 
está abriendo una posibilidad, aún mayor, de impedir 
que las costas, que en algunos casos han llegado a ser 
superiores al objeto del litigio, disuadan al ciudadano a 
la hora de invocar la protección jurisdiccional de sus 
derechos, a la hora de invocar la solución jurisdiccional 
de  los conflictos entre personas. 

Todos estos riesgos que se han achacado al articulo 523 
desaparecen cn f u n c i h  de su propia lectura y cncucn- 
tran clara justificación en toda la amplia gama de articu- 
los que se encuentran en la Le!, de Enjuiciamiento Civil, 
en  los propios criterios de la doctrina y en cl propio he- 
cho de que, partiendo de la teoría general del vcncimicn- 
to, se matiza y se limitan sus efectos en virtud de unas 
circunstancias concretas que el Juez razonablemente 
aprcciará. 

Por todas estas razones, nos oponemos a la enmienda 
del señor Díaz Fuentes v defendemos el texto del informe 
de la Ponencia del articulo 523 tal corno figura en cl 
uBolctin de las Cortes)>. 

El senor PRESIDENTE: Para un turno de replica, tiene 
la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El senor DIAZ FUENTES: Muv brevemente, solamente 
para senalar que, si bien en la respuesta que se me acaba 
de dar  sc señala que denunciado el artículo 523 no se 
detiene en la pura teoría del vencimiento, sino quc luego 
cn párrafos sucesivos trata de  limitar su alcance, vo diria 
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que, tal como está redactado el articulo 523, es un con- 
glomerado de tal naturaleza de acciones v contraaccio- 
nes. dc intentos y de retracciones, de efectos de con- 
tracfectos que, de un lado, parece quererse y ,  de otro 
lado, parece n o  quererse del todo los resultados, porque 
vo creo que en la redacción de este articulo late una 
conciencia básica de que su contenido puede ser verdade- 
ramente grave. 

Además, quisiera decir que la defensa que se ha hecho 
del artículo 523 no hace prevalecer, en mi opinión, las 
razones teóricas v doctrinales que se pudieran arguir en 
su favor frente a los inconvenientes concretos que se van 
a producir materialmente en la realidad social y que es 
muv fácil adivinar s in  ejercer ninguna tunción de profe- 
ta. Y se van a producir más efectos que vo no he scnalado 
en mi primera intervención; se van a producir toda una 
serie de disfunciones y de corruptclas procesales que son 
clarísimas. Por e,iemplo, se adivina que el actor prudente 
cuva acción es opinable -como muchas veces lo son las 
que se plantean- empieza a desviar, incluso e n  la rcdac- 
ción de la demanda, la aplicación del principio de vcnci- 
miento, bien incorporando en la súplica determinadas 
obvicdades que no puedan ser en ningún caso rechazadas 
para que no se desestime totalmente su demanda. Picnsc- 
se en las consecuencias que puede tener cuando hemos 
suprimido la exigibilidad de la conciliación previa, es 
decir. el trámite de conciliación prudente. de in t en to  de 
requerimiento. el preaviso -digámoslo en tCrminos Ila- 
nos-, dando lugar a que se desencadenen incluso siste- 
máticamentc acciones sin previo aviso, sin posibilidad 
de manifestación de voluntad que puede ser de buena 
acogida por parte de los demandados. pero que n o  tuvic- 
ron posibilidad de cxpresarla. Se trata de una verdadera 
acción de caza de conejos en la boca de la gazapca impo- 
sición de las costas a travks de la aplicación inllcxiblc de 
la teoria del vencimiento y que se introducen mccanis- 
mos pe interpelado judicialmente, sin dar lugar a nuevos 
trámites procesales, manifiesta una voluntad de coinci- 
dencia o de allanamiento. Todas esas posibilidades n o  
están previstas ni corregidas. De modo que esto se va a 
producir, insisto. Vdase si el hcgcrnúiiico Grupo Socialis- 
ta, de aquí al Pleno, puede rcconsiderar estas circunstan- 
cias v factores que estamos señalando desde nuestro dc- 
sapasionamicnto crítico; efectos que pueden ser verdade- 
ramente graves v que este provecto de reforma va a in- 
troducir en la vida judicial española. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuesta tiene la pala- 
bra para contrarrkplica. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muv brevemente, por- 
que el señor Díaz Fuentes prácticamente ha reiterado los 
argumentos de partida que estimo que con el propio tex- 
to del artículo 523 quedan contestados. Insisto en el he- 
cho de que aquí n o  estamos contemplando una rigidez en 
el texto de la imposición de las costas a traves de la 
aplicación inflexible de la teoria del vencimiento v que se 
introducen mecanismos para que, en atención a esas 
prácticas viciosas o esos riesgos, el Juez, que va a ser la 

pieza básica del proceso, estime razonadamente - c o m o  
se añade en el propio texto del articulo 523- si se aplica 
o no este inicial criterio general que intenta proteger el 
riesgo de disminución patrimonial del sometido a un l i t i -  
gio injustamente, pero que en atención a las circunstan- 
cias concretas del caso va a encontrar una atempcración 
que establece de manera amplia v llexible el propio texto 
del artículo 523. 

Por tanto, no estamos aplicando un principio dogmáti- 
camentc cerrado, sino que, partiendo del criterio gcncral 
existente, en consonancia con lo que es critica de la doc- 
trina, en consonancia con lo que es una realidad del pro- 
pio texto de la Lcv de Enjuiciamiento Civil, nosotros lo 
recogemos como tcoria general, pero lo matizamos a tc- 

nor del resto del articulado y de este texto del artículo 
523 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la discusión de la 
enmienda número 218. Por el Grupo Parlamentario Po- 
pular, ticnc la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, para 
la buena marcha del debate y para que se entienda cxac- 
tamcntc qui. es lo que va a defender el Grupo Popular. 
quiero significar que n o  voy a defender la cnniicnda nú- 
mero 2 18 en lo que se refiere al primer párralo; p e i t ~  quc. 
en cambio, el inciso final cuando dice -el resto igual que 
el provecto» no va a ser defendido por cuanto que en 
Comisión se añadió a este artículo un tercer párralo a 
instancias dcl Grupo Socialista, que tambicii iiic propon- 
go criticar. 

Junto a esto signilico que, por otra parte, 5 ~ -  dclciiderá 
el párrafo tercero de la enmienda 329, del señor Montcs- 
dcoca, del Grupo Popular, que complementa la nuestra 
y ,  asimismo, la enmienda número 48, clcl senor Calcio. 
que se refiere a un supuesto concreto del apartado 2 del 
articulo 523. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere decir que va a dcfcn- 
dcr todo lo que ha expuesto conjuntamente en este acto? 

El señor RUIZ GALLARDON: Sí, señor Presidente, sal- 
vo las intervenciones del señor Montcsdcoca y del scñoi- 
Calero, que se reducen a los ti.rminos expuestos. 

El señor PRESIDENTE: Continúe, señor Ruiz Callar- 
dón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Si este artículo, tal como viene en el informe de la 
Ponencia, queda incorporado definitivamente a nuestra 
Lev de Enjuiciamiento Civil, será más verdad que nunca 
el adagio popular que reza: UPlritos tengas v los ganesu, 
porque, efectivamente, tal como quiere el Grupo Socia- 
lista, el pleitear va a suponer algo gravosísimo. En eso 
estamos de acuerdo, en principio, con las dudas, con los 
recelos y con las pretensiones alegadas por el parlamen- 
tario del Grupo Centrista, señor Díaz Fuentes. Pero noso- 
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tros no somos insensibles a la razón que asiste a la gran 
parte de la doctrina en virtud de la cual hav una cierta 
proclividad, vamos a llamarlo así. al principio de la im- 
posición de costas al vencido, que se ha traducido legisla- 
tivamente en que en multitud de procedimientos cspccia- 
les -de arrendamientos urbanos. de sociedades anóni- 
mas, etcétera- se ha adoptado ese criterio. Y se ha 
adoptado ese criterio -hay que decirlo con rotunda cla- 
ridad, porque en su día lo que se diga v obre e n  el «Dia- 
rio de Sesiones), pucdc tener una cierta trasccndencia- 
porque, dcsgraciadaincntc, y subrayo el dcsgraciadameii- 
te. la práctica judicial nunca o casi nunca.  e n  juicios 
dcclarativos ordinarios. estimaba temeridad en uno de 
los litigantes. Muchas veces porque, como decía el scnor 
Diaz Fuentes, se cuidaban los letrados de las partes de 
añadir determinadas peticiones, e n  su suplico de l  escrito 
de demanda o de contestación. de cosas obvias que. natu- 
ralmente, inclinaban a una solución, Ilambmosla libcral- 
conservadora. n o  en  sentido político, sino en sentido so- 
ciológico. y otras muchas veces porque tambith el juzpa- 
dor, llegado el momento de la imposición de costas. prc- 
tendía inclinarse por el lado más fácil: el de las costas 
por mitad. 

Ciertamente. la tesis del Partido Socialista en el pri- 
mer párralo de este articulo 523 se hace eco de esta prco- 
cupación. y bastaba con oír las ilustradas apreciaciones y 
palabras del scnor Cuesta para que  nos dicramos cuenta 
de ello. Mantienen como principio general el del w n c i -  
micnto, las coslas al vencido, aunque establecen una cx- 
ccpcióri; pero una excepción de tal naturaleza que no 
pucdc sostencrw quc este sería un sistema de vcnciniicn- 
to limitado, como ha dicho el senor Cuesta, s ino práctica- 
mente de vencimiento casi generalizado. En ctccto. sólo 
cuando el Juez aprecie circunstancias cxccpcionalcs. dice 
el  texto legal, podría justilicarse su no  imposición. Pues 
bien, nosotros entendemos que esa cxcepcionalidad se da 
con tanta frecuencia en  la práctica. y que, limitada adv- 
más a los casos excepcionales la exoneración de las tos- 

tas del contrario, equivaldria en el fondo a una verdade- 
ra dcncgación de justicia en muchos casos, como ha di- 
cho el scnor Díaz Fuentes, que nos inclinamos por una 
fórmula intcrmcdia entre las dos expuestas. que cierta- 
mente sí es la del vencimiento ponderado. Efcctivamcn- 
tc, el principio del vencimiento se mantiene. Ahora bien, 
se mantiene salvo que el Juez aprecie no una circunstan- 
cia excepcional, sino la circunstancia normal que debe 
darse en todo litigante, pero que en la práctica, desgi-a- 
ciadarnentc. n o  se da, de que el quc tenia quc haber sido 
condenado e n  costas ha sido o ha actuado de bucna fr y 
al mismo tiempo, en el desarrollo del proceso. ha demos- 
trado esa lealtad procesal, la sinceridad la llamamos no- 
sotros, en la defensa de  sus derechos. Siempre que hava 
buena fe en un litigante, siempre que hava actuado sus 
pretensiones con sinceridad, no cabe que se le imponga 
como mavor sancibn, además de su vencimiento, las cos- 
tas del contrario. 

Nosotros mantenemos. pucs, el principio del venci- 
miento, pero exigimos una conducta de honorabilidad. 
de buena fe, de auscncia dc fraude procesal en el desarro- 

Ilo también del proceso. Entendemos que esta fórmula es 
más amplia, cubre el riesgo de la excesiva proliferación 
de pleitos, salva los derechos de los litigantes y, cierta- 
mente. aparece más adecuada a la condición de exigen- 
cia .jurídica de equidad que en el fondo late en esta maíe- 
ria. 

Dicho lo anterior. tengo necesariamente que oponerme 
a renglón seguido a la redacción, tal como está, del pá- 
rrafo 3 del artículo 523, que se introdujo a petición del 
Grupo Socialista en  la Ponencia. En efecto, este párrafo 3 
pretende ser, y así lo ha dicho tambibn cl señor Cuesta, 
una cierta modificación del párrafo i .  Sc dice: .Cuando 
en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de cstc 
artículo se impusicrcn las costas al litigante vencido. este 

sólo cstará obligado a pagar de la parte que corresponda 
a abogados, peritos y demás funcionarios que no estén 
su.jctos a aranceles una cantidad total que en ningún ca- 
so exceda del 25 por ciento de la cuantía del pleito.; 
primer error que y o  creo que se ha introducido aquí y 
que ciertamente me parece grave. Será: «de la cuantía de 
sus honorarios,), no  «de la cuantía del pleito)), porque si 
el pleito es de cuantía importante, nunca los honorarios 
llegarán a alcanzar ese 25 por ciento. Y continúa dicien- 
do: (<A estos solos ckctos. las pretensiones inestimables 
se valorarán e n  un millón de pesetas)). Y 1x1 pregunto: 
¿Es que en un pleito de un millón de pesetas los honora- 
rios de un abogado pueden ascender a 250.000 pesetas? 
Sk que pueden llegar, pero sé tambitin que serán impug- 
nados por indebidos o excesivos v que la correspondiente 
junta del correspondiente colegio de abogados lo rcduci- 
rá s in  duda. Entiendo. pues, que, cuando menos. habría 
que sustituir <<la cuantia del pleito)) por «la cuantía de 
los honorarios., que ciertamente los fi.jan los que  n o  cs- 
tán sujetos a arancel. libremente, pero contra cuya lija- 
ción caben, y todos los que son letrados lo saben, las \pías 
de impugnación colegial o de otro tipo que se establecen 
en nuestras Leyes y tambic'n en las distintas corporacio- 
nes. 

Por consiguiente, nosotros no votaríamos nunca este 
párrafo 3 en su actual redacción, que entiendo debe ser 
modificada precisamente. por lo menos, en cuanto a ese 
extremo. 

Nuestra petición, por último, respecto a que en el caso 
de buena fe y de defensa honorable y leal de la preten- 
sión en vía  procesal no debe llevar aparejada la condena 
cn costas. tiene tarnbikn su traducción, como veremos 
más adelante en las correspondientes enmiendas, en los 
procesos de  apelación v singularmente en el recurso de 
casación. donde rige el principio de vencimiento. Y o  aquí 
pediría una reflexión al senor Cuesta: Hable S. S.  con 
cualesquiera magistrados de la Sala 1 .<< del Tribunal Su- 
premo v verá cuántas veces le dicen que les duele tener 
que poner una sentencia dcsestimatoria de  un recurso 
argumentado, fundado. lealmente defendido, pero quc en 
virtud del principio del vencimiento es enormemente 
gravoso para el recurrente. Es la Magistratura la que ha 
demostrado, naturalmente de la manera en que podía 
hacerlo, que es diciéndolo pura v simplemente, su no 
conformidad con este principio del Vencimiento. 
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En resumen, señor Presidente, nosotros entendemos 
que debe mantenerse una cierta tendencia, inclinación o 
indicación legal en virtud de  la cual el vencido, salvo los 
supuestos a los que luego se referirán mis compañeros 
Montesdeoca y Calero, en principio corre el riesgo de  ser 
condenado en costas, de  lo que se libra siempre que ac- 
túa, primero, corno nosotros sostenemos, demostrando su 
sinceridad y, segundo, defendiendo con buena fe sus pre- 
tensiones en el pleito. Entendemos que esta fórmula mix- 
ta no llega a la excepcionalidad requerida por el Grupo 
Socialista, no se queda en la mera supresión del precep- 
to, tal como pretende el Grupo Centrista, v puede contri- 
buir a clarificar v a pacificar el  tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
tesdeoca para defender su enmienda 329 en toda su am- 
pli tud. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Para mayor cla- 
ridad en lo que concierne a la enmienda que ha prescnta- 
do  este Diputado, diré que, en lo que respecta al aparta- 
do  1, que era una enmienda de modificación, la rctira- 
rnos. Y defiendo la enmienda que e n  un principio fue de 
adición de un apartado 3 al artículo 523 y que ahora, 
después del informe de la Ponencia, se convierte en una 
enmienda de sustitucion o modificación. 

Nuestra enmienda tiende a atenuar el principio que 
como regla general se pretende introducir en este proycc- 
to de  Ley de  reforma de la Ley de En,juiciamicnto Ci\,il, 
que es el criterio del vencimiento objctivo en materia de 
costas. Este Diputado comparte la preocupación expues- 
ta por el Diputado Centrista. señor Díaz Fuentes, pero al 
propio tiempo esa preocupación, quc Compartimos, la 
mantenemos con la enmienda que proponemos en el sen- 
tido de conjugar la teoría del vencimiento objetivo que 
modifica la que ha venido siendo tradicional e n  nuestro 
Derecho, la de  la imposición de costas por la via de la 
temeridad o mala fe en base al artículo 1.902 del Código 
Civil; pero al  propio tiempo procurando proteger al justi- 
ciable, conforme al espíritu que alienta en el artículo 24 
de la Constitución de que a ningún ciudadano se le pueda 
causar indefensión v la imposición de  costas por la vía 
del vencimiento objetivo pudiera restringir o limitar los 
derechos de  muchos ciudadanos. A esto es a lo que tiende 
nuestra enmienda en un principio, como digo, de adición 
y ahora d e  sustitución. 

Nuestra enmienda propone sustituir el apartado 3 con- 
forme viene en el informe de la Ponencia por cl siguiente 
párrafo: *Si el demandado se allanarc a la demanda an- 
tes de contestarla, no procederá la imposición de  costas, 
salvo que el Juez, razonándolo debidamente, aprecie ma- 
la fe en el demandado». 

Esta enmienda surge con motivo de lo que se establece 
ahora en el proyecto, que es la supresión, como precepti- 
va, del acto de  conciliación. Al  suprimirse el carácter 
preceptivo del acto de  conciliación para plantear cual- 
quier demanda en un juicio ordinario, puede existir un 
demandado o demandados que se encuentren sorprendi- 
dos en su buena fe con una demanda que, a lo me,jor, 

puede ser planteada con mala fe del demandante. crite- 
rio que tambien anunció en su intervención el Diputado 
Centrista, señor Díaz Fuentes. 

Además, esta enmienda. que, como digo, en principio 
fue de adición, con el fin de atemperar el posible rigor. 
que el principio del vencimiento objetivo en materia de 
costas pudiera darse en el futuro de  la Administracibn de 
Justicia en España, al propio tiempo sirve para sustituir, 
a nuestro juicio, un apartado n o  afortunado que introdu- 
ce el informe de la Ponencia, que es el de intentar regular 
los honorarios y derechos que puedan incluirse e n  la co- 
rrespondiente tasacibn de costas. 

Como bien decía nuestro compañero de Grupo el señor 
Ruiz Gallardón, vias tiene va la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para regular la maicria de costas y cspccilicamcntc 
la materia de honorarios y derechos: concretamente vie- 
nc regulado de una forma clara en el artículo 421 y si- 
guientes de la Ley de En.juiciamiento Civil \ más concre- 
tamente, en lo que se rclicrc a la regulación dc los hono- 
rarios y derechos, e n  el artículo 427,  sobre la impugna- 
ción de honorarios \ '  derechos cuando se t iata dc honora- 
rios y derechos excesivos. y en el artículo 429 cuando se 
trata de la impugnacibn de honorarios que se considci.cn 
indebidos. 

Por todo ello, solicito que por el Grupo Parlnmcntaiio 
Socialista se considere el  espíritu de esta enmienda, hc 
admita y sc vote a lavor de incluir corno apartado 3 dcl 
artículo 523 la enmienda que se propone, sustituyendo el 
sentido que se ha incluido con la introducción del iiucvo 
párrafo 3 del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calero ticiic la pala- 
bra para mantener su enmienda número 48. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Realmente, las relc- 
rencias al articulo 523 que estamos debatiendo iniplica- 
rían que los Grupos que integran esta Comisibn llegasen 
a un acuerdo sobre cuáles son los criterios y los princi- 
pios en los cuales quiere establecerse todo el sistema iu- 
ridícctproccsal de las costas y de las posibles condenas 
en costas. 

Creo que en este sentido es preciso aclarar que en  
nuestro sistema procesal existe el criterio objctitu del 
vencimiento, pero no con tan amplio y en tantas cxcep- 
ciones como para poder decir que esta es la regla gene- 
ral, porque el criterio objetivo del vencimiento sblo cxis- 
te para determinados procesos sumarios, por razones 
cualitativas, para los procesos especiales y ,  por supuesto, 
tambien en materia de recurso; lo cual origina ciertos 
inconvenientes a la hora de apelar, de interponer los co- 
rrespondientes recursos para los que de buena fe quieren 
ejercer sus derechos v se les está sancionando con una 
posible condena en costas que implica la tácita califica- 
ción de que esa posibilidad de recurrir realmente consti- 
tuye un abuso de  derecho. con las dificultades que impli- 
ca calificar si realmente existe un abuso de derecho e11 la 
conducta de una persona que con buena l e  y sinceridad 
pretende, simplemente, defender lo que es suvo. 

Por tanto, aunque la doctrina v la práctica procesal 
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han ido exigiendo poco a poco que el criterio del venci- 
miento pudiese extenderse a los procesos ordinarios, y 
estamos analizando un articulo 523 que se va a referir a 
los proccsos ordinarios, a los dcclarativos, al arquetipo 
de mavor cuantía, incluso a los sumarios sólo por razo- 
nes cuantitativas, creo que debe establecerse un criterio 
de vencimiento ponderado que pcrmita que los Jucccs 
aprecien no  circunstancias excepcionales, como dice el 
texto del Gobierno, sino, como bien ha sostenido el Gru- 
po Parlamentario Popular a travi's de su portavoz, unas 
circunstancias concretas, no excepcionales, y es que 
aprecien las circunstacias subjetivas de si existe buena fe 
y sinceridad en la defensa de su correspondiente derecho. 
Eso es lo único que se puede tener en cuenta, y debe 
dc,jarsc libertad a los órganos judiciales para, en su reso- 
lución, aprcciar si van a imponer o no la condena en 
costas sin establecer, ni muchisimo menos, un criterio 
objetivo del vencimiento cuasi automatico que sólo po- 
dria no aplicarse en el caso dc que concurrieran circuns- 
tancias excepcionales que el texto no aclara. 

Si se accptasc este primer principio -aún no conocc- 
mos el criterio del Grupo Socialista- sentado por el 
Grupo Popular pasaría a explicar el sentido que tiene mi 
enmienda al párrafo 2 .  

Si se aceptase, entonces, que el criterio del vcncimien- 
to seria un criterio moderado y ponderado que sc' podria 
aplicar, salvo que se aprcciasc a esa buena fe en la dclcn- 
sa de los derechos de quien ha perdido el pleito, el caso 
concreto de la estimación parcial o desestimación parcial 
-estimación parcial de las pretensiones del actor o de 
las del demandado- podria considerarse como una cir- 
cunstancia más a tener en cuenta a la hora de aplicar el 
criterio objetivo del vencimiento, pero que esta cstima- 
ción parcial de la demanda o de la contestación a la 
demanda y dc las prctcnsioncs deducidas cn  cada una de 
los escritos judiciales, no fuese por si sola suficiente para 
determinar la no aplicación de este criterio objetivo del 
vencimiento, sino que se tuviese tambic'n en cuenta la 
libertad del órgano judicial para codenar en costas. en 
estos casos tambitin, apreciadas las circunstancias subjc- 
tivas de los litigantes. 

Por tanto. la imperfecta enmienda 48, íormulada por 
este Diputado, pretendcria que ese párrafo 2 contempla- 
se el supuesto especial de estimación parcial, cosa que 
evidentemente, como han scnalado otros Diputados, es 
íácil conseguir acumulando pretensiones en una misma 
demanda, en el mismo súplico, por la ti'cnica del otrosi, 
con pretensiones alternativas o simplemente concurren- 
tes o inconexas, que no tienen nada que ver con el objeto 
principal del pleito. 

Este párrafo 2 debería, por tanto. quedar dc forma 
que, teniendo en cuenta la redaccibn dcl párrafo 1 ,  si 
fuese aceptado el criterio del Grupo Popular, en caso de 
estimacidn o desestimación parciales cada parte abona- 
ria, en principio, las costas causadas a su instancia y las 
comunes por mitad, salvo que existiese condena expresa 
en costas, que podria siempre apreciarse en virtud de los 
criterios del párrafo anterior. 

La supresibn del último párrafo que pretendemos es 

para que no se incurra en ciertas contradicciones dentro 
del mismo artículo. Si se está refiriendo el párrafo 1 a 
circunstancias cxccpcionales, el párraío 2 vuclvc a la 
vieja teoría de la temeridad del artículo I .902 del Código 
Civil. Sería mucho más congruente la rcdaccibn s i  el pá- 
rrafo I del articulo 523 se atuviese a lo que ha dcfendido 
el portavoz del Grupo Popular, señor Ruiz Gallardón, a 
los criterios de buena fe v de sinccridad, y el párrafo 2 
contemplase el supuesto especial de estimación o desesti- 
mación parcial, p r o  dejando siempre la posibilidad de 
la condena en costas atendiendo los criterios subjetivos 
establecidos cn el párralo anterior. 

El señor PRESIDENTE: Con relación a este articulo, 
qucda pcndicntc de discusión la enmienda 403, de Mino- 
ría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El senor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias, señor Prcsi- 
dentc. Celebro que las circunstancias del debate me 
hayan llevado a defender en último lugar una enmienda 
a este articulo 523, porquc, con toda modestia, creo que 
la proposición que íormula esta enmienda resume las 
diíerentcs posiciones quc se han defendido a lo largo de 
este debate. Lo celebro, además, porquc engarza perfcc- 
tamcntc con la tradicion pactista y casamentera de ideas 
quc mi nacionalidad ha asumido a tra\+s de los siglos. 

En primer lugar, creo que nuestra enmienda tiene la 
virtud de regular con carácter general la cuestión de la 
condena en costas. no limitándolo a los supuestos de jui-  
cios dcclarativos y. concretamente, en Primera Instancia, 
sino que tambith comprende la multitud de recursos que 
se puedan derivar de un ,juicio. 

En segundo lugar. nuestra enmienda concede un am- 
plio arbitrio judicial, que creo que, en materia de costas, 
es imprescindible. Porque lijar criterios cxccsi\arncntc 
objetivos en la Ley y pretender wr.  al mismo tiempo, 
iustos y equitativos es una vana prctcnsibn. En un pre- 
cepto es imposible prever los múltiples supuestos que en 
cada pleito concreto pueden presentarse. Por esto. nues- 
tra propuesta va en el sentido de conceder lacultades a 
los Tribunales no ya para declarar o no declarar la con- 
dena en costas sino para matizarla extraordinariamenic. 
estableciendo determinados porccntajcs. en porcentajes 
que estimará cl juzgador. el tribunal, en la sentencia, 
pudiendo afinar al caso concreto la cucstion del problc- 
ma de las costas. 

Además, 1ambii.n recoge nuestra redacción el supuesto 
del allanamiento. Repito que ofrecemos una redacción 
de síntesis, una redacción de unidad, una redacción pac- 
tista y casamentera de las diícrentcs posiciones aqui 
mantenidas. 

El senor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co, que tiene sobre el párrafo I del articulo 523 la en- 
mienda número 97, ha hecho llegar a la Mesa su deseo de 
renuncia a la misma. 

En consecuencia, por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el senor Cuesta, para la con- 
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testación conjunta a las enmiendas que han quedado dc- 
fendidas. 

El señor CUESTA MARTINEZ: En efecto, entramos en 
la parte de  flexibilidad y de  temperación del criterio del 
vencimiento objetivo, que, levantando ternores, encuen- 
tra en el texto del articulado, v cn algunas otras sugeren- 
cias, la posibilidad de una aplicación mucho más flexiblc 
v la posibilidad de limitar sus efectos. 

La actual redacción del apartado 1 del articulo 523,  a 
juicio del Grupo Socialista, es una redacción equilibrada 
y correcta que huve dc criterios subjetivos. Y ,  en ese 
sentido, frente a las distintas enmiendas planteadas que 
usan términos como buena fe, tesis razonables, buena le 
en el litigante vencido, sinceridad demostrada en la de- 
fensa de sus derechos, a veces de dilícil articulación, en- 
tendemos que en el texto de la Poncncia. para el párralo 
I del 523 se encuentra la rcdacciiin m i s  acertada por 
cuanto que deja al juez, siempre y cuando lo razone. la 
posibilidad de apreciar los múltiples supuestos que la 
realidad puede presentarnos en la sustanciación de un 
pleito concreto. 

Por tanto, creo que todas las matidaciones. enmiendas 
o correccioiies que sc hacen al prirralo I del articulo 523 
están implícitamente recogidas en la cxprcsión dc cstc 

articulo del provecto cuando dice: «salvo que el Juez. 
razonándolo debidamente, aprccic la concurrencia de 
circunstancias excepcionales que justifiquen su n o  impo- 
sición ». 

El problema se amplia, y aquí si hay modilicación de 
criterios. en voluntad de transaccionar, con niotivo del 
segundo párralo v e11 concreto del planicariiiciiio que nos 
suscita la enmienda 329, del señor Montcadcwca Sánchcz. 

En primer lugar, quiero sentar una alirmacióii previa y 
sin ninguna acritud, que es la dificultad que a veces su- 
pone al Grupo oponente el entrar a analizar y 21 replicar 
cnmiciidas de un mismo Grupo político contradictorias 
esencialmente cntre si, que a lo largo del debate reciben 
determinados ajustes, que corripcn determinadas impcr- 
lecciones y que, en algún momento, pucdcn desvirtuar 
los propios contenidos del debate. 

Hecha esta salvcdad o matización de la dificultad con 
que se encuentra este Diputado, sí quiero decir que nos 
parece, por una parte, que la redacción del párrafo 2 del 
artículo del 523 vuelve de nuevo a limitar el criterio de 
vencimiento objetivo, tanto cuando aplica el criterio del 
abono de costas a su instancia y las comunes por mitad, 
como cuando, además. recoge un aire de la tradición, que 
es el criterio de la temeridad, que, luego, en la enmienda 
del señor Calero parece que pide que se suprima, ahora 
se pide que se modifique. Nosotros creemos que, con la 
redacción del apartado número 2 en el provecto, cncon- 
tramos también una buena fórmula de equilibrio. 

El problema de la limitación aún mayor que cstablece- 
mos en el artículo 532 a la teoría general del vencimiento 
puede encontrar satisfacción, v aquí lo damos como tran- 
sacción en este intento de buscar la unanimidad en la 
aprobación de este artículo, puede encontrar, digo, satis- 
facción en la acogida por parte de este Grupo, que ya.  

desde ahora, anuncia que va a asumir el punto tres de la 
enmienda 329, del señor Montesdeoca, v que pasaría a 
ser, por tanto, desde nuestra óptica, párrafo que queda- 
ría redactado en los tkrminos en que consta en dicha 
enmienda: «Si el demandado se allanarc a la demanda 
antes de contestarla, n o  procederá la imposición de cos- 
tas, salvo que el Juez, razonándolo debidamente, aprecie 
mala fe en el demandado.bi Y la matización que nosotros 
habíamos incluido e n  Ponencia, como apartado número 
3,  pasaría ahora al número cuatro, 1ambii.n con peque- 
ñas matizaciones que vamos a aclarar. 

En primer lugar, hav una expresión que consideramos 
un tanto incorrecta e imprecisa en cstc apartado 3 del 
informe de la Ponencia, que ahora seria número cuatro, 
por lo menos desde el plantcamiciito de cstc Grupo, 
cuando se dice .demás funcionarios>). Para una mayor 
clarificación, procedería a leer la redacción del párrafo, 
ahora número 4 y antes número 3,  quc quedaría de la 
siguiente manera: “Cuando en aplicación de lo dispucsto 
en el apartado 1 de este articulo se impusicrcn las costas 
al litigante vencido, &te sólo estará obligado a pagar de 
la parte que corresponda a Abogados, peritos y lunciona- 
rios que n o  cstcn sujetos a aranceles, una cantidad total 
que en ningún caso exceda del 25 por cicnto de la cuantia 
del pleito. A estos solos efectos las pretensiones incstima- 
bles se valorarán en un millón de pcsetas.~] 

N o  tendríamos inconveniente en asumir los criterios 
del Diputado, scnor RuiL Gallardón, respecto a este p i -  
rralo al usar la cxpr-csión ~1 horiorarios~~. sicnipr-c y cuan- 
do quedasen &tos ligados tambicii al problcma de la 
cuantía. Habría que hacer un cslucrzo de redacción con- 
creta y,  si n o  tuvi6scmos esa redacción, mantendríamos 
el texto actual con la única modificación quc he scnala- 
do. 

En el punto y aparte de cstc número 3 del articulo 523,  
según el inlorinc de la Ponencia, que va a pasar a ser 
punto 4 en el dictamen de la Comisión, si es asumido por 
tkta, introduciriamos tambicn una ligera corrección coii- 

sistcntc en ampliar la expresión ((varios luncinariosu a 
((Abogados y peritos)) para hacerlo concordante con el 
párrafo anterior. Quedaría redactado el punto y aparte 
de este número 3, que va a pasar a sci. número 4. de la 
siguiente manera: «En cl caso de que sean varios los 
Abogados, peritos y funcionarios con derecho a cobrar 
honorarios ... -, lo demás seguiría como está. 

Son tistas. en síntesis, las ofertas que hace cl Grupo 
Socialista de modificación del articulo 523 y que, en con- 
sonancia con lo que era el espíritu del texto de la Poncn- 
cia y del  propio texto del provecto. consiguen reunir una 
serie de requisitos que perfeccionan, atempcran y limi- 
tan la teoría del vencimiento objetivo, fijándola en sus 
efectos, haciendose eco, porque así estaba implícito en 
nuestra propuesta, de los temores que por parte de mu- 
chas señorías se han suscitado y que no eran ajenos a la 
postura del Grupo Socialista, consiguiendo, crcmos, una 
redacción importante, que pasaría a tener tres caractc- 
rísticas fundamentales: la introducción del criterio gene- 
ral de la condena en costas, accptando así la teoría del 
vencimiento y homologándolo tanto con la legislación 
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comparada como con lo dispuesto en la casi generalidad 
de la doctrina y con el propio articulado disperso de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil; la matización. el hecho de 
que se matice y atempere, no obstante este criterio, en el 
supuesto de concurrencia de circunstancias excepciona- 
les, apreciadas razonablemente por el juez v también por 
el propio hecho de asumir el supuesto del allanamiento 
v,  por último, la limitación, en la parte correspondiente a 
los Abogados, peritos v funcionarios no sujetos a arance- 
les, de las costas, para evitar algo que también es fre- 
cuente. según la crítica v la propia realidad, consistente 
en el riesgo de que las costas excedan del objeto del plei- 
to, con el consiguiente efecto disuasorio v pernicioso en 
la defensa de sus propios v legítimos derechos por parte 
del ciudadano. 

En resumen, por tanto, haríamos varias correcciones, 
asumiendo el punto 3 del artículo 523, con la formula- 
ción de la enmienda número 329, del señor Montcsdeoca 
Sánchcz, y haciendo las correcciones reseñadas en el 
punto 3 del provecto, que ahora pasará a ser punto 4, si 
es aceptado por la Comisión, suprimiendo el termino 
.demás. cuando alude a funcionarios c incluyendo la 
cxprcsión .Abogados y pcritosn en su concordancia con 
cl primer párrafo. cuando nos encontrarnos redactando 
el punto y aparte de este número 3, que va a pasar a ser 
número 4. 

Perdonen el ,juego de palabra<. puesto que nos cncon- 
tramos en un intento de ir casando los distintos párrafos 
con las modificaciones que sobre la marcha hemos veni- 
do rcalizando a la vista del debate de la Comisión. 

Por mi parte, me queda simplemente rogar la cxplica- 
ción del resto de los Grupos, para ver si con estas modifi- 
caciones encontramos un texto que pueda merecer el 
apoyo unánime de la Comisibn. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Cuesta. 
El articulo 523 ticnc tres números y el último de ellos 

ticnc dos párrafos. Si no ha entendido mal la Prcsidcn- 
cia, para ordenar el debate de este artículo por las múlti- 
ples intcrvencioncs que se han producido. el Grupo Par- 
lamentario Socialista admite corno modificaciones la in- 
troducción de un párrafo 3 en virtud de la enmienda del 
señor Montcsdeoca; es decir, modifica tciminolbgica- 
mentc el primer párrafo del que será luego número 4 y,  
en consecuencia, tambien modifica el último párraío del 
número 4, lo que quiere decir que la enmienda número 
18, del señor Díaz Fuentes, no se estima y será objeto dc 
votaciún; tampoco se estima la enmienda número 218, 
del Grupo Popular; tampoco es objeto de acogida la cn-  
micnda, de «bon senv., del señor Xicoy ni la del señor 
Calero v ,  en consecuencia, lo que proccdc es que, si algu- 
no de ustedes quiere hacer uso de su derecho de replica, 
se pronuncie, para empezar a proceder a votación. ¿Es 
así, señor Cuesta? 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, si se 

En efecto, es esto, tal como lo ha reflejado el señor 
me permite. hare una pequeña matización. 

Presidente, con la salvedad de que con esta actitud del 
Grupo Socialista estamos recogiendo de todo un poco, y 
valga la expresión castiza, por cuanto que recogemos cri- 
terios que están implfcitos en todas las enmiendas y que 
también vienen implícitos, aunque pueden ser perfeccio- 
nados, en el propio proyecto y en el informe de la Ponen- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a explorar si, efectiva- 
mente, su interpretación de que coge usted de utodo un 
poco? es lo suficientemente amplia o estrecha como para 
que el resto de los enmendantes muestren su satisfacción 
o discordancia. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, con la mavor bre- 
vedad posible, el señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Gracias, señor Presiden- 
te . 

Agradecer, en primer termino, la voluntad de cwpera- 
ción. 
Yo me atrevería a formular una sugerencia al setior 

Cuesta en lo que para nosotros es punto fundamental y 
sobre el que, sin embargo. i.1 ha pasado como sobre as- 
cuas, ya que merecería alguna consideración en orden a 
lo que decía el señor Xicov, a lo que dice el señor Díaz 
Fuentes y 1ambii.n en orden a la aproximacibn con lo que 
dice el señor Cuesta. 

Párrafo primero: quedaría tal como está en el texto de 
la Ponencia, y retiraría mi enmienda si cn lugar de ha- 
blarse de U ,.. apreciada la concurrencia de circunstancias 
excepcionales que justifiquen ... u, se dijera U ... apreciada 
la concurrencia de circunstancias que justifiquen ... .. pa- 
ra no darle ese carácter de enccpcionalidad, sino que lo 
de el Juez. Que se diga «...circunstancias que justifi- 
quen ... n, suprimiendo el ti.rmino uexccpcional». ¿Esta- 
mos de acuerdo. señor Cuesta. si vamos párrafo por pá- 
rrafo? 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sí; no habría inconve- 
niente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ir avanzando lo más 

Señor Cuesta, ¿habría inconveniente en la eliminación 
que podamos. 

del ttirmino de cxcepcionalidad? 

El señor CUESTA MARTINEZ: No habría ningún in- 
conveniente en aceptar la eliminaciún de ese término, 
porque ha quedado sentado el principio general en el 
primer inciso de dicho artículo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cuesta. 
¿Algún Grupo Parlamentario se opondría a esta climi- 

Continúe. serlor Ruiz Gallardón. 
nación? íPoirsa.l 

El señor RUIZ GALLARDON: El párrafo segundo quc- 

El párrafo tercero sería el tambien párrafo tercero de 
daría tal como está. 
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la enmienda del señor Montesdeoca, no la totalidad co- 
mo decía el señor Presidente, sino sólo el párrafo tercero. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Callardón, tenga 
la amabilidad de  dar  lectura concreta al párrafo tercero. 

El señor RUIZ GALLARDON: Sí, señor Presidente. 
Párrafo tercero: «Si el demandado se allanarc a la 

demanda antes de contestarla, no  procederá la imposi- 
ción de costas, salvo que el Juez, razonándolo debida- 
mente, aprecie mala fe en el demandado.. 

El señor PRESIDENTE: Señor Montesdcoca, la acepta- 
ción de  este párrafo tercero de su enmienda para conver- 
tirse en párrafo tercero, (significa la retirada del resto? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Sí, señor Prcsi- 
dentc. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Continúe. señor Ruiz Gallardón. 
tesdeoca. 

El señor RUIZ CALLARDON: Párrafo cuarto. que es el 
actual tercero. Apreciamos los siguientes puntos a acla- 
rar: En primer ti.rmino, advierto que afortunadamente 
se ha suprimido un «demás. en  la línea cuarta del texto 
de la Ponencia. Sin embargo, en el transcurso del debate 
vov a introducir un elemento que creo que va a clarificar 
v no v a tener mavor dificultad, que consiste en incluir a 
los procuradorcs. que no son funcionarios, con lo cual el 
texto diría: u...sólo estará obligado a pagar la partc que 
corresponda a abogados, procuradores, peritos funcio- 
narios ... »; es poner «procuradores» tambicn. 

El señor PRESIDENTE: Correcto 

El señor RUIZ CALLARDON: N o  se me acepta, en 
cambio, lo del 25 por ciento de la cuantía del pleito; se 
quiere que siga siendo ((del pleitou, aunque se me ofrece 
una fórmula que yo no he llegado a comprender exacta- 
mente, y le rogaría al señor Cuesta que me la puntualiza- 
ra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, con respecto a 
la expresión U... cuantía del pleito ... D, {quedaría así o se- 
ría u.. .  cuantía de los honorario s...^^? 

El senor CUESTA MARTINEZ: Perdón, señor Presiden- 
te. En cuanto a la primera modificación, de inclusión del 
término aprocuradoru, si  mal no recuerdo y salvo correc- 
ciones, me parece que el Procurador está sometido a 
arancel. 

El señor RUIZ CALLARDON: Sí, pero los Procurado- 
res no son funcionarios. 

El señor CUESTA MARTINEZ: No son funcionarios, 
pero están sometidos a arancel. 

El señor PRESIDENTE: Los Procuradores tienen dere- 
chos y suplidos. Los suplidos son las cantidades que abo- 
nan ellos al Juzgado v los derechos están sometidos a 
arancel. Al lado de los derechos v suplidos v de los aran- 
celes existen tambien otra clase de cuentas. Dc todas 
maneras, s in  que suponga ninguna calificación. n o  se co- 
noce en la doctrina nadie que hava sido capa l  de inter- 
pretar jamás una cuenta de un Procurador. (Risas.) Baste 
con que se haga la referencia al prolcsional v n o  hav por 
qut! descender al detalle. 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor CRANADOS CALERO: Señor Presidente, creo 
que toda alusión al Procurador supone limitar la posibi- 
lidad de que estos profesionales del Derecho puedan prc- 
sentar sus minutas a efectos de la tasación, puesto que el 
párrafo tercero de la enmienda de este Grupo supone una 
limitación a la cuantía de la tasación de costas, una limi- 
tación en cuanto a aquellas personas que colaboran e n  cl 
procedimiento v que no están sujetas a arancel. Como el 
Procurador está sujeto a arancel, en el momento que in- 
cluyamos dentro de la excepcionalidad a estos profesio- 
nales, naturalmente, van a cntendcr que, ademas. se les 
van a limitar sus derechos. En consecuencia. no debe 
incluirse en este texto a los Procuradores por ningún con- 
cepto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Le satisface la explicación, 
señor Ruiz Gallardón? Me refiero a usted y a todos los 
miembros de la Comisión, por supuesto. 

El señor RUIZ GALLARDON: Con toda sinceridad, lo 
tengo que pensar, porque me satisface muv poco. En tan- 
to en cuanto que el Procurador cobra por arancel, pero 
cobra una minuta de honorarios fijada por arancel, v el 
Abogado cobra una minuta de honorarios no Liada por 
arancel, pero si fijada por las limitaciones propias de la 
posible impugnación e intervención colegial corrcspon- 
diente, n o  me parece de justicia que al Procurador no  se 
le limite el 25 por ciento y sí al Abogado, se lo digo con 
toda sinceridad. Puede darse el pintoresco caso de que el 
Procurador cobre más que el Abogado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gra- 
nados. 

El señor GRANADOS CALERO: Me sorprende esta ac- 
titud del Grupo Popular cuando todos -c*s evidente v 
hay que reconocerlo- hemos recibido amables presiones 
del Consejo General del Ilustre Colegio de Procuradores 
de España pretendiendo que fuera preceptiva la inter- 
vención de estos profesionales en el juicio de cognición. 
como parece ser que éste, de  momento, no es el deseo de 
la Comisión y, además, de no acceder a esta pretensión 
les estaremos limitando sus derechos por arancel dentro 
de  esta excepcionalidad, entiendo que las iras de este 
colectivo van a ser justamente lanzadas contra esta Co- 
misión. 

Entiendo que, precisamente por esa limitación que tic- 
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nen e n  sus aranceles, n o  deben incluirse, vuelvo a repetir, 
en este pdrrafo tercero, que se resicre única v cxclusiva- 
mente a aquellos profesionales y colaboradores que no 
esten sujetos a arancel v que son los que. efectivamente, 
por sus minutas pueden hacer disparar el coste del pro- 
cedimiento. 

iOue se puede dar  ese supuesto concreto que ha rncn- 
cionado el senor Ruix Gallardón? Se podrá dar  en proce- 
dimientos muv concretos, rnuy sencillos v de escasa 
cuantía. porque nunca se va a poder dar ni en un menor 
cuantía ni en un mavor cuantía, ni en un cognición con 
las cuantias nuevas, dcspui.~ de la modificación. Se po- 
drá dar  e n  un verbal, pero para un caso excepcional, 
desde luego, no merece la pena que se incluyan los Pro- 
curadores dentro de esta restricción de sus aranceles. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON: Primero. quiero corregir 
al scrior Granados una simple cuestión terminológica, 
porque si no, nos vamos a a rmar  todos un lío. El párralo 
ahora es párrafo cuarto. no párrafo tercero. Segundo, los 
Procuradores, como rnuy bien ha dicho el Presidente, co- 
bran por dos vias, una de las cuales, efectivamente. está 
su,jcta a arancel, pero otra, no. Son honorarios y dere- 
chos, serán unicamcntc sus honorarios lo que csti.n suic- 
tos ... 

El scnor PRESIDENTE: No.  son derechos y suplidos. 

El senor RUIZ CALLARDON: Derechos y suplidos, pcr- 
dón, son lo derechos los que están su.ictos a arancel. pero 
no los suplidos, y &tos isi quedarían limitados? Estoy 
preguntando. 

El sctior PRESIDENTE: Perdón: precisamente para 
que no quede limitada la percepción por parte del Procu- 
rador de los suplidos. lo que scría ni más ni menos que 
un enriquecimiento injusto para el litigante, porque tcn- 
dría que acabar pagándolos el Procurador quc responde 
con su fianza, y para que no Ic puedan quedar limitados 
los aranceles. porque los aranceles son una cantidad ta- 
sada. contempla este artículo aquellas minutas y honora- 
rios que son de libre contratación en este arrendamiento 
de servicios. y que lbgicamcnte son las de los peritos, las 
de los Abogados o las de cualquier otro funcionario. Y 
dice siempre -no  su,jcto a arancel., porque es prccisa- 
mente susceptible de reducción aquello que voluntaria- 
mente haya podido establecerse. Esa creo que  ha sido la 
voluntad del proyecto de Ley y la voluntad de los Icgisla- 
dores. 

En consecucncia. la introducción en el nuevo número 
4, párrafos primero v segundo, de cualquier cxpres ih  
referente a los Procuradores podría traer como conse- 
cuencia que su factura, que contiene derechos v suplidos, 
fuera objeto de rcducción, lo que caería siempre sobre cl 
propio Procurador. Por tanto, creo que deben ustedes 
considerar este tema. 

Tiene la palabra el schor Ruiz Gallardón. 

El senor RU12 CALLARDON: No, señor Presidente y 
scñor Granados, no  cslov nada consorme con esa argu- 
mentación. N o  olvidemos que lo que estamos estudiando 
en este caso es el pago de las costas por la parte vencida, 
lo cual no exonera en modo alguno que aqucllas costas 
n o  pagadas por la parte vencida deba pagarlas el propio 
cliente. O sea, que no es que se trate de decir al Procura- 
dor #usted no cobrau, sino que .usted no cobra del vcnci- 
do, v en la tasación de costas a usted no se le incluye más 
que el 25 por ciento, lo mismo que la minuta del Aboga- 
do o que la factura del perito; pero usted sigue teniendo 
todo su derecho a cobrar, como es natural, el resto hasta 
el 75 por ciento que Salta de su cliente, de su parte, de 
aqui.1 que Ic ha escogido a usted.. Luego no estoy nada 
conlormc con esa argumentación. No es dejar en el aire 
al Procurador, en absoluto. 

El senor PRESIDENTE: Tiene mucha razón el señor 

Tiene la palabra el señor Granados. 
Ruiz Gallardón. 

El señor GRANADOS CALERO: Esa aclaración que ha 
hecho el scnor Ruiz Gallardón es cvidcntc que estaba ya 
entendida por este Grupo. puesto que cf parralo. que 
cí'ectivamcntc pasa a ser cuarto. está contciiiplando la 
posibilidad, en el supuesto de iwtcimicnto, de quc las 
costas las pague el litigante vencido. Efectivamente. Pero 
dentro de este supuesto. en el que estamos todos de 
acuerdo, el criterio del Grupo Socialista es excluir a los 
procuradores de esta liniitación, en cuanto al pago del 
litigante iwxkio .  de una parte de los aranceles -y noso- 
tros decimos que de todos los aranceles-, precisamente 
por esta circunstancia de su limitación de honorarios, 
que ya se sabe de antemano. En consecuencia, no hay 
por quc primar, digamos, al litigante vencido con una 
mínima parte y si, en cambio, esa parte de prima la 
trasladamos a aquellos honorarios de profesionales no 
sujetos a arancel. En consccucncia, dentro del principio 
del vencimiento irá. en este sentido, el pago integro de 
los derechos y suplidos. puesto que son tasas (los supli- 
dos son tasas del procedimiento); irá incluido el pago de 
derechos y suplidos con cargo al litigante vencido. ¿Por 
quc'? Porque se saben ya de antemano y están tasados. y 
no \.a a haber posibilidad de sorpresa a la hora de tasar 
las costas; si la puede haber por la presentación de la 
minuta o de los honorarios de un perito o un ingeniero 
titulado de grado superior. quc puede hace disparar el 
importe total de esta tasación de costas. 

Ese es el  sentido de nuestra enmienda, que nosotros 
seguimos manteniendo. 

El senor PRESIDENTE: La discusión ha sido produci- 
da por la introducción de un tcma que no habia sido 
objeto de previo debate. Por este motivo, ha permitido la 
Presidencia quc lucra objeto de consideración, dado que 
era un tcma nuevo. Estábamos en la aclaración de si ese 
25 por ciento se rcleria a la cuantia del pleito o a la 
cuantia de los honorarios. Ese es el tema que ha sido 
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objeto de debate previo y q u e  ha quedado en una cierta 
abstracción.  

i S c  mantiene la cxprcsión «...exceda del 25 por  c iento 
de la cuant ia  del pleito ... . o sc' corrige diciendo << ... exceda 
del 25 por  c iento de l a  cuant ia  de los honorarios...))? 
(Cuál es la expresión, señor Cuesta? 

EI sctior CUESTA MARTINEZ: Siii \>ci.juicio dc LII~C- 
riorcs reconsideraciones antes  del Pleno. se mantiene la 
expresión del proyecto, es decir: ~ ~ 2 5  por ciento de la 
cuant ia  del pleito.. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl scnor Día/ 
Fucn tcs. 

El señor DIAZ FUENTES: A l  hilo de eslas considcra- 
ciorics, me parece iniportantc hacer unas rcflcxioncs 
muy breves a la Comisi<in. 

El señor PRESIDENTE: Por f>vor. señor Diaz Fuentes. 
que  n o  sea para reproducir discusiones que  ya se han 
producido, s ino para  ir manifestando, coii respecto a co- 
nio van quedando cada u n o  de los párrafos, la conlorrni- 
dad o disconformidad con cllos a efectos de mantener  su 
enmienda  o no para  q u e  sea objeto de votación. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, espero 
q u e  comprenda q u e  tcndri. q u e  rclcrirnic. al explicar nii 
posición, a observaciones q u e  se han Iiccho poi. oti'os 
compañeros de la Comisión. 

Quisiera decir q u e  todos cstanios de iicucrdo en que la 
l.inalidad del párrafo 3 ,  que ahora  pasa a 4, no cs rcgulai- 
los honorarios, porque &tos vicncn dctciminados por 
aranceles o normas  de origen distinto. Quisiera aclarar 
q u c  estc prcccpto, tal c o m o  está redactado,  se refiere, no 
a q u e  se incluya e n  la cuenta  solo el 25 por. ciento del 
importe  de cada minuta. sino q u e  la suma de las minutas  
q u e  van a esa cuenta. a costa del vencido. no pase del 25 
por  c iento de la cuant ia  del pleito. En csc sentido. creo 
que está .iustil'icado. 

Pero quiero hacer una obscwación más .  Si a todos tios 

parece indudable  q u e  lo q u e  se puede cargar cii concepto 
de costas al litigante vencido alcanza ese limite porccn- 
tual v ,  en cambio,  el rcsto de los honorarios o derechos, 
q u e  sean legítimos, serán a costa de quien los haya cau-  
sado, sin embargo,  tal como csti redactado este párrafo 
puede engendrar  la conlusión de q u e ,  si bien el abogado 
o los pcritos cuvos servicios han sido requeridos por el 
litigante vencedor incluvcn hasta  el 25 por  c iento y el 
rcsto se iniputa a la propia par te  que los requirió, los q u e  
havan sido requeridos por la propia parte vencida. dado 
los tkrmiiius cri que están expresados, pudiera llegarse a 
la conclusibn de q u e  están constreñidos a ese lactor limi- 
tantc  del 25 por ciento. 

Comprendo q u e  quizá no es esa la intención, pero tcn- 
dría q u e  pensar  la Comisión en los tkrminos e n  que está 
redactado el tcxto, porque de las costas q u e  sc irnpusic- 
rcn al litigante vencido, i.stc sólo cstar i  obligado a pagar 
de la parte que corresponda -y ahora e n  plural- <<a 

abogados,  peritos y luncionarios hasta el 25 por ciento)). 
Puede tener ese alcance que convcndria corisidcrai-. 

El señor PRESIDENTE: Continuamos explorando si, 
tal como va quedando redactado el articulo, los ciiiiieti- 
dantcs  nianilicstan conlormielad o clisconlorniielnd con c.1 

mismo. 
Ticnc la palabra el scnoi- Xico\ .  

El scñoi. XlCOY BASSEGOüA: Gracias, sciioi. Prcsi- 
dcntc .  Agradezco que cii parte se h a y a n  i.ccogido Lis  SLI- 

gerencias de nucsti'a criniiciida, c'n lo q u e  hc i.cl'ici.c ;I la 
disci-ccioiialidnd ,judicial para iipivciai. la condciia o no  
condena en costas; en cambio ,  se iiic rechaza iotaliricntc 
una pretensión, cii la que iiosoti~os tcniaiiios cierta ilu- 
sión, q u e  es que se aplicaixn estos piincipios que cst;i- 
mos diseñando aquí no sólanicnic cii  la piimei-a iiisiaii- 
cia clc los juicios dcclaruti\.os, sino coll cui';icIci' gciicl'al, 
con excepción de aquellos casos en que csprcsuiiiciitc la 
Ley dispusiese lo contrario. C i u ~  que gaiinria clai.idael 
establecer principios gcncixlcs para todo el etiiuici;i- 
miciito civil. Muchas gracias, scnor Pr.esiclentc. 

El señor PRESIDENTE: Tomo nota d~t l  i i i ~ l t i ~ ~ i i ~ i i i ~ ~ i l ~ ~ J  

Tiene la pa1abi.a el sciioi. Calci.o. 
de su enmienda ,  señor Xico!.. 

El scnor CALERO RODRIGUEZ: Muchas yixc,i:is, sc- 

ñor Presidente. 
Al haber  suprimido la csprcsióii ((csccpciorialcs,) e11 el 

párralu pr-iniciu \', por lo tunto, udiiiiiii. que dciitro de 
esa circuiistaiicia sc iciiga cti cuenta lo q ~ i c  1 1 0  es csccp- 
cioiial, que es la biiciia 1 q u e ,  incluso, se ptL-sutiic, c a i ~ -  

aprccir  lo contrni'io. la tcriicridacl. Rctiiu la ciiiiiicnda cti 
cuanto  q u e  ya el p á i ~ a l o  si iiciic sentido tal 1' c ~ i i i o  esta 

re d ac t a do. 

ce de raz<in clc ser i i i i  ciitiiiciicln y ,  por lo i ~ l n t o ,  se pucdc 

El señor PRESIDENTE: H a  linalizado el debate .  P á i ~ i i -  
lo primero del ar t iculo 523 ,  sobre el qiic pcnclc csclusi\,;i- 

nicntc la enmienda del Gix.~po Parlaiiiciitario clc Miiioi-ia 
Catalana,  al que Ic gustnria que los piiiicipios que cstc 

ar t iculo contiene fucixri clc aplicaci0n ;I toda clase clc 

que se i.cl'ici-c a su primera iiistaiicia. 

el scritido o alcance de todo cstc articulo. 

prvccsos v no reducidos a los iuicios clccliirati\,os, en lo 

Votai'ciiios primero la enmienda ,  q u e  p~cli.iii nioelilicai. 

Tiene la palabra el señor Ruii. Gallarclóri. 

El señor RUlZ GALLARDON: Scnoi. Picsidciitc. iiic pii- 

rece muy bien que se vote la cnniicnda dc, Minoria Cnta- 
lana,  pero si se redacta cri la parte q u e  i.1 ha querido 
mantener  de su enmienda.  o sea, surpriniicnclo el caiiic- 

ter de excepcionales. que hemos acordado antes  el G r ~ i p o  
Socialista v el Grupo Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias por su colabo- 
ración,  señor Ruiz Gallardóii, cuando llcpuc el irioniciito 
de votar el articulo. la expresión «excepcional)) qucdai'ii 
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lógicamente eliminada por la conformidad de todos uste- 
des, a quienes se les habrá preguntado si hav alguien que 
tenga algo en contra: en conscucncia. esa corrección ya 
estaba efectuada. 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El scnor SOTILLO MARTI: Señor Presidente. hago no- 
tar a Minoria Catalana que el tema que plantea de las 
costas en apelación o en otros trámites que n o  sean la 
primera instancia está regulado en otro punto de csta 
reforma, que hace remisión a estos criterios que se csta- 
blcccn en el 523. Por tanto, su enmienda no  plantea una 
cuestión de fondo. porque regulando este 523 en la forma 
en que lo hacemos para la primera instancia, como luego 
la reforma, al llegar al punto de las apelaciones, se rcmi- 
te a los criterios del 523, su pretensión está asumida. 
siempre que esti. de acuerdo con la fórmula del mcncio- 
nado articulo. Es decir. que ya no será en ese supuesto 
para la primera instancia, sino en apelación. (Varios se- 
iiores Dipirtados pideii la pulahru.) 

El scnor PRESIDENTE: Señores Diputados, no hay pa- 
labra para nadic mas, porque si todos y cada uno de 
ustedes estuvieran atentos, dcbcrian saber qui. han cn- 
mcndado y con qui. posteriores articulos tienen relación 
o no. Ahora se está tratando de discutir el párrafo primc- 
ro. Cada uno de ustedes ha sido debidamente exhortado 
a que manifieste su conformidad o no con la redacción. 
El que ha querido manifestarlo mantiene sus enmiendas 
y las podrá seguir manteniendo a lo largo de todo el 
tracto del proyecto. En consecuencia, no dilatemos más 
la discusión de este articulo. 

Tiene la palabra el señor Diaz Fuentes. 

El senor DIAZ FUENTES: Solamente para que se en- 
tienda claramente que mi enmienda 18, de adición, no ha 
sido retirada. 
Y si me permite una simple observación, en el segundo 

párrafo del apartado 3, que ahora pasa al 4, dcspuc's de 
haber incluido la expresión UAbogados, peritos y funcio- 
narios*. alli donde dice @cobrar honorarios. dcbcria dc- 
cir uhonorarios o derechos., ya que incluimos otro prole- 
sionales que cobran por concepto de derechos y no dc 
honorarios. 

El senor PRESIDENTE: Si se incluyera a los Procuia- 
dores habría que hablar de derechos. porque en el resto 
de profesionales que intervienen no se puede hablar de 
derechos, SK habla siempre de honorarios. 

El scnor DIAZ FUENTES: Los funcionarios, senor Prc- 
sidente, no cobran por arancel. 

El señor PRESIDENTE: Los que no cobran por arancel 
cobran minuta de honorarios. Vamos a tener la amabili- 
dad de dejar de lado intenciones pcrfeccionistas. 

Primera enmienda que se somete a votación. Enmien- 
da número 403, de Minoria Catalana, en lo que afecta al 
párrafo 1 ,  v en ese deseo de amplitud de su alcance. 

Efectuada la votación, dio el sipietite resultado: Votos a 
fuvor. 13; en contra, 18; absteticiones. i r m .  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
micnda número 403, de Minoría Catalana, en lo que se 
refiere al párrafo 1 .  

Continuamos con las enmiendas que afectan al párrafo 
1.  Enmienda número 18, del señor Díaz Fuentes, en lo 
que afecta al párrafo 1 .  

Efectirada la iwtacióii, dio el sipiet i te  resirltado: Votos a 
/uvor, cirutro; eri coiitra, 26. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 18. del señor Díaz Fuentes, del Grupo 
Parlamentario Centrista, en lo que afecta a este párrafo 
l .  

Párrafo l .  que se va a someter a votación. quedando 
perfectamente claro que ha sido eliminado del mismo 
por asentimiento la expresión *(excepcionales. y ,  por tan- 
to, dice: u ... aprecie la concurrencia de circunstacias que 
,justifiquen su no imposición.. ¿Perfectamente de acuer- 
do? íAsetiriiriieiito.l 

E/kctirada la votacioii. dio el sigirierite resirltado: Votos a 
/¿wor, 27: eri coritra. dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 1 
del articulo 523 en la forma en que venia ofrecido por el 
informe de la Ponencia, con la eliminación de la cxprc- 
sión ((excepcionales n. 

Con respecto al párrafo 2 del articulo 523, se ha 
retirado la enmienda del scnor Calero Rodrigucz. Asimis- 
mo ha sido retirada la enmienda número 403, como con- 
secuencia de la posterior enmienda del señor Montesdeo- 
ca. 

Vamos a votar el número 2 del articulo 523. tal como 
nos viene ofrecido en el informe de la Ponencia. 

Efkctiiada la imacióii. dio el sigirieitre resriltado: Votos a 
fuvor, 27; eri cotitra, iriio; abstemioires, irtia. 

El senor PRESIDENTE: Se aprueba para redacción del 
número 2 del artículo 523 del texto ofrecido en el infor- 
me de la Ponencia. 

Vamos a someter a votación, previa retirada de lo an- 
terior, la enmienda número 329, del señor Montesdeoca, 
reducida a su párrafo tercero que, de ser asumida por la 
Comisión. constituiria el número 3 del articulo 523. 

Etectrrada la votacióri, tire aprobada por iiriuiiiirtidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad y asumida la enmienda número 329, del señor Mon- 
tcsdeoca, reducida a su párrafo tercero, la misma consti- 
tuve el número 3 del articulo 523. 

Pasamos, a continuación, a votar el número 4 del artí- 
culo 523 con dos correcciones. En su párrafo primero, la 
eliminación de la expresión «demás. v ,  e n  virtud de la 
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última intervención del señor Díaz Fuentes, se pondrán 
en plural. ¿Es así o no? (Pausa.) 

Dé usted lectura de él, señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Quedaría redactado de 
la siguiente forma este nuevo párrafo primero del núme- 
ro 4: *Cuando en aplicación de lo dispuesto en el aparta- 
do 1 de este articulo se impusieren las costas al litigante 
vencido, éste sólo estará obligado a pagar de la parte que 
corresponda a Abogados, peritos y funcionarios que no 
estén sujetos a aranceles una cantidad total que en nin- 
gún caso exceda del 25 por ciento de la cuantía del plei- 
to. A estos solos efectos, las pretensiones inestimables se 
valorarán en un millón de pesetas*. 

El señor PRESIDENTE: iSuficientemente informados? 
(Pausa.) 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden, si me lo permite. 

El señor PRESIDENTE: Si es para una cuestión de 
orden, que sea de orden, señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Simplemente querría 
que se hiciera constar que había pedido la palabra en 
cuanto a este precepto y S . S .  no me la ha concedido. 
¿Podría ser, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Que conste que el sefior Pilla- 
do, no enmendante, ha pedido la palabra en este precep- 
to y la Presidencia no se la ha dado. 

Pero también que conste que la ha pedido una vez 
acabado el debate de dicho precepto. 

El setior PILLADO MONTERO: ¿Se podría leer el pá- 
rrafo segundo de este artículo? 

El señor PRESIDENTE: Ahora mismo lo van a leer, 
señor Pillado. Señor Cuesta, lea cl párrafo segundo del 
número 4. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Dice así: #En el caso de 
que sean varios los abogados, peritos y funcionarios con 
derecho a cobrar honorarios, la parte que a cada uno de 
ellos corresponda se determinará en proporción al im- 
porte total de sus respectivas minutasip. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están ustedes informados? 

Sobre estos dos párrafos del número 4 no pesa enmien- 
(Asentimiento.) 

da alguna. Se someten a votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para redacción del 
número 4 del artículo 523 la que ha sido dada lectura 
por el señor Cuesta y que comprende los dos párrafos, el 
primero y el segundo. 

Pasamos a la discusión del intento de inclusión de un 
artículo 12 bis en virtud de la enmienda numero 404, de 
Minoría Catalana. 

El señor Xicoy tiene la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

El alcance de esta enmienda es muv claro. Se trata de 
dar congruencia a lo que acabamos de modificar en rela- 
ción con la condena en costas y hacerla extensiva al jui- 
cio de menor cuantía, al juicio verbal, al juicio de cogni- 
ción y a los interdictos. De modo que ésta es la finalidad: 
establecer una congruencia dentro del texto de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Xicov. 
¿Algún turno en contra? (Purrsci.l 
El señor Granados tiene la pal;ibia. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, con 
respecto a esta enmienda, estamos de acuerdo en que 
deberá suprimirse o derogarse el artículo 60 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 v en que hay una evidente 
contradicción con la disposición adicional de la Lev 
811963, de 8 de julio, por cuanto que ésta dice que no 
obstante lo dispuesto en el último párrafo del articulo 
710 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la sentencia que 
sea meramente confirmatoria de la primera instancia po- 
drá no contener condena de costas al apelante de la pri- 
mera instancia podrá no contener condena de costas al 
apelante debiendo motivarse esta resolución, con lo cual 
contradice todo lo que llevamos aprobado con respecto 
al criterio del vencimiento en las costas. 

Ahora bien, ante la posibilidad de derogar este articulo 
710, ya que lo ha puesto en contradicción esta disposi- 
ción adicional, nuestro Grupo entiende que es preferible 
hacer una derogación expresa de la Disposición adicional 
de la Ley de 8 de julio de 1963, que en unión de la dero- 
gación expresa del articulo 60 de 21 de noviembre de 
1952, en relación con el vencimiento en costas en los 
juicios de cognición, debería trasladarse oportunamente 
a la disposición derogatoria que existe en el texto remiti- 
do  por la Ponencia, añadiendo estos dos preceptos dero- 
ga torios. 
No admitimos, en cambio, la modificación que se pre- 

tende en la enmienda del artículo 1.657 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por una motivación que voy a tra- 
tar de explicar. 

Todo este principio del vencimiento se está producien- 
do en relación con los juicios o procedimientos declarati- 
vos. El articulo 1.657 se mantiene tal como está en su 
redacción en el texto vigente de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil porque se está refiriendo a un proceso de naturale- 
za absolutamente distinta como es el interdicto de reco- 
brar o retener la posesi6n. Ya incluso el texto de la Ley 
de enjuiciar vigente está manteniendo sensibles diferen- 
cias respecto a estos dos interdictos de retener y recobrar 
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con relación a los de obra nueva y obra ruinosa, donde 
no existe ese pronunciamiento en  costas imperativo. 

Lo que vamos a hacer es seguir manteniendo esta dis- 
tinción: criterio del vencimiento, por un lado, en los ,jui- 
cios dcclarativos, con esas matizaciones va aprobadas 
por esta Comisión, e inaltcrabilidad de los preceptos que 
se refieren a costas en los interdictos de retener y reco- 
brar. porque entendemos que cualitativamente ambos 
procedimientos son muy distintos. puesto que estos últi- 
mos, como se ha dicho muchas veces en lrasc grrilica, 
suponen la policia de la posesión, es una mera protección 
poscsoria que deja a salvo la posibilidad de que las par- 
tes implicadas puedan plantear sus diferencias en la vía 
dcclarativa, y ahi si que debe mantenerse este criterio 
que ya hemos aprobado. 

En consecuencia. nos oponemos a esta cnmicndii, o 
bien ofrecemos la posibilidad transaccional si fuera accp- 
tada cn este sentido. 

El scnot RUlZ GALLARDON: Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se han consumido los turnos a 
lavor y en contra. ¿A titulo de que. scnor Ruiz Gallar- 
dón? 

El señor RUlZ GALLARDON: Senor Presidente. es por 
pura congruencia con la enmienda propuesta por Mino- 
ría Catalana. Creo que convcndria anadit, si el rcpctwn- 
tante de Minoria Catalana no tiene inconveniente, la de- 
rogación del primer inciso del artículo 1.767 de la Lcv de 
Enjuiciamiento Civil, que señala: <<Cuando se dcclarc n o  
haber lugar al recurso (se  refiere al recurso de casación). 
se condenará al recurrente al pago de las costas y a la 
pkrdida del depósito, si se hubicrc constituido.. 

El senot. PRESIDENTE: N o  si. si el  scnor Xicoy cstará 
o n o  conlormc. Usted está sugirikndolc al cnmcndantc 
que amplie el marco de su enmienda. Señor Xicoy, 
¿quiere usted que cuando se someta a votacibn su cn- 
mienda 1ambii.n comprenda los extremos ;I los que se ha 
rclcrido el señor Ruiz Gallardón? 

El scnor XICOY BASSEGODA: Doy expresa conformi- 
dad a que se amplie en este sentido. 

El scnor PRESIDENTE: Como vamos a proceder a 
su votación ahora mismo, se entendera votada la cn- 
micnda del señor Xicoy, de intento de redacción de un 
nuevo artículo Ii bis, con relación a su tcnor literal mis 
la adición de aquello que le ha sido propuesto por el 
senor Ruiz Gallardón. 

El scnor Sotillo tiene la palabra. 

El scnor SOTILLO MARTI: Señor Presidente. nosotros 
hemos dicho que aceptamos la enmienda de Minoria Ca- 
talana en lo que hace referencia a dos extremos concre- 
tos: la derogación de la Disposición adicional de 1s Lcv 
de 1963, cuvo objetivo es la derogación del artículo 710, 

entendiendo que lo que ha producido confusión en el 
artículo 710 es la Disposición adicional de aquella Ley y,  
por tanto, la supresión de aquella Disposición adicional, 
v la derogación del articulo 60, referido a los juicios de 
cognición del Decreto de 1952. El Grupo Socialista acrp- 
ta v asume esta parte de la enmienda si se somete a 
votac ión. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Quiere decir que la admiten 
ustedes como articulo 12 bis, que es lo que estamos deba- 
tiendo? 

El señor SOTILLO MARTI: No, señor Presidente. si se 
derogan estos dos puntos, la Disposición adicional v el 
articulo 60, esa derogación habrá que llevarla a la Dispo- 
sición final derogatoria de este provecto de Lev en la que, 
.junto a muchos preceptos, se deberá añadir que queda 
derogado el articulo 60 de tal Decreto v que queda dero- 
gada la Disposición adicional de aquella Ley de 1963, 
con lo cual esa parte de la enmienda de Minoria Catala- 
na está aceptada. 

Queda otra parte de dicha enmienda, aumentada aho- 
ra por otro coadyuvante a la misma, que no cnmcndo en 
su dia, que es el Grupo Popular por boca del senor Ruiz 
Gallardón, lo cual crea una conlusión en este dcbate, que 
se refiere al articulo 1.657 y al 1.767. Tengo que senalar 
que nos oponemos, porque ambos puntos se debatirán en 
su momento cuando lleguemos al articulo 1.767, respecto 
al cual el proyecto olrccc una modificación. Considcra- 
mos que sería absurdo que en un articulo 12 bis, que se 
rclicrc al 500 -todavía estamos en el quinientos veinti- 
tantos-. se introdujera en medio de la Ley una refercn- 
cia al articulo 1.657, que llegará por su orden. 

Por tanto, si lo que se pretende ahora es introducir esto 
como articulo 12 bis, nos tenemos que oponer por razo- 
nes de sistemática, y e l  londo lo examinaremos en su 
lugar. 

En definitiva, scnor Presidente, si se pone a votación la 
enmienda 404, nosotros rogamos que se haga por separa- 
do  e n  lo que hace referencia a la Disposición adicional de 
la Ley de 1963, y rcspecto a l  articulo 60, votaremos a 
lavor de que csü pretensión se incluya -y as¡ lo ofrece- 
mos como transacción- en la Disposición final de este 
proyecto de Ley. Si se pone a votación el resto de la 
enmienda. votaremos en contra por razones de sistemáti- 
ca. 

El señor PRESIDENTE: Pero lo que se pone a vota- 
ción, scnorcs Diputados, es el intento de redacción de un 
artículo 12 bis. Esto es lo que se pone a votación fucrc 
cual fucrc su contenido. Que luego quede reducido a la 
Disposición adicional de la Ley de 1963 y al  artículo 60 o 
a todo lo dcniás es otra cuestión. 

Le sugiero al scnor Xicoy que tenga la amabilidad de 
1-cscrvarsc la enmienda para cuando lleguemos a la Dis- 
posición derogatoria general. Si se reserva la enmienda 
al llegar a la Disposición derogatoria general, contraido 
el compromiso por uno de los Grupos Parlamentarios de  
incluirla en aquklla, se incluirá lo que afecta como lo que 
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no afecta que sería objeto de votación. ;Está conlbrmc, 
senor Xicov? 

El señor XICOY BASSEGODA: De acuerdo, señor Prc- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, n o  ha lugar 
a introducir ningún artículo 12 bis, y cuando llcguc su 
momento se irán viendo en esa Disposición derogatoria y 
en los artículos correspondientes las sugerencias que h a  
querido hacer como coadvuvantc el señor Ruiz Gallar- 
dón. 

Por consiguiente. entramos en el articulo 13. 
El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Scnoi Presidente. tan só- 
lo querría pedir un descanso de diez minutos para tomar 
un calc. 

E1 señor PRESIDENTE: Usted pucdc pedir todos los 
descansos que quiera, pero no estaba en el animo de la 
Presidencia conceder ningún descanso, porque es la una 
menos cuarto v para cuando reanudemos la sesión nos 
habremos colocado en la una y cuarto, dada la celeridad 
con que ustedes suelen atender a SUS ncccsidadcs pastro- 
nbmicas, lo cual nos Ilcvaria a levantar la sesión a las 
dos menos cuarto. En consecuencia, si ustedes quieren, 
se les ofrece la transacción de que Ic\-antemos la sesión a 
la una y media. (Puirsu.) Vamos a ver si se pone de acucr- 
do la corriente janovista con la otra. íRi.sa.s.l Quedamos 
en que levantamos a la una y media. 

El artículo trece n o  tiene enmienda alguna en su pá- 
rrafo introductorio o dctorminativo de la niodil.icación. 
El Grupo Parlamentario Vasco tenía una cnniicnda, la 
98, al párrafo primero. y no ticnc ninguna al párralo 
segundo. El Grupo Parlamentario Vasco ha hecho llegar 
a la Presidencia su voluntad de retirar esta enmienda. En 
consecuencia, vamos a votar el párrafo iiitroductoi-io del 
artículo 13. (El seitor Pilludo pide lu pulalwu.) 

Scnor Pillado, iquicrc intervenir en calidad de ciimcn- 
dantc? 

El scnor PILLADO MONTERO: Scnor Presidente, quc- 
rría hacer una observación ain w c c »  a la Comisión. que 
creo que n o  sería inoportuna. 

El senor PRESIDENTE: Ninguna de sus obscrvacioiics 
ha sido nunca inoportuna. sino lrccucntcmcntc a1itii.i.c- 

glamentaria, pero no importa. ticnc usted la palabra. 

El señor PILLADO MONTERO: Scnor Presidente, es  
por lo siguiente: Ahora que llegamos a esta materia, qui- 
zá no fuese inoportuno buscar la fórmula de que en los 
artículos 527 v 529, que n o  son objeto de modificación, se 

suprimiese la expresión «acusar la rcbeldia,,, quc ya no 
encaja dentro de nuestro texto. Me parccc que no sería 
inoportuno buscar la fórmula de que la expresión «acu- 
sar la rebeldian se suprimiera de estos dos prcceptos, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ;He de cntcndcr que se i.elici.c 
usted a dos artículos. e l  527 y el  529. a los que iodn\.ia no 
hemos llegado? 

El señor PRESIDENTE: 0uici.c decirse que iio han \'e- 
nido en el  proyecto de Ley,  no ha habido ciiiiiicnda de 
ningiin Grupo. Lo que SU scñoi'ia propone cs una cnniicii- 
da (cin \ w c » .  

El señor PILLADO MONTERO: Cuyo ob,ictivo. scnoi. 
Prcsidcntc, es tratar de buscar ciiirc todos la  IOrniula 
para corregir csii cxprcsion, que no cticaja tlcntro de 
nuestra Ley. 

El scnor PRESIDENTE: N o  va íi I i a l x ~  iiiiiguii iiicoii- 

\feniente en que esa cninicnda « i i i  \ 'occ» sc;i Soiiicticla ;i 

la considcixci0n de sus scriorins, que se dcliiiiiiiii sobi.c 
ella. 

El scnor Graiiados ticnc la palabra. 

El scñoi. CRANADOS CALERO: As¡, ;I '<boic pi.oiiio*. 
conio se producen estas enmiendas. a iiucstiu G r ~ i p o .  
aparte de que no ticnc lorrnado criterio. lo que Ic w r -  
prcridc es que se sustituya algo por iiadu. A la situncióii 
real de quien es llamado a piuccdimiciito no coniparc- 
cc se Ic Ilania rebeldía. Si ahora se Ic quiere I l a i i i i i i .  ab- 
sentismo, que se diga por qui. se quic1.c sustituii.. Lo que 
no podcnios, de cntratla, es admitii. la supi,esióii s i i i  i i i á ~  

de la expresión «;icusíir la i.cbcIdia,) cuaiiclo iio SC- IIOS 

otrecc una lóriiiula sustitoria de c s t a  cspicsioii. que pio- 
ccsalmciitc es necesaria. 

El scnor PILLADO MONTERO: Seria «dccIai.;ii~ la res- 

bcldia. o ~dcc laradn  la rcbcldian. 

El scnor GRANADOS CALERO: Es «:iciisar» poi. «de- 
clarar)). 

El scnor PILLADO MONTERO: Es que « ~ C L I S ; I I ' »  L'\ 1;1 
acusación de parte y ahora los ti.rriiirios son pcrciiioi ¡os .  

El señor SOTILLO MARTI: N o  nos parccc iicccsario, 
scñoi. Picsidcn te.  

El scnor PRESIDENTE: En consccuciicia, vanios a 
dc,jarlo claramente como que ni se adniiic a tramite \ '  

continuamos con el dcbaic. 
Sometemos a votación el párralo iiitroductorio del ar- 

tículo 13. 

E/&lrtuda la iwtucióri, flte ciprohado por ttritiriiiriidutl. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad. se acucida 
para la redacción del párrafo introductorio del articulo 
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13 el que a dicho fin se ofrece en el informe de la Ponen- 
cia. 

A continuación, votamos el artículo 530 en los dos nú- 
meros que lo componen v que no han sido objeto de 
enmienda, teniendo como base de la votación el texto del 
provec to. 

Efectiiudu lu votucióii, frie uprohudo por iiiiuriiniidud. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad la 
redacción del artículo 530 tal v como viene ofrecido en el 
informe de la Ponencia. 

Entramos en el articulo 14 del provecto. Se ha prcscn- 
tado la enmienda 220, del Grupo Parlamentario Popular. 
que se refiere al párrafo introductorio y que ha sido obic- 
to de rechazo. ¿Desean hacer uso de la palabra para 
mantener la misma? (Puiisu.) 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Brevísimamente, señor 
Presidente, para mantener esta enmienda, que sólo puc- 
de cntcndcrsc cuando entremos en el conjunto de las res- 
tantes que vendrán posteriormente. Mantenemos, pues, 
la petición de que se deroguen los articulos 533 a 539. 

El señor PRESIDENTE: Pero, dado que el articulo 14 
no los enumera. porque se limita a decir: .Se modifican 
los articulos que siguen. cuya redacción será la siguicn- 
te*.  ¿Mantiene usted la enmienda para que sean objeto 
de consideración posterior esos artículos, señor Ruiz Ga- 
Ilardón? 

El señor RUIZ GALLARDON: Perdón, señor Prcsidcn- 
te, yo estaba dcícndicndo la enmienda 220, y es la 219 
sobre la que me pregunta. 

El scñor PRESIDENTE: No.  es la enmienda 220. quc 
propone la dcrogación de los artículos 533 a 539, pero 
como estarnos hablando del articulo 14, vamos a ver s i  
fijamos el tema. El articulo 14 dice, como párrafo inicial: 
«En el Título 11 del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se modifican los artículos que siguen, cuya rcdac- 
ci6n será:* -vienen dcspui.s los artículos-, luego en ese 
párrafo no se hacc referencia a ningún precepto numcri- 
camcntc concretado. 

Tiene la palabra el señor Huidobro. 

El scñor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente. única- 
mente para advertir a la Comisión que hay dos artículos 
14 en el informe de la Ponencia. por lo menos en el que 
yo tengo. 

de confusión, porque hay dos artículos. 
El señor RUIZ GALLARDON: Es verdad. hay un poco 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, sucede 
en todos los artículos que se van repitiendo, pero dccia 
que &a era la confusiiin que se estaba originando, que 
corno había dos articulos 14, la Presidencia estaba ha- 
blando dc un artículo .v cl señor Ruiz Gallardón de otro. 

El señor PRESIDENTE: En los antecedentes que obran 
en poder de la Presidencia no hav más que un solo artí- 
culo 14. En el informe hay una referencia al artículo 14, 
en que se relacionan las enmiendas que sobre el mismo 
se han producido v el resultado que han sufrido, para 
venir a continuación a darnos una redacción, pero no hav 
más que un solo artículo, sin perjuicio de la intención de 
crear un articulo 14 bis, que posteriormente será objeto 
de debate. Por tanto, vamos a proceder a la votación. 

El scñor RUIZ CALLARDON: No,  perdón, señor Presi- 
dente, cs que hav que aclararlo precisamente en función 
de lo que acaba de decir el señor Presidente, porque no- 
sotros tenemos que decir que no pedimos sólo la modifi- 
cación de los artículos, sino la supresión de un  conjunto 
de ellos. Por consiguiente, tenemos que oponernos forzo- 
samente a esa redacción, a no ser que se añada: «se mo- 
difican o suprimen los artículos que siguen.. 

El señor PRESIDENTE: En consecucncia, idctermina 
usted el alcance de su enmienda. solicitando en el párra- 
fo introductorio del artículo 14 que se añada la expresión 
asupresión., para poder mantener con coherencia sus 
posteriores enmiendas? 

El señor RUIZ GALLARDON: Si no, no tiene sentido. 

El señor PRESIDENTE: Oucda perfectamente claro. 
Por tanto. ponemos a votación la enmienda número 220, 
del Grupo Popular, para inclusión en este párrafo intro- 
ductorio de las alusiones suprcsivas, que posteriormente 
se concretarán en los artículos cuando vayamos llegando 
a cada uno de ellos. 

E/&tiiudu lu ivtucióii. dio el sigiiierite resiiliudo: Votos u 
fuiwr.  riiiei'e: eti coittru, 16: cihsrericiories. dos. 

El sciior PRESIDENTE: Qucda desestimada la cn- 
micnda número 220, que hacia referencia al párrafo in- 
troductorio del articulo 14. 

Pasamos a votar, a continuación, dicho artículo 14, en 
la forma en que nos viene ofrecido por el informe de la 
Ponencia. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
a favor. 17; en contra, nueve; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Oueda aprobada la redacción 
del artículo 14, según el informe de la Ponencia. 

Hay una cnmicnda al articulo 532 dc la Lcy, n o  in- 
cluido en la reforma, que es la número 219, del Grupo 
Popular. Para su defensa tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. Realmente, yo no voy a defender ahora esta 
enmienda a in  extenso*, ya lo hark cuando llegue el artí- 
culo 549 bis C, que nosotros propugnamos. Unicamentc 
la vov a mantener a efectos de votación, aunque ya co- 
nozco el destino de la misma. 
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Nosotros pretendemos que este artículo 532, que no 
está incluido en el texto de la Ponencia, para dar entrada 
a todas las modificaciones que luego vamos a proponer, 
diga: *Si el demandado creyese que le asiste alguna ex- 
cepción que afecte al procedimiento la hará valer en la 
comparecencia que regula el artículo 549 bis C.. 

La justificación es clara. Como se verá más adelante, 
en el conjunto de las enmiendas parciales se contempla 
una comparecencia saneadora, estimando que ninguna 
razbn existe para que ésta se aplique exclusivamente al 
antiguo juicio de menor cuantía, que nosotros preferimos 
llamar *juicio declarativo menor., dejando vigente el ré- 
gimen procesal de excepcionales dilatorias, que es un 
vestigio medieval del proceso ordinario común romano- 
canónico, incluido como juicio ordinario de mayor cuan- 
tía en la vigente Ley y mantenido, con dicho régimen de 
excepciones, en el proyecto gubernamental, lo que no pa- 
rece ni explicable ni coherente, en razón de la efectividad 
del derecho a la Justicia que proclama el artículo 24 de 
la Constitución, aunque su  ámbito queda reducido, por- 
que la Justicia, en cuanto a su efectividad, no debe admi- 
tir variaciones de trato procesal de este alcance. Es decir, 
nosotros concebimos la comparecencia saneadora como 
común a ambos tipos procesales, según quedará puntual- 
mente expuesto en las enmiendas donde producimos di- 
cha introduccibn. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón. ¿Turno en contra? Tiene la palabra el señor 
Soti 110. 

El setior SOTILLO MARTI: Yo creo que podríamos de- 
batir este tema extensamente a partir de la enmienda 
22 1, del Grupo Popular, en cuyo caso, como va explicare- 
mos en su momento, nos opondremos a estas enmiendas, 
concretamente desde la número 219 a la 228, ambas in- 
clusive, del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: iAcepta el señor Ruiz Gallar- 
dón que se aplace la discusión, que introduciríamos al 
hablar del artfculo 549, apartado C, y tendría su repercu- 
sión en la posible modificación del 532, y éste ya lo pasa- 
mos? ¿ Está usted de acuerdo? (Asentimiento.) 

Continuamos, en consecuencia, con el artículo 533. 
Hay una errata en el informe de la Ponencia, va que 
figura como 503 y es 533. ¿Están de acuerdo? (Asenti- 
m ien to.) 

Al párrafo inicial de dicho artículo no hay enmienda 
alguna, como tampoco a la excepción 1: A la 2: v 3.' 
excepciones hay una enmienda, la número 49, del señor 
Calero Rodríguez. 

El señor RUIZ GALLARDON: Queda retirada, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Se da por retirada. ¿ Y  la en- 
mienda número 50, a la excepci6n 4.', del señor Calero 
Rodríguez? 

El señor RUIZ GALLARDON: También queda retirada, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A la excepción 5: hav una 
enmienda, la número 346, del señor Vega v Escandon. 
Señor Vega y Escandón, ¿la mantiene? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para su 
defensa. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Es una enmienda que 
quizá tenga poca importancia, porque se trata simple- 
mente de introducir la litispendcncia en el mismo o en 
otro Juzgado o Tribunal. Y o  va sé que la Lev actual trae 
la misma frase que el texto del provecto v del informe, 
pero realmente puede existir litispendencia en el mismo 
Juzgado o Tribunal v no está de más que se ponga. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vega y 
Escandón. Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Aceptaríamos la enmienda 
346, añadiendo como transacción, al final, la palabra 
ncompetente.. KS dccir. la circunstancia 5:* diría: «La  
litispendencia en el mismo o en otro Juzgado o Tribunal 
competentes. 

El sefior PRESIDENTE: O sea, diría: *La litispcnden- 
cia en el mismo o en otro Juzgado o Tribunal competcn- 
te.# Señor Vega v Escandón. ida satisfacción a S .  S .  tal 
contestación ? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Si. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, será objeto 
de votación, en su momento, para la modificaci6n de 
dicha excepción 5: 

La excepción 6.* no tiene enmienda alguna y la 7:' ticnc 
las enmiendas número 19, del señor Díaz Fuentes, 51, del 
señor Calera, y 346, del propio señor Vega y Escandón. 

El señor Díaz Fuentes tiene la palabra para la defensa 
de su enmienda número 19. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, solamcntc 
para decir que, dados los tkrminos en que la Ponencia 
ofrece su informe en cuanto a la excepción 7.' del artícu- 
lo 533, mi enmienda encuentra satisfacción v no ticnc 
ninguna necesidad de mantenerse. 

El señor PRESIDENTE: O sea, que queda retirada. Pa- 
samos a la enmienda 5 1 ,  del señor Calero Rodríguez. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, la en- 
mienda número 51 la va a defender el señor Vega v Es- 
candón, juntamente con la suva, la número 346. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vega tiene la palabra 
a dicho fin. 
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El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Presidente, el 
propósito de ambas enmiendas. la mia y la del senor 
Calero Rodrigucz, c's el mismo: dejar claro que toda rc- 
clamación previa ante cualquier órgano de la Adminis- 
tración Pública debe hacerse en vía gubernativa. El texto 
inicial del provecto se refería a la Hacienda pública v,  
evidentemente, eso va se ha quitado, pues era una frase 
atrasada v atávica e n  el ICxico actual, pero en el informe 
de la Ponencia se añade: «cuando así lo exijan las 
Leves»; vo creo entender que lo exigen siempre v que 
qucdaria más claro el texto de la enmienda dcl propio 
señor Calero: «La falta de reclamación previa en vía gu- 
bernativa, cuando la demanda se dirija contra la Admi- 
nistración Pública.. Entendiendo por tal. naturalmente, 
cualquier clase de Administracion pública, ya sea autó- 
noma, regional, municipal. etcctcra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vega 

Para turno en contra y por el Grupo Parlamentario 
Escandón. 

Socialista. t iene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: La enmienda númcro 504, 
del Grupo Socialista, a este tema no quiere plantear o 
resolver en una Ley procesal y, por tanto. adjctiva, el 
problema de la reclamación previa en  via gubernativa, 
con carácter general, ya que es un problema sustantivo o 
de Leyes sustantivas, hoy contemplado en el articulo 141 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, pero natural- 
mente en proceso de revisión, puesto que la aparición de 
Administraciones públicas como las Comunidades Autó- 
nomas no pudieron estar previstas en la Lcy de Proccdi- 
miento Administrativo y ,  por tanto, pueden tencr algún 
ri.gimcn distinto. 

Nosotros creemos que una Lev procesal debe limitarse 
a señalar que cuando l a s  Leyes sustantiiras exijan -sea 
la Ley de Procedimiento Administrativo o alguna oti-a- 
en  algún supuesto la reclamación previa en via guberna- 
tiva. dcbcrá respetarse procedimcntalmcntc. dc'sde el 
punto de vista ad.jctivo. esa previsión sustantiva. Por tan- 
to. nosotros corregimos el texto del proyecto de Lcy que 
sólo hablaba de la Hacienda pública y señalamos que la 
falta de reclamación previa en via gubernativa es una 
excepción dilatoria. pci.o es una excepción dilatoria en  el 
proceso cuando esa reclamación previa en via gubernati- 
va lo exijan las Leyes, sea la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo o sea alguna otra que ante la nueva realidad 
del Estado pueda plantearse o csti. planteada. 

la enmienda númcro 504; por 
ello. nosotros entendimos. en su momento, que la cn- 
mienda 504 da satisfacción a la pretensión de fondo plan- 
teada por los enmendantcs, señores Diai. Fuentes, Calero 
y Vega, v no altera el criterio que estos propios cnmcn- 
dantes plantean. puesto que dependerá dc lo que digan 
las Leves sustantivas el hecho dr si procedimcntalmcnte 
puede usarse de esta excepción dilatoria. 

Por tanto, r n  ese sentido, hemos crcido que nuestra 
enmienda 504 asumía e l  espiritu de las enmiendas numc- 
ros 19, 51 v 346, as¡ nos lo ha dicho el señor Diaz Fuentes 

Esa es la intención 

respecto a su enmienda 19 v ,  caso de mantenerse las 
otras dos, desgraciadamente, quizá por no haber enten- 
dido el alcance de nuestra propia enmienda 504, tcndria- 
mos que votar en contra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sotillo. 
Senor Vega Escandón, a la vista dc estas manifestacio- 

nes, jmantiene dichas enmiendas? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Estov totalmente de 
acuerdo, señor Presidente, v retiramos ambas enmiendas 
por entender que están asumidas, como acaba de decir el 
señor Sotillo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vega 
Escandón. En consecuencia, el articulo 533 va a ser objc- 
to de votación, tal y como nos viene ofrecido por el tra- 
bajo de la Ponencia, con la modificación de que en la 
excepción dilatoria quinta se deberá leer: <<La litispen- 
dcncia en el mismo o en otro Juzgado o Tribunal compc- 
tente», y no ha lugar a ninguna otra enmienda, porque 
quedan todas retiradas. iOuedan sulicientementc intor- 
mados? IAse~i/iiiiieizto.J 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 

A los articulos 538 y 539 les afecta la enmienda núme- 

Para mantener la petición derogatoria de la enmienda 

dad. 

ro 220, del Grupo Parlamentario Popular. 

número 220, tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Como se explicará más adelante la mantenemos por- 
que guarda coherencia con el resto de las enmiendas que 
dclcnderi. en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es que hay que 
ir votando los correspondientes artículos. 

El señor RUIZ  GALLARDON: Se entiende desestimada 
mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, se entiende descsti- 
mada su enmienda. 

Votamos los articulos 338 y 539, tomando como base 
para ello el texto del informe de la Ponencia, coincidente 
en un todo con el del proyecto de Ley. 

Efhcriiuda la ilorucióri, dio el sigiiieizre resiilrudo: Vo/os u 
/¿NVr,  19; elr cuiIIru, oc'/zo; ubs/etic*¡oiit's, lftiu. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 538 y 539, de acuerdo con el texto propuesto en el 
informe de la Ponencia. 

El articulo 541, no incluido en el provecto, L'ue introdu- 
cido por la Ponencia, al haber asumido la enmienda nú- 
mero 505, del Grupo Parlamentario Socialista. 
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Se somete a votación, no teniendo ninguna otra cn- 
micnda enfrente, la rcdacción del artículo 541, en virtud 
del trabajo de la Ponencia, basado en la asunción de la 
enmienda 505, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Elictiluda Iu voracióri, dio rl sipiirnre resiil1udo: A fuilor, 
18; e11 coritru, ocho; ahsrericiorirs, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba la rcdaccicin del 
artículo 541, tal como viene ofrecida en  el informe de la 
Ponencia. 

Articulo 542, que no liguraba en el proyecto y sobre el 
cual pende la enmienda número 222, del Grupo Popular. 

El scnor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Scnor Presidente, en rea- 

lidad, vamos a tratar aqui. si S.  S. me lo permite, aunque 
yo no si. cómo vamos a andar de tiempo, porque es el 
meollo fundamental de este proyecto de Ley cn lo que se 

reí'icrc al juicio declarativo ordinario, toda la panorámi- 
ca del niismo y ,  por cons iguicritc, n o  es sólo la ciiniienda 
222, sino las crimieridah 223, 224. 225,  226, 227 y 228. 

El scnor PRESIDENTE: Y en relación con ellas. la que 
hacia referencia al 549 bis, c ) ,  que habíamos dejado apar- 
cada anteriormente, y que era la 219. 

El scnor RUIZ GALLARDON: Exactamente, scnor Prc- 
sidcntc. 

El scrior PRESIDENTE: Para la dclcnsa conjunta de 
las enmiendas 2 19, 22 1 ,  222, 223, 224 y siguientes hasta 
la 228. inclusive. tiene la palabra el scnor Ruiz Gallnr- 
dón, v se tratan todas ellas, por favor, acurnuladamcntc. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, nos 
encontramos ante lo que he calificado hace un instante 
corno tema fundamental de la presente reforma de la LcV 
de Enjuiciamiento Civil, en lo tocante a la ordenación de 
los juicios declarativos ordinarios. 

El instituto más significativo según el autor del antc- 
provecto. ,v creo decir la verdad al afirmar que con i.1 
todos esperamos la mavor clicacia e n  orden al grave pro- 
blema de la aligcración de los trámites de la Justicia 
Civil cs. sin duda alguna, el instituto procesal de la com- 
parecencia sancadora. Es claro que lo que el legislador 
va a pretender con la introducción dc este instituto tiene 
por lo menos una doble finalidad: en primer tí'rmino, la 
finalidad de quc en un momento inicial de algunos. para 
nosotros de todos, juicios declarativos puedan resolverse 
aquellas cuestiones que faciliten entrar en el fondo del 
asunto, y en definitiva, dictar sentencia, v por otra parte, 
1ambii.n en este inst i tuto y a 1ravi.s de i.1 superar el viejo 
principio vigente desde el siglo pasado de que las partes 
son las duenas del proceso y que, consiguientemente. el 
Juez sólo puede actuar e11 tanto en cuanto que para ello 
sea requerido por las partes y en la medida cri que  sea 
requerido para esto. 

Todas las modilicacioncs que nosotros proponemos en 

estc conjunto de  enmiendas tienen como causa el impc- 
rativo de que la comparecencia saneadora que se instau- 
ra en el provecto no se limite, como ahora ocurre, al 
proceso o ,juicio de menor cuantia por muy poclcrosas 
razones de política legislativa. 

En u n  rnsavo, cuya lectura, dentro de mis modestas 
posibilidades vo me permito recomendar a los senores clc 
la Comisión, publicado e11 la revista QCivitas», y del que 
es autor el Catedrático scnor Montcro Aroca, titulado 
«Análisis crít ico de la Ley de Enjuiciamiento Civil cii  su 
Centenario». se dice. en s u  página 84, que es inadmisible 
que existan prcsupucsos proccsalcs que el Juez inicial- 
mente n o  puede comprobar y que, en cambio, aun siii 

denuncia de la parte demandada, puede apreciar su iric- 
xistcncia al final del proccso y absolver de la iiistaiicia al 
demandado. Esta crítica lundada a nuestra le\, de EiiiLii- 
ciaminto Civil está tomada de un viejo trabajo del P i d e -  
sor Fcncch, relativo a las lacultadcs procesales clc diixc- 
ción atribuidas al Juez de Primera Instaiicin, \ '  cici.ta- 
mente no se cncoiitrará i i i  en la doctriiin iii cri la iuris- 
prudencia, aunque sean distintas las conccpcioiics piucc- 
salistas de las dos escuelas predominantes e11 Espuria, 
nadie que n o  haya sido sensible a esta critica. 

A rcnplóri seguido, anadc el citado autor M o i i t ~ ~ r o  q u c ,  
tan absurdo corno lo anterior es que. alegada por el c k -  
niandado la falta de algunos tlc los presupuestos proccsa- 
les e11 los momentos iniciales del proceso, hay que cspc- 
rar, salvo las excepciones dilatorias del juicio de niayoi. 
cuantía, a realizar todo el proccso pni-a dictar al l i i i a l  

una  scntciicia procesal o de abbolución cii la iiistaiicin 
que dc,ia los intereses de las partes tan iiisatislcchos co- 
mo estaban ante5 de iniciarse el proceso. Esa es ci.iticii 
doctrinal y tambii.n la critica ,judicinl. 

Tambii.n en la Revista del Podei. Judicial ha habido 
algún articulo en este mismo sentido, que ha Ilcv:ido a 
los autores del anteproyecto \ '  en su niomcrito a la Coiiii- 
sión General de Codilicación a prctcndci.. corno \'a lo hi- 
ciera cn la ZPO austríaca. el derecho propio de aquel 
país, la comparecencia saiicadora para remediar estos 
males que se traducen en una pi.rdida de ticnipo \ '  de 
energías y en una irisatislacción de los dcivclios del l i t i -  
gante. 

Pero, llegado el momento, scnoi' Prcsidciitc. de plas- 
mar esta critica fundada en unos artículos que \ a i i  a 
tcncr vigencia a partir de su aprobación poi. la Cáiiiaras 
cn nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, sorpi-ciidc que 
sin cmbargo se mantenga, si bien a titulo residual, aun- 
que n o  tan residual. todo el ri.gimcn anterior y e11 dcfiiii- 
tiva lo establecido y hoy vigente, relativo a la ordcnacicin 
3cl proceso ordinario de mayor cuantia. 

En el juicio de mayor cuantia, que es cl que soporta el 
iistcma de las excepciones del Derecho coniuri, es preci- 
iamentc. a nuestro .iuicio. el que más se halla ricccsitado. 
mucho mas que el de menor cuantia, de la comparcccn- 
iia saneadora quc en el proceso se instaura, puesto que 
:n ella, de iriodo rápido y cxpcditivo. se solventan las 
iucstioncs constitutivas de excepciones dilatorias históri- 
:as, sin que se pueda argumentar que por quedar muy 
imitado el uso de ese juicio de mavor cuantia. según el 
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provecto inicial, objetos de valor superior de  50 millones 
y cuestiones sobre derechos honoríficos de las personas, 
no importa dejar vigente el gravamen del sistema dc ex- 
cepciones dilatorias. De esta manera, lo que inicialmente 
fue la finalidad u origen de los redactores de nuestra 
vieja Lcv de Enjuiciamiento Civil, que tuvieron que op- 
tar entre inclinarse por un sistema de plenarios rápidos, 
tal como ya entonces demandaban las circunstancias, o 
mantener el viejo proceso ordinario traído del Derecho 
común con antecedentes en el Derecho Canónico, vuelven 
a quedar planteadas en la actual redacción de la Ley, de 
suerte que, permitaseme la expresión. acontece corno s i  
ocurriera una división csquizofrenica, según estemos en 
presencia de un juicio o de otro, lo cual va a dií'icultar 
extraordinariamente la comprensión de este texto legal, 
si es que se aprueba como está, no sólo a los justiciablcs, 
que son quienes más nos deben de preocupar. sino lam- 
biCn a los administradores de la Justicia y no  digamos a 
las tuturus promociones que, cuando tengan que cnfrcn- 
tarsc coii las asignaturas de Derecho Procesal, van a te- 

ner quc atender a dos criterios. a dos conceptos distintos. 
según sea una u otra clase de procedimiento la que se 

utilice. Una dualidad de criterios tan radicalmente 
opuestos para dos tipos procesales -y este es el argu- 
mento lundamcntal- que tienen la misma naturaleza 
dcclarativa y funcional. no se entiende que responda a 
las exigencias de una buena política legislativa. 

El criterio que se sustenta determina la necesidad de 
regular la comparecencia en la primera ocasion en que el 
legislador dispone que se haga uso de ella; es decir, al 
tratar del juicio de mayor cuantia, o, como preferimos 
llamarlo nosotros, declarativo mayor, modilicando los 
preceptos que con ella tienen relación y algunas reglas 
de la misma. 

Por eso, internamente, en  la comparecencia del articu- 
lo 693 del proyecto. que pasaria. según nuestra preten- 
sión, a ser el articulo 549 bis, c),  aparecen como necesa- 
rias estas niodilicacioncs: primera, en lugar de una remi- 
sión a los artículos 493 y 494, que establecen las reglas a 
seguir cuando existe d e ~ a c ~ e r d o .  según el artículo 492, 
que hemos examinado en la manana de hoy, sobre el 
valor o clase de juicio, se dcian vigentes con los textos 
que actualmente tienen por estimarse que en la comparc- 
ccncia no es posible tratar acerca de esos puntos. puesto 
que ya se ha contestado a la demanda, lo que signilica 
aceptación tácita del valor o del tipo de juicio señalado 
por el dcniandantc. s ino que Cstc es un tema que se ha de 
tratar antes de dicha contestación y antes naturalmente 
de la comparecencia, lo que exige la vigencia invariada 
de aquellos articulos, y ello además es necesario al cxtcn- 
dcrsc la comparecencia tal como nosotros pretendemos, 
al juicio de mavor cuantia o declarativo mayor. 

Segunda. instaurada la repetida comparecencia y hc- 
cha extensiva a los juicios declarativos con prácticamcn- 
te iguales posibilidades de ataque y dclcnsa. y teniendo 
en cuenta la garantia que ofrece el incidente de determi- 
nación de los articulos 492 y siguientes. consideramos 
innecesaria -ya lo hemos dicho esta mañana- la concc- 

sión de recursos contra la decisión que determine la 
cuantía o, en su caso, la clase de juicio. 

Tercera, parece innegable la necesidad de  que la políti- 
ca legislativa conserve o instaure un criterio uniforme en 
la regulación de  instituciones de la misma naturaleza, 
aunque tengan aplicación en ocasiones diferentes, tal es 
el caso de la presunta falta de  presupuestos requisitos 
procesales. En el articulo 533 vigente, junto con el 534, 
sobre el arraigo en juicio del extranjero demandante, que 
el provecto mantiene en su situación actual, y que noso- 
tros derogamos, según he explicado tambic'n con antcrio- 
ridad, se hayan recogidos, aunque no ordenadamente, los 
rcquisi tos y presupuestos procesales como excepciones 
dilatorias, y en cambio, cuando el proyecto se ocupa de 
uno de los objetos de la comparecencia que regula «ex 
novo» no orienta con la misma cxahustividad a las par- 
tes y al órgano jurisdiccional. Es, pues, necesario, llevar 
a la comparecencia, la mención y el examen de dichas 
excepciones. 

Cuarta, la aplicación de la comparecencia a ambos t i -  
pos de procesos produce. a nuestro ,juicio, la ventaja o 
bcnclicio para el juicio declarativo mayor de economizar 
el posible incidente sobre tales excepciones, y a este jui- 
cio y al declarativo menor eliminar el riesgo de que acu- 
mulándose las excepciones a la contestación sobre el fon- 
do  se pierda, como antes he dicho, una preciosa energía y 
considerables gastos, si la sentencia estima alguna de 
ellas, sin entrar en el fondo de la decisión. 

Por consiguiente. y en virtud de estos fundamentos, 
nosotros proponemos una nueva redacción del articulo 
542 de la Ley, que seria Csta: *En la contestación a la 
demanda, el demandado deberá hacer uso de las cxccp- 
cioncs de todas clases que Ic competan. En la misma 
cuntcstación, propondrá tambicn la reconvención en los 
casos en que proceda. N o  procederá la reconvención 
cuando el Juez no sea competente para conocer de ella 
por razón de la materia». 

Por la misma razón dc coherencia con la reforma pro- 
puesta, el articulo 544 dcbcria tener la siguiente redac- 
ción: .La reconvención se discutirá al mismo tiempo y 
en la misma forma que la cuestión principal del asunto \ '  
será resuelta con Csta en la sentencia definitiva. Se ex- 
ceptúa» - c l a r o  está- «la excepción perentoria de cosa 
juzgada cuando esta sea la única que se objctc a la dc- 
manda. En este caso. si así lo pide el demandado, se 
podrá sustanciar y decidir dicha excepción por los trámi- 
tes establecidos para los incidentes.. 

Correlativamente el articulo 547. en la redacción de la 
vigente Ley de Eiijuiciamicnto Civil de dicho articulo, el 
texto del párrafo 3 se suprime y queda redactado o susti- 
tuido por Cstc: ((Si el actor n o  renuncia a la rc'plica, en 
ella deberá contestar a la rc'convención, y si renuncia, 
deberá formular esa contestación en el plazo concedido 
para la replica renunciada.. 

El articulo 549 tendría, por consiguiente, esta rcdac- 
ción: uEn los mismos escritos de replica y dúplica cada 
parte confesará o negará llanamente los hechos que Ic 
per,iudiquen de los articulados por la contraria. El silcn- 
cio o las respuestas evasivas. de no aclararse suficicntc- 
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mente en la comparecencia que regula el artículo 549 bis 
c)., - q u e  es donde nosotros la llevamos-, «podrán esti- 
marse en la sentencia como admisión de los hechos a que 
se refieren.. 

Viene a continuación la introducción de tres nuevos 
artículos, que son los artículos 549 bis A), 549 bis B) y 
549 bis C). 

El articulo 549 bis A), va a regular lo que para nosotros 
es el proceso tipo, genérico, y al cual, en definitiva, se 
acomodarán, o deberán acomodarse, los juicios dcclara- 
tivos. Se divide en cuatro apartados, v están sustancial- 
mente traídos de la misma redaccitn del provecto. 

(< 1 .  Contestada la demanda v ,  en su caso, presentados 
los escritos de réplica y dúplica v contestada la rcconven- 
ción o transcurridos los plazos para ello. el Juez, dentro 
del tercer dia, convocará a una comparecencia sancado- 
ra, que se habrá de celebrar antes de transcurrir. como 
máximo, seis dias. 

A la comparecencia serán citados los propios Ii t i -  
gantes, quienes deberán concurrir asistidos de su Procu- 
rador y Abogado, debiendo este último al menos estar 
presente para que la comparecencia se tenga por celebra- 
da. 

Si no concurriese a la comparecencia ninguna de 
las partes o, al menos sus Abogados, se levantará acta 
haciéndolo constar v el Juez sin más trámites dictará 
resolución ordenando el archivo de las actuaciones con 
los efectos que procedan. 

4. Si no concurrieren todas las partes se oirá a la que 
asista y continuará la tramitación del juicio.» 

La justificación de este articulo 549 bis A),  tal como 
decíamos en nuestro escrito presentando la cnmienda. es 
ésta: Se trae a este lugar v con esta numeración (para 
evitar distorsiones en la numeración correlativa existen- 
te al artículo 691 del provecto gubernamental) por cohe- 
rencia con la justificación va aludida sobre el carácter 
común que debe de tener la comparecencia que dcnomi- 
namos saneadora, puesto que esta es su finalidad, con 
ligeras modificaciones en el párrafo 1 del texto del 
proyecto para adaptarlo a la función que ahora cumple 
la comparecencia común a los dos tipos de procesos de- 
clarativos, mayor v menor. 

Entendemos que el apartado 3 de este articulo 549 bis 
A), que en el proyecto del Gobierno se corresponde con el 
691, debe redactarse según proponemos, pues el Juez sc 
encuentra ante un proceso sin pruebas que se habían de 
articular en la comparecencia saneadora a la que preci- 
samente las partes no acuden. El efecto lógico ha de ser 
el archivo de las actuaciones. 

Continuando el desarrollo del procedimiento v con li- 
geras modificaciones también a lo que en el proyecto se 
establece, nosotros proponemos la introducción de un se- 
gundo artículo que sería el 549 bis B), distribuido en tres 
apartados: 

Q 1 .  Comparecidas todas las partes, el Juez declarará 
abierto el acto y,  en primer término, limitará su actua- 
ción a exhortar a las partes a que lleguen a un acuerdo, 
siempre que sobre el objeto del litigio sea posible conci- 
liación de acuerdo con lo establecido en  el artículo 460. 

2. 

3 .  

2.  En caso afirmativo el acuerdo se hará constar en el 
acta, que firmarán el Juez, los intervinientes v el Secreta- 
rio. 

3. Lo acordado por las partes en el acto de la compa- 
recencia, que habrá de ajustarse a las normas generales 
para la validez de los contratos, asi como a las regulado- 
ras de la renuncia y la transación, si las hubiere, se Ileva- 
rá de inmediato a cfecto por los trámites para la ejecu- 
ción de las sentenciasu. 

Traemos aqui, a este lugar, 10 dispuesto en e\ articulo 
692 del provecto gubernamental, de conformidad con lo 
que antes hemos expuesto. Sin embargo, el acto de ex- 
horto a las partes a que lleguen a un acuerdo debe limi- 
tarse a eso mismo. sin que en ningún caso proceda cuan- 
do el objeto procesal no cstc sujeto a la disponibilidad de 
las partes. 

Por último. introducimos el  articulo 549 bis c ) ,  que 
desarrolla los efectos postcriorcs de este procedimiento. 
tal como nosotros lo entendemos. Si divide, asimismo, 
este articulo 549 bis c) en seis apartados, v dice así: 

De no lograrse el acuerdo a que se relicre el arti- 
culo anterior, la comparecencia proseguirá con el objeto 
establecido en las siguientes regias: 

1.' Oír al demandante v al demandado e invitarles 
para que sin alterar lo sustentado en sus escritos, con 
carácter sustancial, concreten los hechos. fijen aquello en 
que no exista disconformidad y puntualicen, aclaren v 
rectifiquen cuanto sea preciso para delimitar los térmi- 
nos del debate. 

Subsanar o corregir, si fuese posible, los defectos 
de que pudieran adolecer los correspondientes escritos 
de alegaciones e igualmente salvar la falta de presupues- 
tos v requisitos procesales, denunciada por las partes o 
apreciada de oficio por el Juez, que puedan consistir en 
falta de jurisdicción o de competencia. litispendcncia en 
otro o en el mismo Juzgado o Tribunal competente, falta 
de personalidad en el actor por carecer de las cualidades 
necesarias para comparecer en juicio o por no acreditar 
el carácter o representación con que reclama. falta de 
personalidad del demandado, por no tener el carácter o 
representación con que se le demanda, falta de personali- 
dad en el Procurador por insuficiencia o ilegalidad del 
poder, defecto legal en el  modo de proponer la demanda, 
entendiéndose que existe este defecto cuando no se cum- 
plan los requisitos a que se refiere el articulo 524, falta 
de reclamación previa en la vía administrativa cuando la 
demanda se dirija, ahora ya no contra la Hacienda públi- 
ca, sino en los términos en que antes ha quedado aproba- 
do por la Comisión, arraigo del juicio en cuanto al de- 
mandante extranjero en los casos establecidos en los Tra- 
tados internacionales o en la forma que en la nación a 
que pertenezca se exigiera a los españoles, y cualquiera 
otra falta de presupuestos que pudiera existir. Cuando la 
subsanación no pudiera llevarse a efecto en el propio 
acto, el Juez concederá un plazo no superior a diez dias 
para ello, suspendiéndose entre tanto la Comparecencia. 

3.' Si el defecto o la falta fuere insubsanable o no se 
hubieren corregido en el plazo concedido, se dará por 
terminado el acto y en el mismo día o al siguiente se 

<( 1 .  

2.* 
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dictará au to  de  sobreseimiento del proceso, ordenando el 
archivo de los autos. Si el defecto o la falta afectare a la 
personación del demandado o a su contestación, se de- 
clarará la rebeldía o se tendrá por no formulada aquélla. 

Si interesa al derecho de  las partes el recibimiento 
a prueba del asunto, habrán de solicitarlo en el acto de  la 
comparecencia. 

De la comparecencia se levantará acta, en la que se 
hará constar los particulares de relevancia para el juicio 
a criterio del Juez. Si alguna de  las partes insistiera en 
que consten extremos que considcrc relevantes, el Juez 
ordenará su inclusión. 

4. Cuando resulte de la comparecencia que las partes 
están conformes en los hechos v que la discrepancia que- 
da  reducida estrictamente a la cuestión de derecho, o si 
ninguna de ellas hubiera solicitado el recibimiento a 
prueba, el Juez dictará sentencia dentro de los cinco días 
a partir del siguiente al de la terminación de la comparc- 
cencia. 

5 .  Si las partcs no cstuvieren conformes en los hechos 
v al menos una de ellas hubicrc instado el rccibimicnto a 
prueba, así se proveerá, previniéndoles para que en el 
plazo de ocho días propongan cada una toda la que le 
interese. 

6. Transcurrido dicho plazo no se podrá proponer 
pruebas ni adicionar la propuesta.n 

Como se verá. con ligeras modificaciones se ha traído a 
este lugar toda la regulación que el proyecto de Ley ha- 
cía para el juicio de menor cuantía. El tema ahora, pues, 
entiende este Grupo Parlamentario, que procede discutii- 
es fundamentalmente el alcance de esta regulación res- 
pecto a la clase de juicio. Si llegáramos a un acuerdo, 
estaríamos absolutamente en la v í a  de podcr ofrecer al 
Pleno de la Cámara un texto lo suf'icientemente concor- 
dado como para que pudiera decirse que este era un 
provecto en  el que todos los Grupos Parlamentarios esta- 
ban prácticamente conformes o contestes. 

Muchas gracias, señor Presidente, v son la una v vcinti- 
cinco. 

2. 

3.  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón, pero n o  es bueno dejar el debate de los articu- 
los v vamos a culminar con ellos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Ya lo sabía vo. Por eso 
pedía el caft!. 

El señor PRESIDENTE: Apelando a la brevedad v a la 
concreción, verá usted como llegamos a buen puerto. 

El señor RUlZ GALLARDON: Quiero recordarle que 
algunos de los Diputados que estamos presentes conti- 
nuamos esta tarde la discusión del provecto de «habeas 
Corpus*. En algún momento habrá que almorzar v repa- 
sarse las notas para dicho provecto. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Ruiz Gallardón, pero 
también parece ser que los micrcoles por la tarde co- 
mienza la sesión con preguntas. 

El señor RUIZ CALLARDON: A las que hay que asistir, 
señor Presidente, y atender. 

El señor PRESIDENTE: Me parece muy bien. El hemi- 
ciclo está lo suficientemente preparado para que, sin 
merma de la atención debida a los preguntantes y a los 
Ministros, puedan SS. SS. también repasar sus notas. 

El señor R U I Z  GALLARDON: Si el senor presidente 
me lo permite, mi preparación me la administro vo. 

El señor PRESIDENTE: Yo  doy constancia de cuál es 

el grado de preparación absolutamente exquisito que tie- 
nen todos ustedes. 

El señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Gracias, señor Presi- 
dcnte. Prometo ser más breve en mi exposición, porque 
tenia dos alternativas: o hacer un resumen de las argu- 
mentaciones que nuestro Grupo tiene para oponerse a 
toda esta serie de enmiendas que tratan de cambiar sus- 
tancialmente el actual procedimiento declarativo de 
mavor cuantía. o bien dar  lectura a todos los artículos y 
a todas nuestras enmiendas, como ha hecho el señor 
Ruiz Gallardón, que nos ha obsequiado literalmente con 
la lectura de sus enmiendas, de cuvo conocimiento todos 
teníamos puntual apreciación por la lectura del texto de  
la propia enmienda. 

Esperaba haber oído razonamiento de enjundia. Hay 
va publicadas opiniones de proksores ilustres como la 
del profesor Pkrcz Gordo, catedrático de Derecho Proce- 
sal dc la Universidad de Zaragoza. Existen tratados de 
sus corrcligionarios c n  otras Universidades. Pero nos he- 
mos limitado, repito. a escuchar la lectura de las enmien- 
das sin ningún argumento de  fondo. Y lo que es peor 
para el senor Ruiz Gallardón, a quien no es imputable 
naturalmente porque n o  estuvo el último dia que se reu- 
ni8 esta Comisión, ha evidenciado la enorme contradic- 
ción con respecto a la defensa ardorosa, en  grado sumo, 
que hizo su Grupo del procedimiento declarativo de 
mavor cuantía, cuando se discutieron enmiendas que se 
referían precisamente a la elevación de la cuantia v al 
cambio de  denominación dc este procedimiento. 

Los representantes de su Grupo, en ausencia del señor 
Ruii. Gallard8n, hicieron esta ardorosa defensa, como he 
dicho, está recogido puntualmente en el <(Diario de  Se- 
sionesu v este Diputado tuvo oportunidad también de 
salir al paso v dc exponer sus puntos de vista contrarios 
a esta defensa. Ahora, hav que preguntarse cuál es, en 
definitiva, la postura del Grupo Popular. Si de verdad 
considcra al declarativo de mavor cuantía como el juicio 
intocable. como el ,juicio absolutamente necesario que no 
debe desaparecer de  la Lev dc Enjuiciamiento Civil, o lo 
considera un instrumento variable, sujeto a una modifi- 
caci6n tan sustancial que afecta desde la presentación de 
la demanda hasta los siguientes trámites procedimenta- 
les. 

Esta duda no nos la resuelve el señor Ruiz Gallardón 
con su intervención. Es mucho más cohcrcnte, por tanto, 
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la postura adoptada por el Gobierno al remitir este texto 
a las Cámaras y el informe de la Ponencia, que se limita 
exclusivamente a introducir todas las relormas sustan- 
ciales en el procedimiento, con esos fines que anuncia- 
mos al comienzo de las sesiones de esta Comisión, con el 
fin de agilizar el procedimiento. sin merma de las garan- 
tías procesales de las partes, v ha tenido exquisito cuida- 
do de no tocar nada más que dos aspectos esenciales que 
atcctan al procedimiento declarativo de mayor cuantía. 
Primero, dar nueva regulación. acomodar las nccesida- 
des actuales de las llamadas excepciones dilatorias en el 
artículo 533 y ,  segundo, articular una serie de recursos 
que no van a entorpecer ni impedir que se sustancie pa- 
ralclanientc el  procedimiento principal, en relación con 
la alegación por alguna de las partes, de determinadas 
excepciones dilatorias. M e  estoy refiriendo a la nueva 
rcdación que el provecto da a los artículos 538 y 539 dc 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El primer aspecto, mantener la vigencia de lo que doc- 
trinalmcntc y aceptado de manera unánime sc llaman 
excepciones dilatorias, parece algo inconcuso, con esas 
modílicacioncs, repito, que n o  hacen más que actualizar 
y enriquecer la terminología v la casuística moderna, dc- 
terminadas invocaciones que se consideran dcslasadas. 
El artículo 533, por tanto, permanece. Pero ocurre que 
existe una posibilidad de que, en determinados supuestos 
de alegaciones concretas sobre falta de jurisdicción o de 
competencia v litispcndencia v -dice el párrafo segundo 
del 538- cualquier otra de las excepciones dilatorias 
que se hayan propuesto, se resuelvan por nicdio de auto 
y ,  si no se cstimarc ninguna de ellas, la apelación contra 
este auto  se admitirá en un solo efecto, continuándosc las 
actuaciones hasta el trámite de sentencia, e11 que se sus- 
penderán hasta conocer el resultado de la apelación. 

Pues bien, señorías, vo me pregunto: si el declarativo 
de mayor cuantía ha quedado va destinado a solucionar 
planteamientos litigiosos, cuya cuantía estimada excede 
de 100 millones de pesetas, si va existe esta posibilidad 
de tramitación paralela de un recurso cn un solo efecto, 
contra un auto que está resolviendo cualquier excepción 
dilatoria del 533, v paralelamente se va a sustanticiar un 
procedimiento de verdadera enjundia (vamos a restituir 
-si alguna vez hubo duda de los señores de la oposición 
por parte de este Diputado que habla- toda la impor- 
tancia del declarativo de mavor cuantía), cómo es que 
ahora se nos plantea nada menos que la modificación de 
todo el procedimiento declarativo de  mavor cuantía, 
cuando habíamos quedado cl otro día en que había que 
mantenerlo, como reliquia en todo caso, pero que había 
que mantenerlo. 

Creo que se está perdiendo la finalidad -y con esto 
voy al segundo aspecto de mi intervención- de la Ilama- 
da  comparecencia saneadora, tkrmino que, vuelvo a re- 
petir, se cstá imponiendo v que no es preciso ni correcto. 
Es impreciso porque no se trata solamente de sanear 
vicios procesales. Estanios olvidando que la comparecen- 
cia que se está llamando saneadora, como elemento dife- 
renciador de esa otra comparecencia que tiene el proce- 
dimiento de  menor cuantia, despues de la práctica de 

prueba como sustitutivo de l  acto oral del juicio, no tiene 
más finalidad que la de purgar estos vicios procesales y ,  
evidentemente, si se repasa la lectura de los articulos 692 
y 693 tiene otras finalidades muv sustanciales, porque 
tiene, como finalidad primera, oír a las partes sobre la 
clase de juicio, si se hubiera suscitado la inadecuación 
del juicio declarativo de menor cuantía. Segunda, oír al 
demandante v al demandado e invitarlos para que, sin 
alterar lo sustentado en sus escritos con carácter sustan- 
cial, concrctcn los hechos. fi.jcn aqutillos cn que exista 
disconformidad y puntualicen, aclaren y rectifiquen 
cuanto sea preciso, para dcliniitar los tcrminos del dcba- 
11'. 

Y ,  por último, vicric la posibilidad de subsanar o corrc- 
gir, si lucra posible. los dctcctos de que pudieran adole- 
cer los correspondientes escritos de alegaciones o salvar 
la falta de algún presupuesto o requisito de carricter pro- 
cesal. Luego ticnc tres tinalidadcs niuy diferentes en su 
sustancia y riaturalcla la comparecencia llamada mala- 
mente saneadora p a u  quc solamente la carga de las al.- 
gumcntacioncs se vierta sobre uno de estos aspectos v se 
olvide dc los demás. 

La pregunta que se podría haber planteado como argu- 
mentación ramnada es: (Que induce al legislador a man- 
tener esta comparecencia saneadora con esta triple fina- 
lidad, únicamente en el juicio declarativo de menor' 
cuantia y n o  lo traslada al de mayor cuantía? (Aqui tcn- 
go que volvcrme ahora. curiosamente, con las tesis del 
Grupo Popular, cuando aquel dia n o  estaba el  señor Rui l  
Gallardón.) Pues muy sencillo. porque, qucrámoslo o no, 
el procedimiento n o  tipo -puesto que vamos a seguir 
llamando tipo al declarativo de mayor cuantia-. el  pro- 
cedimiento nias comúnmente utilizado de ahora en ade- 
lantc va a ser el de menor cuantía, por la amplitud de sus 
competencias cuantitativas. Y corno va a ser el más utili- 
zado en su aspecto declarativo, aquí es donde debe dotar- 
se a las partes de todas las garantías, de todas las oportu- 
nidades, de todas las previsiones que la Ley concede co- 
mo intervención al Juez y que, efectivamente, hasta aho- 
ra n o  tenia, por ese mal entendido principio de justicia 
rogada, que tambitin se cstá cambiando. Todo esto sc 

cstá centrando en el procedimiento que se supone que el  
común de los ciudadanos van a tener necesidad de agotar 
c.uando, por la naturaleza de las pretensiones que e.jcrci- 
ten, tengan que acudir en demanda del auxilio jurisdic- 
cional. Y como va se nos criticó en aquella tan rememo- 
rada comparecencia del primer día de la Comisión, va a 
quedar el declarativo de mayor cuantia para un número, 
yo diría, simbólico de procedimientos, que eran las críti- 
cas que se nos hacían. Aquí hav que plantearse qué in- 
convenientes va a haber en la práctica, quí. elemento 
perturbador va a introducir el mantener el proccdiniicn- 
to declarativo de mayor cuantia con estas sustanciales 
modificaciones que introduce el texto, cuando solamente 
va a servir para ventilar pretensiones de indudable im- 
portanc, de todas las oportunidades, de todas las prcvi- 
siones que la Ley concede como intervención al Juez y 
que, efectivamente. hastar sobre la reivindicación de un 
título nobiliario tenia importancia para el que la reivin- 
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dicaba, yo no se la quiero quitar, pero va a quedar para 
esto el declarativo de mayor cuantía. 

Entonces, ¿dónde está aquí ese motivo de alarma para 
que en estos supuestos tan concretos el procedimiento se 
pueda alargar, pero no por la introducción de los ele- 
mentos a los que nos estamos refiriendo. sino como con- 
secuencia de la mavor dilatación de los plazos que el 
mantenimiento de los preceptos en vigor contempla para 
el declarativo de mavor cuantía? 

En consecuencia, es el intento reiterado con base sola- 
mente en un aspecto muv parcial v muy concreto de la 
doctrina, que no toda la doctrina está de acuerdo con 
esta prctensión del Grupo Popular. Yo diría que, salvo 
dos tratadistas de Derecho procesal -y, evidentemente, 
no quiero mencionar sus nombres-, el resto no está de 
acuerdo; incluso hablando de escuelas, hay discípulos 
que cstán contradiciendo manifiestamente a sus maes- 
tros en este aspecto, que puede ser polemice a nivel doc- 
trinal, pero, desde lugo, nuestro Grupo ve que no es  abso- 
lutamente nada polcmica, sino necesaria, esta diferencia- 
ción, desde el punto de vista del sentido práctico que 
lleva implícita toda la reforma presentada en el texto 
enviado por el Gobierno a las Cámaras. 

En esta serie de consideraciones, nosotros nos vamos a 
reafirmar, sin perjuicio de estimar el esfuerzo polémico v 
doctrinario que nos aporten los Grupos de la oposición, 
para rechazar y oponernos a la admisión de todas sus 
enmiendas. 

Muchas gracias. 

El seilor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Grana- 
dos. 

El señor RUIZ  GALLARDON: Señor Presidente. turno 
de replica y dúplica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para turno de 
rkplica. 

El senor RUIZ GALLARDON: Sciior Presidente, claro 
que no tengo más remedio que replicar, singularmente 
porque se han hecho determinadas afirmaciones con las 
que no puedo estar conforme de ninguna mancra. 

Es verdad que no por mi voluntad -s bien lo sabe el 
señor Granados-, sino porque, desgraciadamente. uno 
también está sujeto a las enfermedades y otras maligni- 
dades que se nos envían, y o  tuve que ausentarme media- 
da la reunih  a la que i.1 ha hecho referencia y,  según me 
informan v segun está en el .Diario de Sesiones., no es 
menos cierto que un Diputado del Grupo Popular dcfcn- 
dió una enmienda personal de ese Diputado, pero no del 
Grupo Popular. Las enmiendas del Grupo Popular son 
del Grupo Popular y son las que cstán suscritas por cl 
Grupo. Por consiguiente, respetando, naturalmcntc, todo 
lo que se respeta la aportación de otros companeros de 
Grupo para el supuesto de que no fueran admitidas las 
enmiendas del Grupo. lo que 121 di.jo dicho está y a i.1 le 
corresponde su defensa, en su caso. 

Pero el Grupo Popular, como tal Grupo, tiene que rea- 
firmarse una vez más, v no por un prurito doctrinal, sino 
porque queremos contribuir lealmente, sinceramente y 
con la mavor eficacia posible a una mejor ordenación del 
proceso civil, en los criterios que se mantienen en nues- 
tras enmiendas, de los cuales, efectivamente, yo antes he 
dado lectura, porque sólo leyéndolos conjuntamente, lue- 
go, cuando se lea el rDiario de Sesiones., se podrá, sin 
tener que remitirse a otros textos, comprobar v compren- 
der el alcance de nuestra propuesta en este tema. 

Es verdad -lo he subravado y lo ha recogido también 
el senor Granados- que cl problema clave que aquí se 
discute y se debate, con independencia de las matizacio- 
nes concretas que hava que hacer luego a cada uno de los 
trámites de las distintas comparecencias, no es otro sino 
este: ¿Se mantiene o no se mantiene, es bueno mantener 
o no  mantener para una misma clase de procedimientos, 
por su naturaleza. dos sistemas procedimentales distin- 
tos: el uno. vigente en la Lcv de Enjuiciamiento Civil, el 
otro, el reformado del provecto que estamos discutiendo? 
Nosotros entendemos que, afirmada, como tiene que afir- 
marse, la unidad sustancial de esos mismos procedimien- 
tos, no tiene sentido alguno el que se mantengan regula- 
ciones diversas o dispares, por mucho que se nos haga 
decir que la cuantía de cien millones de pesetas va a 
excluir del denostado juicio -v bien denostado juici- 
de mayor cuantía la inmensa mavoria de los casos que 
lleguen a los tribunales esparíoles. 

Empezare por decir dos cosas: Primera, que ello no es 
así, y va a serlo cada vez menos, desgraciadamente, por 
la inflación. Se puede ilustrar el senor Granados acu- 
diendo sencillamen!e a cualquiera de los Juzgados de 
primera instancia de Madrid, donde le dirán qactarnen- 
te cuántos procesos de más de cien millones de pesetas 
-que son numerosisirnos- se plantean ante los mismos. 

La segunda observación que le tengo que hacer es que 
-vuelvo al argumento principal- no se entiende, ni por 
la doctrina, ni por un extranjero que venga a España ni 
por un estudiante que comience a prepararse -y en este 
mismo librito que yo he citado antes se hace referencia 
al profesor Montcro Aroca y a la dificultad que, corno 
profesor, i.1 tiene de explicarle a sus alumnos por qué 
existen más de 100 o de 200 Procedimientos distintos-, 
que cuando llega el momento de hacer una reforma v se 
pueden aunar y unificar criterios. se pueden simplificar 
trámites y se puede. en todo caso, acudir con mavor ga- 
rantía de que el Juez deja de ser -y en eso sí estamos de 
acuerdo. senor Granados- un instrumento de las partes 
para ser un \-crdadcro Juez ordenador del proceso, se 
mantengan dos criterios completamente distintos. 

Se me dice que lo de los cien millones de pesetas lirni- 
ta mucho. N o  rnc vale; sigue siendo una ((contradictio in 
terminisu, según la naturaleza procesal de cada uno de 
los distintos sistemas utilizados. Pero es que además es 
una contradiccibn que viene arrastrando nuestra Icgisla- 
ción y que la hace literalmente incomprensible, desde un 
punto de vista doctrinal y aun ,jurisprudencial. desde que 
se introdujo la reforma de la Lcy de Enjuiciamiento Ci- 
vi l ,  donde se quiso, ciertamente, ir al plenario rápido, 
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que era la tradición, y lo que se imponía, y ,  sin embargo, 
por deformaciones puramente forenses -entendiendo el 
término forense casi en el término de leguleyescos-, se 
acudió a este sistema que hace que se eternicen los pro- 
cedi mien tos. 

Me dice: no; porque ahora, por ejemplo, si se proponen 
determinadas excepciones dilatorias, como solo se va a 
admitir la apelación de la excepción dilatoria, el auto en 
un solo efecto, ya se está obviando, puesto que se va a 
poder tramitar todo el pleito. Pero se reconoce, natural- 
mente - c o m o  no puede ser menos-, que esa tramita- 
ción no termina con sentencia ejecutoria, sino que se sus- 
pende antes de dictarse sentencia hasta el momento en 
que todo lo que supone dilación, esto es, la tramitación 
de la excepción, está resuelto, y por sentencia firme. Lue- 
go la satisfacción de la pretcnsion de aquel que tiene 
derecho a ella, el justiciablc, no se produce con cclcri- 
dad, que es el motivo de esta reforma, sino que queda 
tramitándose todo el pleito, por todas sus partes, hasta 
dictar sentencia, pendiente esa sentencia que habrá de 
dictarse después de aquella que recaiga en el capítulo de 
la excepción correspondiente. 

N o  se resuelve el problema con ello; seguimos estando 
ante un sistema esquizofrénico, que no tiene más que 
una justificación, v hay que decirlo con toda claridad 
aquí. La ,justificación es ésta, señor Presidente, señores 
dc la mayoría, v ustedes lo saben tan bien como vo. En 
numerosas Leyes procesales existen continuas remisiones 
a nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, a preceptos que, 
evidentemente, están dentro de aquellos que dedica 
nuestra Ley a la regulación del juicio ordinario de mayor 
cuantía. Como quiera que si se suprimiera esa regulación 
habría que proceder a un análisis de esas otras Leyes 
procesales que continúan vigentes v no se ha querido 
hacer así, se ha dicho: Mantengamos el juicio de mayor 
cuantía, y ,  en lugar de dejarlo reducido exclusivamente a 
ese carácter supletorio que todos le reconocemos hasta 
que se reforme la totalidad de la legislación procesal, 
mediante el fácil expediente de decir manténgase a los 
solos efectos de los derechos que afecten a los títulos 
honoríficos o a los derechos de la personalidad, se intro- 
duce, de matute, el criterio de la cuantía, con lo cual se 
desnaturaliza el efecto de la reforma. 

Pues piénsese, señor Presidente, que resulta que en 
aquellos pleitos de mayor importancia económica son 
precisamente en aquéllos donde se va a producir mayor 
lentitud en la resolución, lo cual no deja de ser un enor- 
me contrasentido. 

N o  atendamos sólo al número, sino atendamos tam- 
bién a la calidad, a la sustancia jurídica del procedimien- 
to que estamos regulando. y si hemos dado un paso, dé- 
moslo con toda holgura; que a lo mejor nos equivocamos 
y a lo mejor el procedimiento que estamos instaurando 
no es el más perfecto, pues reformémoslo entonces, pero 
no hagamos las cosas a medias. que. repito, lo único que 
van a producir es una enorme confusión v,  con toda segu- 
ridad, que salga a la luz la habilidad de no pocos Letra- 
dos, entre los que a lo mejor algunos de nosotros nos 
encontramos, para encontrar vías medias que, en lugar 

de simplificar los procedimientos, los compliquen toda- 
vía más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 

Para contrarreplica tiene la palabra el señor Granados, 
Gallardón . 

por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor GRANADOS CALERO: Con toda brevedad, 
señor Presidente, para destacar un punto fundamental 
que, desde nuestro punto de vista, acusa a esta reforma v 
que. naturalmente, ha obviado el señor Ruiz Gallardón 
en su réplica. Me refiero a que con esta modificación del 
artículo 538 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil que nos 
ofrece el texto de la Ponencia se está garantizando nada 
más v nada menos que el cumplimiento del artículo 24 
de la Constitución, que garantiza la tutela efectiva de los 
Tribunales de Justicia. Y se está garantizando en contra 
dc lo que ahora no se garantizaba, puesto que e1 Juez 
deberá esperar, ciertamente, como ha dicho S. S. ,  a que 
se sustancie ese incidente que va a resolver dcfinitiva- 
mente las excepciones dilatorias propuestas para dictar 
sentencia. A cambio de esa ligera demora, el Juez va a 
entrar a resolver sobre el fondo de la cuestión, y no escu- 
darse en esas excepciones procesales que, lamentablc- 
mente -v es un recuerdo que no ha hecho, pero vo tengo 
interés aquí en hacer-, muchas veces ha tenido que sol- 
ventar el Tribunal Supremo después de tres largas ins- 
tancias y más de cinco años de procedimiento. Si cree 
que esperar un mes, todo lo más, es algo que motiva su 
rasgarse de vestiduras, como consecuencia de esta refor- 
ma del artículo 538, v no ve la finalidad escncial de cum- 
plimiento de un artículo tan importante corno es el 24 de 
la Constitución, entonces habría que decir que tambikn 
aquí hay doctrinas, hav escuelas, v que yo respeto su 
opinión, pero, desde luego, con esos argumentos no  nos 
va a convencer. 

Ha hecho, por demás, unas aseveraciones, yo creo que 
a la ligera, naturalmente, dentro del ardor del debate, a 
las que tenemos que salir al paso. Por ejemplo, ha califi- 
cado a la reforma como un sistema csquizolrknico. Si 
mal no recuerdo, dados mis escasos conocimientos de 
griego, niesquizo» significa corte. En consecuencia, si al- 
go puede tener esta reforma es todo lo contrario a u n  
sistema de cortes o de compartimicntos estancos; cs un  
sistema coherente dentro de cada procedimiento. 

Por último -v con esto termin-, ha estado rcpiticn- 
do argumentos de queja de que el declarativo de mavor 
cuantía va a seguir adoleciendo de los vicios que actual- 
mente tiene, que es su extraordinaria duración. En aras 
de la rapidez, no ha reparado en que. precisamente por 
dedicarse en el futuro este tipo de procedimientos a sol- 
ventar reclamaciones de extraordinaria importancia. 
.bien por su cuantía, bien por afectar a determinados dc- 
rechos de la persona, se están manteniendo las garantías 
que conserva el procedimiento declarativo de mavor 
cuantía, garantías que, vuelvo a repetir porque no estaba 
el señor Ruiz Gallardón, fueron el nervio central de las 
intervenciones para defender el mantenimiento de este 
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proceso tipo dentro, alrededor v girando como supletorio 
en la sustanciación de todos los demás procedimientos 
que contempla nuestra Ley. 

Nada más. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
conjunta, porque son bloques hornogeneos de modifica- 
ciones pretendidas, las enmiendas números 219, 221, 
222, 223,224, 225,226, 227 v 228, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. 

Eficriiudu la iiotucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: V ~ ~ ( J S  u 
/ u i s r ,  riiieve; ett coritru, 20; uhs/ericiories, i i r i u .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas v 
cada una de las enmiendas que han sido enumeradas al 
dar comienzo esta votación y ,  en consecuencia, no procc- 
de que se modifiquen. trasladen o supriman los artículos 
a los que las mismas hacían referencia. 

Quedando convocada la Comisión, para reanudar sus 
trabajos, manana a las nueve y nicdia de la manana, 
muchas gracias, scnoras y scnorcs Diputados, y muchas 
gracias a los servicios de la Cámara. 

Se  levanta la sesión. 

Eruri lu uiiu y citiciieriru rriitiiiros de lu tarde. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 247-2340, Madrid (8) 
DcgólItül~1:M. 12.580-1961 


